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PODER LEGISLATIVO 
 
LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 128, 130, 132 BIS Y 150 DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO 172, FRACCIÓN VI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”.  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona 
física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de 
los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 05 de marzo de 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro” a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán las 
pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, establece 
que los diversos entes públicos de nuestra entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y pensiones de sus 
trabajadores. 
 

4. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley citada, refiere que “En todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 
jubilaciones, los diversos entes públicos del estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios 
Laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen sobre pensiones y 
jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los que siempre prevalecerán 
los Convenios Laborales. 

 

5. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que tratándose de jubilación, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
señala, que los requisitos para el trámite son los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1.  Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

7. Que por escrito de fecha 10 de octubre de 2023, Jorge Pérez Ramos, solicitó a la Oficialía Mayor del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, su intervención a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a 
que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 
127, 136 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis primero y segundo párrafo, mediante oficio 
DRH/1996/2023 de fecha 13 de octubre de 2023, suscrito por el Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se valida que Jorge Pérez Ramos prestó sus servicios al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en el periodo que comprende del 16 de agosto de 1990 al 05 de abril de 2010. 
 

9. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis primero y segundo párrafo, mediante oficio RH/333/2023 
de fecha 17 de octubre de 2023, suscrito por el Secretario de Administración de servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; valida que Jorge Pérez Ramos prestó sus servicios 
en el Municipio por el periodo que comprende del 16 de julio de 2011 al 05 de diciembre de 2011. 
 

10. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis primero y segundo párrafo, mediante oficio de fecha 13 
de octubre de 2023 y recibido el 18 de octubre del año en curso, suscrito por el Director de Recursos Humanos del 
Municipio de El Marqués, Querétaro; valida que Jorge Pérez Ramos presto sus servicios en el Municipio por el periodo 
que comprende del 10 de noviembre de 2014 al 26 de junio de 2015. 
 

11. Que atendiendo a la solicitud y con fundamento en el artículo 147, fracción I, inciso a), en relación con el 132 bis, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emitió Constancia de Antigüedad y de Ingresos 
identificada con número de oficio CRH/LX/0605/2023 con base al Registro de Antigüedad Laboral, se deduce que Jorge 
Pérez Ramos contaba con una antigüedad de 28 años, 05 meses y 26 días al 19 de octubre de 2023 de servicio 
laborados en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Municipio de Tequisquiapan, Municipio de El Marqués y el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en los siguientes periodos: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 16/08/1990 05/04/2010 19 7 20 

Municipio de Tequisquiapan  16/07/2011 05/12/2011 0 4 19 

Municipio de El Marqués 10/11/2014 26/06/2015 0 7 16 

Poder Legislativo del Estado de Querétaro 01/11/2015 15/05/2018 2 6 14 

Poder Legislativo del Estado de Querétaro 02/07/2018 19/10/2023 5 3 17 

ANTIGÜEDAD TOTAL 28 05 26 
 

12. Que a la fecha se encuentra desempeñando el puesto de Analista de Recursos Materiales adscrito de la 
Coordinación de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, percibiendo 
un sueldo mensual de $34,492.20 (Treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa y dos pesos 20/100 M.N.)  y por el 
concepto de quinquenio mensual de $739.12 (Setecientos treinta y nueve pesos 12/100 M.N.), lo que hace un salario 
mensual total de $35,231.32 (Treinta y cinco mil doscientos treinta y un pesos 32/100 M.N.), cantidad que en 
concepto de jubilación le correspondería el 100% de conformidad con el Convenio Laboral que Contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en sus artículos 
18 fracción X, de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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13. Que con fundamento en el artículo 132 Bis, fracción III, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se emitió el Dictamen Favorable de fecha 19 de octubre de 2023 con número de oficio LX/OM/01103/2023, el cual 
forma parte del expediente.  
 

14. Que con fundamento en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
continuando con el procedimiento de jubilación, en el periodo del 20 al 24 de octubre de 2023 se publicó en la página 
de internet de la Legislatura para las observaciones correspondientes el Proyecto de Dictamen, una vez transcurrido 
el plazo y no habiendo ninguna se dio continuidad al presente Dictamen Definitivo. 
 

15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, así como en los artículos 126, 
127, 136, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis, 
recabados todos los documentos y desahogado el procedimiento que la Ley establece, se resuelve la solicitud de 
jubilación. Por lo anterior, resulta viable la petición de Jorge Pérez Ramos, para conceder el mencionado derecho, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo 
establecido en el Convenio Laboral aplicable, concediéndosele la jubilación  a partir del 01 de noviembre del 2023 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenio que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor, de la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, emite el 
siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A JORGE PÉREZ RAMOS 

 
Artículo Primero. La Oficialía Mayor del Poder Legislativo del Estado de Querétaro aprueba la solicitud de jubilación 
a favor de Jorge Pérez Ramos, por haber cumplido con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro a partir del 01 de noviembre de 2023. 
 
Artículo Segundo. Se concede la jubilación a JORGE PÉREZ RAMOS quien el último cargo que desempeñaba era 
el de Analista de Recursos Materiales de la Coordinación de Recursos Materiales adscrito a la Oficialía Mayor del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$35,231.32 (Treinta y cinco mil doscientos treinta y un pesos 32/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100 % 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. Remítase el presente Dictamen Definitivo al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que una vez 
publicado con base en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el área encargada realice 
el pago de las prestaciones correspondientes con motivo de la terminación de la relación laboral que se deriven.  
 
Santiago de Querétaro, Qro., a veinticinco días del mes de octubre del dos mil veintitrés, para su debida publicación y 
observancia. 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR  

 
Rúbrica 

ING. EDUARDO DANIEL LLAMAS ROMO 
OFICIAL MAYOR 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 25 fracciones XIII y XV de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; así como 6 fracción I, 7 fracción X y 196 del Código Ambiental del 
Estado de Querétaro;  
 

CONSIDERANDO  
 

1. El beneficio de un medio ambiente sano es un Derecho Humano reconocido tanto en el artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al establecerlo como garantía de toda persona para su 

desarrollo y bienestar. 

 
2. Que de conformidad con el artículo 7 fracciones I, II, V, X y XXII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, corresponde a los Estados, entre otras atribuciones; la formulación, conducción y 

evaluación de la política ambiental estatal, la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en 

las leyes locales en la materia, así como la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 

al ambiente que se realice en bienes y zonas de jurisdicción estatal, en las materias que no estén expresamente 

atribuidas a la Federación, el establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales 

protegidas previstas en la legislación local, con la participación de los gobiernos municipales, la prevención y 

el control de la contaminación generada por el aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la 

Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a los componentes de los terrenos, tales como 

rocas o productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de materiales para la 

construcción u ornamento de obras.  

 
3. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su artículo 5 consagra que toda 

persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar integral, siendo obligación 

de las autoridades y de los habitantes protegerlo, en tanto que son tareas prioritarias del Estado, la protección, 

la conservación, la restauración y la sustentabilidad de los recursos naturales. 

 
4. Que de conformidad con los  artículos 3, 19 fracción IV y 25 fracciones XIII y XV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es el órgano facultado para aplicar 

las normas en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente.  

 
5. Que el Código Ambiental del Estado de Querétaro, en su artículo 7, fracciones X y XIV establece que son 

facultades y atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, la elaboración y aplicación de programas de manejo, ordenamiento territorial, zonificación, 

regulación, administración y vigilancia, con la participación de los Municipios, de conformidad con las 

disposiciones legales y administrativas aplicables así como expedir y aplicar, en su caso, las normas técnicas 

ambientales estatales, acuerdos, guías técnicas, listados y términos de referencia en cualquier materia relativa 

a los temas del Código Ambiental del Estado de Querétaro, así como las leyes relacionadas en materia 

ambiental.  

 
6. Asimismo, los artículos 194 y 195 del Código Ambiental del Estado de Querétaro, disponen que la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro o, en su caso, los ayuntamientos, 

conforme al plazo establecido en el decreto respectivo, serán responsables de elaborar la propuesta del 

programa de manejo de las áreas naturales protegidas, conteniendo al menos: introducción, antecedentes y 

objetivos del área natural protegida; la descripción de las características físico-geográficas y biológicas;  sus 

contextos arqueológico, histórico, cultural, demográfico, económico y social;  el uso de suelo y las aguas que 

contenga; el régimen de tenencia de la tierra; las normas oficiales mexicanas y normas técnicas ambientales 

estatales aplicables para el uso del suelo y la prevención de la contaminación; el diagnóstico y problemática 
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de la situación ambiental que comprenda los aspectos:  a) ecosistémico, demográfico y socioeconómico, 

presencia y coordinación institucional, consideraciones sobre presencia de pueblos y comunidades indígenas, 

de grupos en situación de vulnerabilidad, así como sobre perspectiva de género, gestión y consenso del 

programa y medio físico transformado; los subprogramas de protección, manejo, restauración, conocimiento, 

cultura y gestión, en los que se mencionen las actividades y acciones a realizar en el corto, mediano y largo 

plazo, incluyendo investigación, uso de recursos naturales, extensión, difusión, operación, coordinación, 

administración, seguimiento, vigilancia y control, así como los mecanismos de participación de ejidatarios, 

comuneros, ejidos, comunidades agrarias, personas, pueblos y comunidades indígenas asentadas en la 

misma, y de todas aquellas personas físicas o morales interesadas en su protección y aprovechamiento 

sustentable;  Ia zonificación y políticas de manejo del área protegida;  las reglas administrativas a que se 

sujetarán las actividades que se desarrollen en el área; y  las demás disposiciones legales aplicables de 

carácter administrativo a que se sujeten las actividades que se desarrollen en el área natural protegida.   

 

7. Por otra parte, el artículo 196 del citado ordenamiento jurídico establece que la propuesta del programa de 

manejo del área natural protegida será objeto de consulta pública, cuya convocatoria deberá publicarse en el 

Periódico Oficial y en al menos uno de los periódicos con mayor circulación en el Estado, así como en el sitio 

de Internet de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado y que la convocatoria 

deberá indicar dónde estará disponible la propuesta del programa de manejo, los mecanismos para recibir las 

opiniones y el plazo para formularlas, el cual no podrá ser menor a treinta días naturales. 

 
8. Que, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 21 de febrero de 2022, en su Eje Rector 4 “Medio 

Ambiente e Infraestructura Sostenible”, establece como Objetivo número 2, la Preservación del equilibrio 

ecológico para mejorar condiciones de vida en el estado, el cual contempla, entre otras líneas estratégicas, la 

consistente en conservar el patrimonio natural del Estado de Querétaro.  

 
9. En fecha 07 de febrero de 2003, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la “Declaratoria mediante la cual se declara área natural protegida, con categoría de 

Reserva Estatal, la zona conocida como “El Pinalito” la cual se denominará “Dr. Mario Molina-Pasquel”, ubicada 

en las fracciones de la Ex hacienda Chichimequillas, del Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 

1592-52-85.510 hectáreas” e inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro el 05 de 

marzo de 2003 bajo el folio 00132072/0002.  

 
10. Que la conservación del patrimonio natural es indispensable para el bienestar, la mejora de la calidad de vida 

y la salud de los habitantes del Estado. Por lo que, la diversidad de ecosistemas y especies que alberga “El 
Pinalito” brinda servicios ambientales como la captación de agua, recarga de acuíferos, la mejora de la calidad 
del aire, la conservación de los suelos y el mantenimiento de la biodiversidad. Su preservación asegura el 
equilibrio ecológico y aprovisionamiento de servicios ambientales para las presentes y futuras generaciones. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente:  
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA Y PONE A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN GENERAL PARA 
CONSULTA PÚBLICA, LA PROPUESTA DE PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA CON 
CATEGORÍA DE RESERVA ESTATAL, LA ZONA CONOCIDA COMO “EL PINALITO” DENOMINADA “ DR. MARIO 
MOLINA PASQUEL”.  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se convoca y pone a disposición del público en general, la propuesta de Programa de Manejo 
del Área Natural Protegida con categoría de Reserva Estatal, la Zona conocida como “El Pinalito” denominada ”Dr. 
Mario Molina Pasquel”, conforme a lo siguiente:  

a) La propuesta de Programa de Manejo del Área Natural Protegida con categoría de Reserva Estatal Dr. Mario 

Molina Pasquel “El Pinalito”, estará disponible para su consulta electrónica a través de la página de internet 

http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/, durante el plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo.   
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Durante este plazo de consulta, los interesados podrán formular a través de la Plataforma en línea situada en 
la página de internet http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/, sus opiniones, observaciones y comentarios, así 
como especificar los puntos o aspectos que sugieren adicionar o cambiar para la propuesta del Programa de 
Manejo del Área Natural Protegida con categoría de Reserva Estatal denominada “Dr. Mario Molina-Pasquel”.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 196 del Código Ambiental del Estado de Querétaro, la convocatoria será 
también publicada en un periódico de mayor circulación local y se encontrará disponible de manera física en 
las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, sito en 
Boulevard Bernardo Quintana número 204, colonia Carretas, código postal 76050, Santiago de Querétaro, 
Querétaro, en días hábiles y en el horario comprendido de las 9:00 (nueve horas) a las 17:00 (diecisiete horas). 
 

b) Concluido el periodo para la recepción de las opiniones, observaciones y comentarios, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Dirección de Planeación 
Ambiental, determinará su procedencia o improcedencia en términos del artículo 196 del Código Ambiental del 
Estado de Querétaro, siendo tomadas en cuenta y agregadas al programa de manejo las que resulten 
procedentes. Si dentro del plazo señalado no se hiciere manifestación alguna, se considerará que existe 
conformidad con la propuesta de programa de manejo del área natural protegida.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través 
de la Dirección de Planeación Ambiental, podrá determinar la ampliación de los plazos señalados en el Artículo Primero 
del presente Acuerdo, con el objeto de incorporar debidamente las opiniones, observaciones y comentarios derivadas 
del proceso de consulta pública de la propuesta de Programa de Manejo del Área Natural Protegida con categoría de 
Reserva Estatal denominada “Dr. Mario Molina-Pasquel”.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Dirección de Planeación Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que lleve a cabo todos los actos que en el ámbito de su competencia, 
resulten necesarios para la integración del expediente administrativo correspondiente a la propuesta de Programa de 
Manejo del Área Natural Protegida con categoría de Reserva Estatal denominada “Dr. Mario Molina-Pasquel”. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 

 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día hábil siguiente a la fecha de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y mantendrá todos sus efectos legales 
por los siguientes 30 (treinta) días naturales, o hasta en tanto la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, emita instrumento que lo modifique o deje sin efectos, en términos de la normatividad 
aplicable. 
 
 
Se expide en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 18 (dieciocho) días del mes de octubre de 2023 (dos mil 
veintitrés). 
 
 
 

Rúbrica 
ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 

Secretario de Desarrollo Sustentable  
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE TURISMO 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL 

LICENCIADO MIGUEL TOMÁS TORRUCO MARQUÉS, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TURISMO, 

MAESTRO HUMBERTO HERNÁNDEZ HADDAD, Y EL DIRECTOR GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y 

VERIFICACIÓN, LICENCIADO CÉSAR GARIZURIETA VEGA Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR SU SECRETARIA DE TURISMO, LICENCIADA ADRIANA VEGA VÁZQUEZ MELLADO, 

ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, 

LICENCIADO RODRIGO IGNACIO IBARRA LOZANO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 25, señala que el Estado planeará, 

conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevará a cabo la regulación y fomento de las 

actividades que demande el interés general y que al desarrollo económico nacional concurrirán, con 

responsabilidad social, los sectores público, social y privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 

económica que contribuyan al desarrollo. 

La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34, 35 y 36, establece que el Ejecutivo Federal, podrá convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la 

planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen 

de manera conjunta. 

La Ley General de Turismo, en su artículo 4, fracción III, señala que “LA SECRETARÍA” tiene entre sus 

atribuciones coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los estados, municipios y la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país.  

El artículo 5 de la ley antes citada, estipula que “LA SECRETARÍA”, podrá suscribir convenios o acuerdos de 

coordinación, con el objeto de que los estados, los municipios, y la Ciudad de México, colaboren en la realización 

de acciones operativas que complementen los fines de la Ley General de Turismo. 

El artículo 66 de la ley invocada señala que corresponde a “LA SECRETARÍA” verificar el cumplimiento de dicho 

dispositivo legal, su reglamento y las normas oficiales mexicanas en materia de turismo. “LA SECRETARÍA”, por 

sí o a través de los gobiernos estatales, municipales y la Ciudad de México, en términos de los acuerdos de 

coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de verificación y las visitas de verificación con apego a 

las disposiciones de esta ley, su reglamento, así como por lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Las autoridades de turismo de los estados, municipios y de la Ciudad de México deberán brindar 

apoyo a “LA SECRETARÍA” para que ejerza sus facultades de verificación en las demarcaciones territoriales que 

les correspondan. 
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El artículo 109 del Reglamento de la Ley General de Turismo, dispone que las visitas de verificación podrán ser 

realizadas por “LA SECRETARÍA” o “EL ESTADO”, municipios o la Ciudad de México, de conformidad con los 

convenios de coordinación previstos en la ley y su reglamento. 

El 3 de julio de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de Turismo 2020-

2024, el cual establece, dentro de sus objetivos prioritarios, posicionar a México como una potencia turística 

competitiva y de vanguardia, para ser un pilar del desarrollo equitativo, justo y equilibrado entre comunidades y 

regiones del país. 

“LAS PARTES” manifiestan que el objeto de este convenio es dotar de facultades al personal de la Secretaría de 

Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus municipios para que puedan llevar a cabo 

verificaciones, en el marco de la Ley General de Turismo, su reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás 

disposiciones aplicables en la materia.  

Dado que para “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” es imperativo fortalecer la vigilancia de la normatividad 

turística para evitar que se ponga en riesgo la seguridad, los derechos del turista, las acciones de verificación 

contribuirán a arraigar una cultura de confianza para generar servicios seguros y de calidad, por lo que este 

convenio es el mecanismo idóneo por medio del cual se planearán y ejecutarán las visitas de verificación para 

constatar el cumplimiento de los ordenamientos normativos en materia turística. 

El artículo 31, fracciones III y IV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro establece que 

la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, deberá vigilar, en la esfera de su 

competencia, el cumplimiento de la Ley Federal de Turismo, la legislación local de la materia y demás 

disposiciones legales aplicables, así como elaborar información estadística en materia de turismo en el ámbito 

estatal y proporcionarla a las autoridades federales competentes. 

El “Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027”, en su Eje Rector “Economía Dinámica y Prosperidad 

Familiar”, establece, entre otras líneas estratégicas, la de fortalecer el marco institucional para el desarrollo de 

este sector con acciones como desarrollar mecanismos para la gestión de actores en materia turística y procurar 

la seguridad integral como parte del valor de los productos turísticos. 

D E C L A R A C I O N E S 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1. Es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

con las atribuciones que le confiere el artículo 42 de dicho ordenamiento, así como 1, 2, 4, 5 y 66 de la Ley 

General de Turismo y las demás disposiciones legales aplicables. 

I.2. En los términos del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 

formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional, regular, orientar y estimular las 

medidas de protección al turismo y vigilar su cumplimiento, en coordinación con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como proyectar, promover y apoyar el desarrollo de la 

infraestructura turística y estimular la participación de los sectores social y privado. 

I.3. El Licenciado Miguel Tomás Torruco Marqués fue designado Secretario de Turismo mediante nombramiento 

de 1° de diciembre de 2018, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, y cuenta con facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con 

los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
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1.4. El Maestro Humberto Hernández Haddad fue designado Subsecretario de Turismo mediante nombramiento 

de 17 de diciembre de 2021, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento de 

conformidad con los artículos 8, fracciones VIII, X y XXXII, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Turismo. 

I.5. El Licenciado César Garizurieta Vega fue designado como Director General de Normalización y Verificación 

mediante nombramiento ST/013.2/2022, el 10 de enero de 2022, por lo que cuenta con facultades para 

suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 8, fracciones VIII, X, XXIX y XXXII y 18 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señalan como su domicilio el ubicado en 

Avenida Presidente Masaryk 172, colonia Bosques de Chapultepec, código postal 11580, alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México. 

II. Declara “EL ESTADO", a través de su representante que: 

II.1.  En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los principios 

de la ley fundamental; y en lo establecido por los numerales 1 y 10 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro. 

Es una persona moral de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 25, fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro. 

II.2. Los artículos 20 y 22, fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; y 6 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, atribuyen la representación legal del Estado 

al Gobernador del Estado de Querétaro, para ejercerla directamente o por conducto de la Secretaría de 

Gobierno, o bien, delegándola a las personas que expresamente designe. 

II.3. La Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia del Poder 

Ejecutivo del Estado, encargada de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística 

estatal, así como de participar coordinadamente en los diferentes esfuerzos de capacitación turística que 

realicen las autoridades federales competentes, el gobierno estatal, los ayuntamientos y los sectores social 

y privado, tal como lo disponen los artículos 19, fracción IX y 31, fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro.   

II.4. La Licenciada Adriana Vega Vázquez Mellado, fue designada Secretaria de Turismo del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, mediante nombramiento de 14 de septiembre de 2022, cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 

el cual el Gobernador del Estado de Querétaro delega en la Secretaria de Turismo del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, las atribuciones que en el mismo se precisan, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 28 de octubre de 2022, mediante el cual faculta 

a la Licenciada Adriana Vega Vázquez Mellado, Titular de dicha Secretaría, para que en nombre y 

representación del Estado de Querétaro y del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, celebre contratos, 

acuerdos y convenios en materia de la competencia de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro. 

II.5. La participación del Licenciado Rodrigo Ignacio Ibarra Lozano, Director de Promoción Turística de la 

Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 10, fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Querétaro; 

personalidad que acredita con en el nombramiento de fecha 16 de julio de 2023, suscrito por la Licenciada 

Adriana Vega Vázquez Mellado, Secretaria de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.6. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número GEQ790916MJ0. 

II.7. Señala para los efectos legales del presente instrumento como domicilio el ubicado en Avenida de las Artes 

número 1531-B, Delegación Josefa Vergara y Hernández, código postal 76090, en la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Querétaro. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1.  Que es su voluntad celebrar el presente convenio en materia de verificación. 

III.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad que ostentan para celebrar el presente 

instrumento. 

En virtud de lo expuesto “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación en términos de las 

siguientes:  

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto facultar a “EL ESTADO”, para verificar, por conducto del personal de la 

Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cumplimiento de la Ley General de 

Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad y las normas oficiales mexicanas en la materia, 

así como establecer las bases y los mecanismos entre “LAS PARTES”, para el desarrollo de estrategias, 

instrumentos y acciones que les permitan el fortalecimiento de las atribuciones que tienen encomendadas por 

ministerio de ley, en el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos dentro del territorio 

de “EL ESTADO”. 

Para cumplir con tal objeto, “LAS PARTES” convienen ajustarse a las disposiciones de la Ley General de Turismo, 

su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás 

ordenamientos aplicables a la materia. 

SEGUNDA. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Para la consecución del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES”, realizarán de manera enunciativa más 

no limitativa los siguientes objetivos específicos: 

a) “LA SECRETARÍA” dotará a“ EL ESTADO” de las facultades necesarias para llevar a cabo verificaciones por 

conducto del personal designado de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo Estado de Querétaro, para 

el cumplimiento de las normas invocadas en el objeto de este convenio. 

b) Proporcionar e intercambiar información en materia de verificación y sobre la operación de los prestadores 

de servicios turísticos en el territorio de“ EL ESTADO”, conforme al plan o programa establecido para ello. 

c) Establecer la coordinación para llevar a cabo visitas de verificación a los prestadores de servicios turísticos 

que operan en el territorio de“ EL ESTADO” a fin de evitar duplicidad de funciones.  
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d) Informar las irregularidades detectadas en el ejercicio de las funciones de verificación de los prestadores de 

servicios turísticos, conforme al plan o programa establecido para ello. 

e) Proponer y establecer las medidas necesarias para promover el cumplimiento de las disposiciones legales 

en materia de turismo. 

f) Los demás que se acuerden para el adecuado cumplimiento del objeto de este convenio.  

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA” 

“LA SECRETARÍA” se compromete, de manera enunciativa más no limitativa, a: 

a) Continuar el procedimiento administrativo de infracción hasta su resolución, a partir del expediente de 

verificación que le haga llegar “EL ESTADO” a través de su la Secretaría de Turismo. 

b) Evaluar las actividades realizadas por “EL ESTADO” a través de su Secretaría de Turismo, en la consecución 

del objeto de este convenio. 

c) Dar seguimiento a las visitas de verificación realizadas por “EL ESTADO” a través de su Secretaría de 

Turismo, cuidando que se cumplan con las disposiciones previstas en las normas invocadas en el objeto de 

este convenio.  

d) Llevar a cabo las acciones previstas en las disposiciones legales concernientes al procedimiento de 

verificación y sanción de los prestadores de servicios turísticos, como emitir los oficios-credencial de los 

verificadores, entre otras.  

e) Actuar como instancia supervisora sobre las funciones que realice “EL ESTADO” a través de su Secretaría 

de Turismo, en materia de verificación de los prestadores de servicios turísticos que operan en el territorio de 

éste.  

f) Dar a conocer al público en general, los resultados de las acciones de verificación y sanción que se realicen 

anualmente a los prestadores de servicios turísticos que operan en la entidad. 

g) Resolver oportunamente, las consultas que le formule “EL ESTADO” a través de su Secretaría de Turismo, 

en materia de verificación. 

h) Brindar orientación a los verificadores autorizados por “EL ESTADO” a través de su Secretaría de Turismo 

respecto del procedimiento a seguir en las visitas de verificación a prestadores de servicios turísticos. 

i) Requerir a “EL ESTADO”, documentos, informes o acciones, que permitan dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico o la normatividad aplicable. 

j) Todas aquéllas que sean necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables.  
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CUARTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO” 

Para cumplir con el objeto de este convenio, “EL ESTADO” a través de su Secretaría de Turismo, de manera 

enunciativa, más no limitativa, se compromete a:  

a) Ejecutar el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos, dentro de su territorio, por 

conducto del personal designado de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

conforme a la Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo y demás ordenamientos aplicables a la materia. 

b) Elaborar un informe trimestral a “LA SECRETARÍA” sobre las actividades que realice derivadas de este 

instrumento. 

c) Realizar un informe estadístico sobre las irregularidades detectadas durante la verificación de los prestadores 

de servicios turísticos que operen en el Estado. 

d) Una vez realizadas las verificaciones, enviar a la Dirección General de Normalización y Verificación adscrita 

a “LA SECRETARÍA” los expedientes para la continuación del procedimiento. 

e) Atender en forma oportuna, cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”, conforme al plan o programa que 

se establezca y de reportes correspondientes. 

f) Realizar de conformidad con la normatividad aplicable, las acciones necesarias que le solicite “LA 

SECRETARÍA” para el cumplimiento del objeto de este convenio. 

g) Todas aquellas que sean necesarias, para cumplir con las disposiciones aplicables. 

QUINTA. APORTACIONES 

No mediará contraprestación alguna entre “LAS PARTES”, por lo que los gastos que se generen al amparo del 

presente instrumento, serán sufragados por cada una de acuerdo a su presupuesto autorizado. 

SEXTA. GRUPO DE ENLACES 

“LAS PARTES” acuerdan designar como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación 

del presente convenio, en sus respectivos ámbitos de competencia, a los servidores públicos siguientes: 

Por parte de “LA SECRETARÍA”: El Director General de Normalización y Verificación, Lic. César 

Garizurieta Vega, o quien ocupe el cargo, con correo electrónico 

cgarizurietav@sectur.gob.mx 

Por parte de “EL ESTADO”:  La Jefa del Departamento de Atención e Información Turística y 

Coordinadora del Centro de Atención y Protección al Turista 

(CAPTA) de la Dirección de Promoción Turística de la Secretaria 

de Turismo del Estado de Querétaro, Arq. Juliette María Rojo 

Hernández, o quien ocupe el cargo, con correo electrónico 

jrojo@queretaro.gob.mx 

“LAS PARTES” notificarán por escrito cualquier cambio en las designaciones anteriores dentro de los cinco días 

hábiles siguientes. 

mailto:cgarizurietav@sectur.gob.mx
mailto:jrojo@queretaro.gob.mx
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Funciones de los enlaces.  

"LAS PARTES" acuerdan las siguientes funciones de sus respectivos enlaces: 

a) Llevar a cabo acciones de revisión, seguimiento y evaluación de los compromisos aquí estipulados para 

el debido cumplimiento del objeto materia del presente convenio. 

b) Ser el vínculo de comunicación entre “LAS PARTES” para lograr el objetivo del presente convenio. 

c) Serán los responsables del seguimiento con el fin de alcanzar el objeto del presente convenio, por lo cual 

deberán tomar todos los acuerdos y determinaciones necesarios. 

d) Resolver de común acuerdo cualquier duda que se suscite durante su ejecución. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN 

“LA SECRETARÍA” podrá supervisar, brindar orientación y apoyo en todo tiempo a las acciones realizadas para 

el cumplimiento del objeto del presente instrumento, por lo que “EL ESTADO” a través de su Secretaría de 

Turismo permitirá el acceso al personal que designe “LA SECRETARÍA”, ya que esta dependencia federal 

conservará sus facultades originarias en materia de verificación. 

Las acciones y procedimientos que se tengan que implementar para dar cumplimiento a la presente cláusula, 

serán acordadas por los enlaces designados en la cláusula sexta y se harán del conocimiento de sus superiores 

a fin de que en su caso se suscriban los instrumentos legales correspondientes.  

OCTAVA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio tendrá una vigencia a partir de la firma del mismo, hasta el 

30 de noviembre de 2024 y podrá ser prorrogado, antes de que concluya, mediante instrumento jurídico 

respectivo.   

NOVENA. EFECTOS LEGALES 

De conformidad con los artículos, 3° del Código Civil Federal y 36 de la Ley de Planeación, y a fin de que este 

instrumento surta efectos legales contra terceros, deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro la “Sombra de Arteaga”.  

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen que cualquier modificación o adición que se pretenda realizar a este instrumento se 

formalizará mediante el convenio modificatorio que para tal efecto suscriban, el que podrá celebrarse por conducto 

de aquellos que cuenten con las facultades para ello, obligando a “LAS PARTES” a partir de la fecha de su firma. 

UNDÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado este convenio antes de su vencimiento, mediante aviso 

por escrito a la contraparte notificándolo con treinta días naturales de anticipación. En tal caso, “LAS PARTES” 

deberán concluir los asuntos que estén pendientes de trámite y tomarán las medidas necesarias para evitar 

perjuicios tanto a ellas como a terceros, por lo que los enlaces designados, deberán acordar lo conducente.  
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DUODÉCIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto del presente convenio, deberán dirigirse a los domicilios 

señalados en el apartado de declaraciones o por correo electrónico a los enlaces designados en la cláusula sexta. 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” convienen que la información, documentación y demás instrumentos que se generen por el 

presente convenio, se sujetará a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares, y los lineamientos emitidos en materia de acceso a la información o la legislación local, a lo 

que deberá estarse la difusión a terceros o por mandato de autoridad judicial o administrativa competente. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD LABORAL 

El personal designado, contratado o comisionado para la realización del objeto de este convenio estará bajo la 

dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o comisione y se entenderá relacionado exclusivamente 

con aquélla que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad por esta relación y en ningún 

caso se considerará a la otra como patrón solidario o sustituto, consecuentemente, no tendrá relación alguna de 

carácter laboral con dicho personal y quedará liberada de cualquier responsabilidad que pudiera presentarse en 

materia de trabajo y seguridad social. 

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN  

Los enlaces deberán acordar los mecanismos para la transmisión o entrega de la información materia del presente 

instrumento que se realice por cualquier medio. Se entenderá que dicha información es de acceso exclusivo de 

los responsables designados, quienes podrán autorizar bajo las medidas de seguridad que estimen necesarias, 

el acceso a otros servidores públicos cuyas funciones oficiales así lo justifiquen. 

Las personas que tengan acceso a la información materia del presente instrumento, no permitirán su divulgación 

o uso, salvo para los fines y con las restricciones convenidas, de acuerdo a lo establecido en la normatividad 

aplicable.  

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 

"LAS PARTES" reconocen que en virtud de la celebración de este convenio no tienen ni adquieren derecho alguno 

sobre la propiedad intelectual e industrial, como son: los diagramas, marcas, insignias, logotipos, emblemas, 

nombres y avisos comerciales que sean propiedad, ya sea que se encuentren en proceso de registro o estén 

registrados a nombre de alguna de "LAS PARTES", y que por virtud de este instrumento se utilicen, por lo que no 

podrán usarlos en su beneficio, sino exclusivamente para los fines que se establecen en este convenio y con la 

autorización del titular. 

En caso de incumplimiento a lo previsto en la presente cláusula y en la que antecede, la parte responsable se 

obliga a resarcir a la otra cualquier daño o perjuicio que se le ocasione, obligándose, en todo caso, a sacar en 

paz y a salvo a cualquiera de "LAS PARTES" por alguna reclamación que en la vía judicial, extrajudicial o 

administrativa se intente en contra de alguna de ellas, reservándose la parte afectada el ejercicio de las acciones 

legales correspondientes. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN 

“LAS PARTES” podrán suspender total o parcialmente el cumplimiento de los efectos de este instrumento, cuando 

concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que por ello implique la terminación definitiva del 

mismo; y en su caso, harán los ajustes correspondientes. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos de forma inmediata una vez que 

hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, “LAS PARTES” estarán exentas de toda 

responsabilidad por retraso e incumplimiento total o parcial al presente convenio. Se entenderá por causas de 

fuerza mayor o caso fortuito, todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera 

del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. 

Una vez superados estos eventos se reanudarán las actividades en el tiempo, forma y términos que acuerden 

“LAS PARTES”, a menos que las circunstancias impidan cumplir con el objeto del convenio. En esta hipótesis, 

“LAS PARTES” revisarán el avance de los trabajos realizados a fin de establecer las bases para su finiquito. 

DÉCIMA NOVENA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” convienen en que cuando así sea acordado por ellas expresamente, cualquier documentación 

que se genere para los efectos de la ejecución, seguimiento y cumplimiento del presente convenio, será parte 

integrante del mismo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS 

“LAS PARTES” no podrán ceder los derechos y obligaciones del presente instrumento jurídico ni de los que de él 

deriven en forma parcial o total. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ENCABEZADO Y DEFINICIONES 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por conveniencia, brevedad y 

para fácil identificación de cláusulas y términos; en ningún caso se entenderá que dichos encabezados y 

definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el clausulado del presente convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS  

“LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio y los acuerdos que de él se deriven, son producto de la 

buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su debido cumplimiento. En el caso de suscitarse 

alguna discrepancia, duda o controversia en cuanto a la interpretación y cumplimiento del mismo, así como para 

todo aquello que no esté estipulado, éstas se resolverán de común acuerdo, a través de los enlaces señalados 

en la cláusula sexta.  

Para el caso, de que tales circunstancias subsistan, “LAS PARTES” se someten expresa e irrevocablemente a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales competentes en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro 

fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 
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Leído el presente convenio por “LAS PARTES” y enteradas éstas de su contenido y alcance legal, lo firman por 

sextuplicado en Ezequiel Montes, Querétaro, el 9 de septiembre de 2023.  

“LA SECRETARÍA” 
 

Rúbrica 

__________________________________ 
 Lic. Miguel Tomás Torruco Marqués 

Secretario de Turismo del  
Gobierno de México 

“EL ESTADO” 
 

Rúbrica 

____________________________________ 
Lic. Adriana Vega Vázquez Mellado 

Secretaria de Turismo del  
Estado de Querétaro 

 
 

Rúbrica 

 
_________________________________ 

Mtro. Humberto Hernández Haddad 
Subsecretario de Turismo 

 
 

Rúbrica 

 
____________________________________ 

Lic. Rodrigo Ignacio Ibarra Lozano 
Director de Promoción Turística de la Secretaría 

de Turismo del  
Estado de Querétaro 

 
Rúbrica 

 
__________________________________ 

Lic. César Garizurieta Vega 
Director General de Normalización y Verificación 

 
 

 

 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, 
LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, CON EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO, SUSCRITO EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

DIRECCIÓN DE GASTO SOCIAL 
 

 



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 38915 

 



Pág. 38916 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

 



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 38917 

 



Pág. 38918 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

 



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 38919 

 



Pág. 38920 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

 



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 38921 

 



Pág. 38922 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

 



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 38923 

 



Pág. 38924 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

 



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 38925 

 



Pág. 38926 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

 



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 38927 

 



Pág. 38928 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

 



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 38929 

 



Pág. 38930 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

 



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 38931 

 



Pág. 38932 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

 



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 38933 

  



Pág. 38934 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

UNIDAD ESTATAL DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
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R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S)
Educación Pública

11

Su
b

si
d

io
s 

p
ar

a 

o
rg

an
is

m
o

s 

d
e

sc
e

n
tr

al
iz

ad
o

s 

e
st

at
al

e
s

U006

Su
b

si
d

io
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 
O

rg
an

is
m

o
s 

D
e

sc
e

n
tr

al
iz

ad
o

s 

Es
ta

ta
le

s 
U

R
 5

14

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

33
7 

- 
Se

rv
ic

io
s 

d
e

 

p
ro

te
cc

ió
n

 y
 

se
gu

ri
d

ad

0

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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Rúbrica 

Dr. Gerardo González Trujillo 
Director Administrativo 

 

 
Rúbrica 

Mtro. Jetsaí Martínez Olguín 
Secretario Administrativo 

 
  

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FE
D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S)

Educación Pública

11

Su
b

si
d

io
s 

p
ar

a 

o
rg

an
is

m
o

s 

d
e

sc
e

n
tr

al
iz

ad
o

s 

e
st

at
al

e
s

U006

Su
b

si
d

io
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 
O

rg
an

is
m

o
s 

D
e

sc
e

n
tr

al
iz

ad
o

s 

Es
ta

ta
le

s 
U

R
 5

14

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

33
8 

- 
Se

rv
ic

io
s 

d
e

 

vi
gi

la
n

ci
a

0

197459.89

197459.89

197459.89

197459.89

197459.89

197459.89

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FE
D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

ES
, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S)

Educación Pública

11

Su
b

si
d

io
s 

p
ar

a 

o
rg

an
is

m
o

s 

d
e

sc
e

n
tr

al
iz

ad
o

s 

e
st

at
al

e
s

U006

Su
b

si
d

io
s 

Fe
d

e
ra

le
s 

p
ar

a 
O

rg
an

is
m

o
s 

D
e

sc
e

n
tr

al
iz

ad
o

s 

Es
ta

ta
le

s 
U

R
 5

14

Universidad Politécnica de Querétaro

1 - Gasto corriente

33
9 

- 
Se

rv
ic

io
s 

p
ro

fe
si

o
n

al
e

s,
 

ci
e

n
tí

fi
co

s 
y 

té
cn

ic
o

s 

in
te

gr
al

e
s

555000

169940

169940

169940

169940

169940

169940

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA  
DE SANTA ROSA JÁUREGUI 

 

 SI
ST

E
M

A
 D

E
 R

E
C

U
R

SO
S 

FE
D

E
R

A
LE

S 
T

R
A

N
SF

E
R

ID
O

S 
(R

.F
.T

.)

U
N

IV
E

R
SI

D
A

D
 P

O
LI

T
E

C
N

IC
A

 D
E

 S
A

N
T

A
 R

O
SA

 J
A

U
R

E
G

U
I

3
E

R
  

T
R

IM
E

ST
R

E
 2

0
2

3
Entidad

Municipio

Tipo de Registro

Ciclo de Recurso

Tipo de Recurso

Descripción Ramo

Clave Ramo

Descripción Programa

Clave Programa

Programa Fondo Convenio - Específico

Dependencia Ejecutora

Rendimiento Financiero

Reintegro

Tipo de Gasto

Partida

Aprobado

Modificado

Recaudado (Ministrado)

Comprometido

Devengado

Ejercido

Pagado

Contratos

Proyectos 

Pagado SHCP

Pagado EF

ESTATUS

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2019

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Programa para la 

Inclusión y la 

Equidad 

Educativa

S244

Programa para la 

Inclusion y la 

Equidad 

Educativa

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

2 - Gasto de 

Inversión

529 - Otro 

mobiliario y 

equipo 

educacional y 

39971

21600.01

21600.01

21600.01

21600.01

21600.01

21600.01

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2019

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Programa para la 

Inclusión y la 

Equidad 

Educativa

S244

Programa para la 

Inclusion y la 

Equidad 

Educativa

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

217 - Materiales y 

útiles de 

enseñanza

600000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2019

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Programa para la 

Inclusión y la 

Equidad 

Educativa

S244

Programa para la 

Inclusion y la 

Equidad 

Educativa

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

211 - Materiales, 

útiles y equipos 

menores de 

oficina

6430

4999.99

4999.99

4999.99

4999.99

4999.99

4999.99

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2019

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Programa para la 

Inclusión y la 

Equidad 

Educativa

S244

Programa para la 

Inclusion y la 

Equidad 

Educativa

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

249 - Otros 

materiales y 

artículos de 

construcción y 

56616

73339.84

73339.84

73339.84

73339.84

73339.84

73339.84

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2019

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Programa para la 

Inclusión y la 

Equidad 

Educativa

S244

Programa para la 

Inclusion y la 

Equidad 

Educativa

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

248 - Materiales 

complementarios

3745

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2019

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Programa para la 

Inclusión y la 

Equidad 

Educativa

S244

Programa para la 

Inclusion y la 

Equidad 

Educativa

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

243 - Cal, yeso y 

productos de 

yeso

14584

12085.44

12085.44

12085.44

12085.44

12085.44

12085.44

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2019

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Programa para la 

Inclusión y la 

Equidad 

Educativa

S244

Programa para la 

Inclusion y la 

Equidad 

Educativa

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

341 - Servicios 

financieros y 

bancarios

18125

8800

8800

8800

8800

8800

8800

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2019

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11
Programa para la 

Inclusión y la 

Equidad 

Educativa

S244

Programa para la 

Inclusion y la 

Equidad 

Educativa

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

274 - Productos 

textiles

7670

7669.99

7669.99

7669.99

7669.99

7669.99

7669.99

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2019

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Programa para la 

Inclusión y la 

Equidad 

Educativa

S244

Programa para la 

Inclusion y la 

Equidad 

Educativa

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

2 - Gasto de 

Inversión

583 - Edificios no 

residenciales

200452

149616.8

149616.8

149616.8

149616.8

149616.8

149616.8

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2019

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Programa para la 

Inclusión y la 

Equidad 

Educativa

S244

Programa para la 

Inclusion y la 

Equidad 

Educativa

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

351 - 

Conservación y 

mantenimiento 

menor de 

0

13.92

13.92

13.92

13.92

13.92

13.92

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

53

669,520

947,593

278,126

278,126

278,126

278,126

278,126

278,126
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Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

351 - 

Conservación y 

mantenimiento 

menor de 

0

26192.92

26192.92

26192.92

26192.92

26192.92

26192.92

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

256 - Fibras 

sintéticas, hules, 

plásticos y 

derivados

0

144101

144101

144101

144101

144101

144101

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

255 - Materiales, 

accesorios y 

suministros de 

laboratorio

0

30937.2

30937.2

30937.2

30937.2

30937.2

30937.2

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11
Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

113 - Sueldos base 

al personal 

permanente

0

22214

22214

22214

22214

22214

22214

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

154 - 

Prestaciones 

contractuales

0

3452.72

3452.72

3452.72

3452.72

3452.72

3452.72

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

152 - 

Indemnizaciones

0

3248

3248

3248

3248

3248

3248

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

141 - 

Aportaciones de 

seguridad social

0

79658.11

79658.11

79658.11

79658.11

79658.11

79658.11

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

133 - Horas 

extraordinarias

0

169190.14

169190.14

169190.14

169190.14

169190.14

169190.14

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

132 - Primas de 

vacaciones, 

dominical y 

gratificación de 

7167523

8602193.1

8602193.1

8602193.1

8602193.1

8602193.1

8602193.1

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

131 - Primas por 

años de servicios 

efectivos 

prestados

544491

263301.66

263301.66

263301.66

263301.66

263301.66

263301.66

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

122 - Sueldos 

base al personal 

eventual

0

128512.11

128512.11

128512.11

128512.11

128512.11

128512.11

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

211 - Materiales, 

útiles y equipos 

menores de 

oficina

2833332

1304867.85

1304867.85

1304867.85

1304867.85

1304867.85

1304867.85

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

214 - Materiales, 

útiles y equipos 

menores de 

tecnologías de la 

0

88815.44

88815.44

88815.44

88815.44

88815.44

88815.44

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

216 - Material de 

limpieza

2812481.5

2461872.67

2461872.67

2461872.67

2461872.67

2461872.67

2461872.67

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

215 - Material 

impreso e 

información 

digital

127050.5

115168.92

115168.92

115168.92

115168.92

115168.92

115168.92

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

249 - Otros 

materiales y 

artículos de 

construcción y 

1701916

1767994.05

1767994.05

1767994.05

1767994.05

1767994.05

1767994.05

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

246 - Material 

eléctrico y 

electrónico

0

232799.81

232799.81

232799.81

232799.81

232799.81

232799.81

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

341 - Servicios 

financieros y 

bancarios

0

34484.95

34484.95

34484.95

34484.95

34484.95

34484.95

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

333 - Servicios de 

consultoría 

administrativa, 

procesos, técnica 

0

151283.71

151283.71

151283.71

151283.71

151283.71

151283.71

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

326 - 

Arrendamiento de 

maquinaria, otros 

equipos y 

0

31030

31030

31030

31030

31030

31030

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

311 - Energía 

eléctrica

0

80535.1

80535.1

80535.1

80535.1

80535.1

80535.1

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

296 - 

Refacciones y 

accesorios 

menores de 

0

32670.24

32670.24

32670.24

32670.24

32670.24

32670.24

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

293 - 

Refacciones y 

accesorios 

menores de 

0

14212.5

14212.5

14212.5

14212.5

14212.5

14212.5

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

292 - 

Refacciones y 

accesorios 

menores de 

0

135775.55

135775.55

135775.55

135775.55

135775.55

135775.55

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

291 - 

Herramientas 

menores

4500

452.4

452.4

452.4

452.4

452.4

452.4

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

275 - Blancos y 

otros productos 

textiles, excepto 

prendas de vestir

3678287

5022604.89

5022604.89

5022604.89

5022604.89

5022604.89

5022604.89

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

271 - Vestuario y 

uniformes

0

34450.84

34450.84

34450.84

34450.84

34450.84

34450.84

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

319 - Servicios 

integrales y otros 

servicios

0

69714

69714

69714

69714

69714

69714

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

357 - Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de 

maquinaria, otros 

0

8120

8120

8120

8120

8120

8120

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

355 - Reparación 

y mantenimiento 

de equipo de 

transporte

0

53830.37

53830.37

53830.37

53830.37

53830.37

53830.37

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

353 - Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de 

equipo de 

0

17817.1

17817.1

17817.1

17817.1

17817.1

17817.1

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2022

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

352 - Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de 

mobiliario y 

0

65717.2

65717.2

65717.2

65717.2

65717.2

65717.2

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

604

443

18,869,581

21,197,219

21,197,219

21,197,219

21,197,219

21,197,219

21,197,219
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Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

271 - Vestuario y 

uniformes

6000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

261 - 

Combustibles, 

lubricantes y 

aditivos

500000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11
Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

319 - Servicios 

integrales y otros 

servicios

0

454902

4902

454902

4902

4902

4902

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

318 - Servicios 

postales y 

telegráficos

0

285

285

285

285

285

285

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

358 - Servicios de 

limpieza y manejo 

de desechos

1190480

1067552.84

587815.51

1021655.51

587815.51

587815.51

587815.51

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

357 - Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de 

maquinaria, otros 

30000

45359.6

45359.6

45359.6

45359.6

45359.6

45359.6

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

355 - Reparación 

y mantenimiento 

de equipo de 

transporte

90000

204825.69

141257.92

187715.92

141257.92

141257.92

141257.92

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

353 - Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de 

equipo de 

5000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

352 - Instalación, 

reparación y 

mantenimiento de 

mobiliario y 

0

13417.33

13417.33

13417.33

13417.33

13417.33

13417.33

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

351 - 

Conservación y 

mantenimiento 

menor de 

120000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

347 - Fletes y 

maniobras

3000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

345 - Seguro de 

bienes 

patrimoniales

127000

207227.55

207227.55

207227.55

207227.55

207227.55

207227.55

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

359 - Servicios de 

jardinería y 

fumigación

50000

32480

20300

32480

20300

20300

20300

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

398 - Impuesto 

sobre nóminas y 

otros que se 

deriven de una 

169279

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

211 - Materiales, 

útiles y equipos 

menores de 

oficina

60000

55633.7

55633.7

55633.7

55633.7

55633.7

55633.7

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

212 - Materiales y 

útiles de 

impresión y 

reproducción

12000

17652.46

17652.46

17652.46

17652.46

17652.46

17652.46

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

214 - Materiales, 

útiles y equipos 

menores de 

tecnologías de la 

40000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

216 - Material de 

limpieza

50000

53447

53447

53447

53447

53447

53447

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

215 - Material 

impreso e 

información 

digital

40000

105165.6

105165.6

105165.6

105165.6

105165.6

105165.6

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

249 - Otros 

materiales y 

artículos de 

construcción y 

58000

36615

16168

16168

16168

16168

16168

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11
Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

248 - Materiales 

complementarios

20700

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

246 - Material 

eléctrico y 

electrónico

48000

48000

41964.2

41964.2

41964.2

41964.2

41964.2

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

245 - Vidrio y 

productos de 

vidrio

9000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

243 - Cal, yeso y 

productos de 

yeso

0

1290

1290

1290

1290

1290

1290

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

241 - Productos 

minerales no 

metálicos

5000

5336

5336

5336

5336

5336

5336

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

221 - Productos 

alimenticios para 

personas

0

31733

31733

31733

31733

31733

31733

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado



Pág. 39026 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

 

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

217 - Materiales y 

útiles de 

enseñanza

0

128.6

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

247 - Artículos 

metálicos para la 

construcción

10000

30170.03

30170.03

30170.03

30170.03

30170.03

30170.03

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11
Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

242 - Cemento y 

productos de 

concreto

9000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

251 - Productos 

químicos básicos

6000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

253 - Medicinas y 

productos 

farmacéuticos

0

5866.08

5866.08

5866.08

5866.08

5866.08

5866.08

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

256 - Fibras 

sintéticas, hules, 

plásticos y 

derivados

35000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

254 - Materiales, 

accesorios y 

suministros 

médicos

10000

12764.42

12764.42

12764.42

12764.42

12764.42

12764.42

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

341 - Servicios 

financieros y 

bancarios

5000

5000

1722.6

1722.6

1722.6

1722.6

1722.6

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

338 - Servicios de 

vigilancia

1258000

1342441.32

326281.32

1342441.32

326281.32

326281.32

326281.32

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

336 - Servicios de 

apoyo 

administrativo, 

traducción, 

175000

157852.8

68591.23

157852.8

79263.23

68832.23

68591.23

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11
Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

333 - Servicios de 

consultoría 

administrativa, 

procesos, técnica 

14396209

15347916.73

14201145.51

15125322.63

10758981.81

10757995.35

10757995.35

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

331 - Servicios 

legales, de 

contabilidad, 

auditoría y 

215000

119368.8

13734.4

107369.6

13734.4

13734.4

13734.4

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

326 - 

Arrendamiento de 

maquinaria, otros 

equipos y 

35000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

315 - Telefonía 

celular

45000

45000

19868

26651.25

19868

19868

19868

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

314 - Telefonía 

tradicional

69000

0

0

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

313 - Agua

295000

292320

174000

292320

174000

174000

174000

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

311 - Energía 

eléctrica

60000

288468.72

175268

175268

175268

175268

175268

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

296 - 

Refacciones y 

accesorios 

menores de 

130000

50284.08

36265.89

36265.89

36265.89

36265.89

36265.89

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11
Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

294 - 

Refacciones y 

accesorios 

menores de 

15000

2146

2146

2146

2146

2146

2146

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

293 - 

Refacciones y 

accesorios 

menores de 

6000

54223.5

54223.5

54223.5

54223.5

54223.5

54223.5

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

292 - 

Refacciones y 

accesorios 

menores de 

12000

5494.61

5494.61

5494.61

5494.61

5494.61

5494.61

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Subsidios para 

organismos 

descentralizados 

estatales

U006

Subsidios 

Federales para 

organismos 

descentralizados 

estatales UR 514

Universidad 

Politécnica de 

Santa Rosa 

Jauregui

1 - Gasto 

corriente

291 - 

Herramientas 

menores

16000

11054.14

11054.14

11054.14

11054.14

11054.14

11054.14

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

129

0

19,435,668

20,151,423

16,487,551

19,678,366

13,056,059

13,044,641

13,044,400
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Querétaro

Gobierno de la 

Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONE

S, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública

11

Programa para el 

Desarrollo 

Profesional 

Docente

S247

Subsidios 

Federales para 

organismos 
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Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica
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 2023

3

QUE230202232086

Proyecto de inversión

5654928.44

{ff1: {ciclo_recurso:2023, ramo:16, modalidad:S, prog_pres:74, tipo_recurso:FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS), 

monto:5654928.44, modificado:5879147.21}}

Ampliación nueva y rehabilitación de la PTAR de San Joaquín, 1ra. Etapa, Municipio de San Joaquín.

22

Querétaro

0

Gobierno de la Entidad

Proyecto de Inversión de Infraestructura Gubernamental

Agua y saneamiento

5654928.44

1568646.53

0

3205

{meta1: {unidad_medida:Lote, meta:1.0, meta_modificada:1.0}}

1

{geo1: {cve_municipio:15, localidad:1, direccion:Carretera federal 120 Querétaro Culata-San Joaquin, lon:-99.561686, 

lat:20.906534}}

Sin identificar

Comisión Estatal de Aguas

15-CEA-PROAGUA-RU-DDS-22-OP-15-FA

N

0

En Ejecución

Validado avances

Sin observaciones

Sin observaciones

1568646.53

1071853.81

Sin contratos nuevos en el trimestre

{meta1: {unidad_medida:Lote, avance:0.42}}

{2232086/proyecto_INICIO, 2232086/proyecto_PROCESO}

26-07-2022

01-08-2023

4724218.77
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 2023

3

QUE230202231343

Proyecto de inversión

442586.22

{ff1: {ciclo_recurso:2023, ramo:16, modalidad:S, prog_pres:74, tipo_recurso: FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS), 

monto:442586.22, modificado:554695.61}}

Construcción de la red de alcantarillado sanitario en la calle Benito Juárez, comunidad de La Gotera, Municipio de Querétaro

22

Querétaro

0

Gobierno de la Entidad

Proyecto de Inversión de Infraestructura Gubernamental

Sin observaciones

85941.8

85941.8

85941.8

Sin contratos nuevos en el trimestre

{meta1: {unidad_medida:Kilómetro, avance:0.15}, meta2: {unidad_medida:Piezas, avance:14.0}}

{geo1: {cve_municipio:14, localidad:51, direccion:calle Benito Juárez, lon:-100.373227, lat:20.864992}, geo2: {cve_municipio:14, 

localidad:51, direccion:calle Benito Juárez, lon:-100.373311, lat:20.864713}, geo3: {cve_municipio:14, localidad:51, direccion:calle 

Benito Juárez, lon:-100.377027, lat:20.864769}}

14-07-2023

11-09-2023

554695.61

425883.76

{2231343/proyecto_INICIO}

En Ejecución

Validado avances

Sin observaciones

0

0

87

{meta1: {unidad_medida:Kilómetro, meta:0.16, meta_modificada:0.16}, meta2: {unidad_medida:Piezas, meta:15.0, 

meta_modificada:15.0}}

3

Agua y saneamiento

Sin identificar

Comisión Estatal de Aguas

05-CEA-PROAGUA-UR-DDHC-23-OP-05-FL

N
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ni
da

de
s 

(Q
ue

ré
ta

ro
, 

Sa
n 

ju
an

 d
el

 R
ío

 y
 Ja

lp
an

) ,
 

tr
im

es
tr

e:
3.

0,
 

us
ua

ri
o:

ch
ri

st
ia

na
ip

er
ez

r,
 

fe
ch

a:
20

23
-1

0-
24

}}

{o
bs

1:
 {o

bs
er

va
ci

ón
:N

o 
es

 c
la

ro
 

qu
e 

se
 tr

at
e 

de
 u

n 
pr

oy
ec

to
 d

e 

in
ve

rs
ió

n,
 a

ju
st

ar
 e

l n
om

br
e 

o 

ju
st

if
ic

ar
 lo

 q
ue

 e
s 

en
 la

s 

ob
se

rv
ac

io
ne

s.
, t

ri
m

es
tr

e:
3.

0,
 

us
ua

ri
o:

al
do

ri
os

m
, f

ec
ha

:2
02

3-

10
-2

3}
}

2023

3

QUE230302267091

Adquisición

900000

{f
f1

: 

{c
ic

lo
_r

ec
ur

so
:2

02
3,

 

ra
m

o:
11

, 

m
od

al
id

ad
:S

, 

pr
og

_p
re

s:
30

0,
 

ti
po

_r
ec

ur
so

:F
ED

ER
A

LE
S 

(A
PO

RT
A

CI
O

N
ES

, 

SU
BS

ID
IO

S 
Y 

CO
N

V
EN

IO
S)

, 

m
on

to
:9

00
00

0.
0,

 

m
od

if
ic

ad
o:

90
00

00
.0

}

}

EDINEN-2023-Fotocopiadora

22

Querétaro

0

Gobierno de la Entidad

Programa de Inversión de Adquisiciones

Educación

Sin identificar

Ce
nt

en
ar

ia
 y

 

Be
ne

m
ér

it
a 

Es
cu

el
a 

N
or

m
al

 d
el

 

Es
ta

do
 d

e 

Q
ue

ré
ta

ro
 

A
nd

ré
s 

Ba
lv

an
er

a
4

S

1300

700

0

{m
et

a1
: 

{u
ni

da
d_

m
ed

id
a:

FO
TO

CO
P

IA
D

O
RA

(S
),

 

m
et

a:
5.

0,
 

m
et

a_
m

od
if

i

ca
da

:5
.0

}}

1

{g
eo

1:
 

{c
ve

_m
un

ic
ip

io
:

14
, l

oc
al

id
ad

:1
, 

di
re

cc
io

n:
SA

N
 

M
A

TE
O

 S
/N

, 

V
IS

TA
 A

LE
G

RE
, 

C.
P.

 7
60

90
, 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

, 

Q
U

ER
ÉT

A
RO

, 

lo
n:

-1
00

.3
84

92
, 

la
t:

20
.5

69
67

}}

01/01/2023
31/12/2023

900000
0
0
0
0

Sin contratos nuevos en el trimestre

{meta1: {unidad_medida:FOTOCOPIADORA(S), avance:0.0}}

En Ejecución

Validado / Registrado avances

{o
bs

1:
 {o

bs
er

va
ci

ón
:P

or
 lo

 

qu
e 

se
 re

fi
er

e 
a 

la
 

ob
se

rv
ac

ió
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he
ch

a 
po

r 

us
te

d,
 le

 in
fo

rm
o 

qu
e 

no
 s

e 

tr
at

a 
de

 "
pr

oy
ec

to
 d

e 

In
ve

rs
ió

n"
, s

on
 

ad
qu

is
ic

io
ne

s 
de

 

FO
TO

CO
PI

A
D

O
RA

S,
 lo

s 

cu
al

es
 s

on
 p

or
 n

ec
es

id
ad

es
 

pa
ra

 la
s 

3 
U

ni
da

de
s 

(Q
ue

ré
ta

ro
, S

an
 ju

an
 d

el
 R

ío
 

y 
Ja

lp
an

) y
 1

 m
ás

 p
ar

a 
la

 

Co
or

di
na

ci
ón

 d
e 

Se
rv

ic
io

s 

A
ca

de
m

ic
os

 d
e 

es
ta

 

In
st

it
uc

ió
n.

, t
ri

m
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tr
e:

3.
0,

 

us
ua

ri
o:

ch
ri

st
ia

na
ip

er
ez

r,
 

fe
ch

a:
20

23
-1

0-
24

}}

{o
bs

1:
 {o
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er

va
ci

ón
:D

ev
ue
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o 

a 

so
lic

it
ud

 d
el

 e
je

cu
to

r p
ar

a 
su

 

re
vi

si
ón

, t
ri

m
es
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e:

3.
0,

 

us
ua

ri
o:
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ve
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ip

el
, 

fe
ch

a:
20

23
-1

0-
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 o
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{o
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er
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ci
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:D
ev

ue
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o 
a 
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 e
je
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to

r p
ar

a 
su
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vi

si
ón

, t
ri

m
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e:

3.
0,
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o:
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ve

ra
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, 

fe
ch

a:
20

23
-1

0-
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 o
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{o
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er
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ci
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:D
ev

ue
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o 
a 

so
lic

it
ud

 d
el

 e
je

cu
to

r p
ar

a 
su

 

re
vi

si
ón

, t
ri

m
es

tr
e:

3.
0,

 

us
ua

ri
o:

ol
ve

ra
af

el
ip

el
, 

fe
ch

a:
20

23
-1

0-
10

},
 o

bs
4:

 

{o
bs

er
va

ci
ón

:D
ev

ue
lt

o 
a 

so
lic

it
ud

 d
el

 e
je

cu
to

r p
ar

a 
su

 

re
vi

si
ón

, t
ri

m
es

tr
e:

3.
0,

 

us
ua

ri
o:
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ve

ra
af

el
ip

el
, 

fe
ch

a:
20

23
-1

0-
10

},
 o

bs
5:

 

{o
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er
va

ci
ón

:N
o 

es
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la
ro

 q
ue

 s
e 

tr
at

e 
de

 u
n 

pr
oy

ec
to
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e 

in
ve

rs
ió

n,
 a

ju
st

ar
 e

l n
om
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e 

o 

ju
st

if
ic

ar
 lo

 q
ue

 e
s 

en
 la

s 

ob
se

rv
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ne

s.
, t

ri
m
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tr

e:
3.

0,
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ua
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o:

al
do

ri
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m
, f
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:2
02

3-

10
-2

3}
}
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M
IN
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O
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EN
TI

D
A

D
: C

e
n

te
n

ar
ia

 y
 B

e
n

e
m

é
ri

ta
 E

sc
u

e
la

 N
o

rm
al

 d
e

l E
st

ad
o

 d
e

 Q
u

e
ré

ta
ro

 "
A

n
d

ré
s 

B
al

va
n

e
ra

"

P
ER

IO
D

O
: T

e
rc

e
r 

Tr
im

e
st

re
 2

02
3

Entidad

M
u

n
ic

ip
i

o
Tipo de 

Registro

Ciclo de 

Recurso

T
ip

o
 d

e
 

R
e

c
u

rs
o

Descripción 

Ramo

Clave Ramo

D
e

s
c
ri

p
c
ió

n
 

P
ro

g
ra

m
a

Clave 

Programa

P
ro

g
ra

m
a

 

F
o

n
d

o
 

C
o

n
v
e

n
io

 -
 

E
s
p

e
c
íf

ic
o

D
e

p
e

n
d

e
n

c
ia

 E
je

c
u

to
ra

Rendimiento 

Financiero

Reintegro

T
ip

o
 d

e
 

G
a

s
to

P
a

rt
id

a

 Aprobado 

 Modificado 

 Recaudado 

(Ministrado) 

 Comprometido 

 Devengado 

 Ejercido 

 Pagado 

Contratos

Proyectos 

Pagado SHCP

Pagado EF

ESTATUS

O
b

s
e

rv
a

c
i

o
n

e
s
 

(C
a

p
tu

ra
)

Querétaro

G
o

b
ie

rn
o

 

d
e

 la
 

En
ti

d
ad

Programa 

presupuestario

2023
FE

D
ER

A
LE

S 

(A
P

O
R

TA
C

IO

N
ES

, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S)

Educación 

Pública

11

Fo
rt

al
e

ci
m

ie
n

t

o
 a

 la
 

Ex
ce

le
n

ci
a 

Ed
u

ca
ti

va

S300

Sin Especificar

Si
n

 E
sp

e
ci

fi
ca

r
0

0
To

ta
l d

e
l P

ro
gr

am
a 

P
re

su
p

u
e

st
ar

io

3436635

3436635

3436635

0

0

0

0

3436635

N/A

Querétaro

G
o

b
ie

rn
o

 

d
e

 la
 

En
ti

d
ad

Partida 

genérica

2023

FE
D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO

N
ES

, 
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B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S)

Educación 

Pública
11

Fo
rt

al
e

ci
m

ie
n

t

o
 a
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Ex
ce

le
n

ci
a 

Ed
u

ca
ti

va

S300

0567/23

C
e

n
te

n
ar

ia
 y

 B
e

n
e

m
é

ri
ta

 

Es
cu

e
la

 N
o

rm
al

 d
e

l E
st

ad
o

 

d
e

 Q
u

e
ré

ta
ro

 A
n

d
ré

s 

B
al

va
n

e
ra

2 
- 

G
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to
 

d
e

 

In
ve

rs
ió

n

56
6 

- 
Eq

u
ip

o
s 

d
e

 

ge
n

e
ra
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ó

n
 e
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ct

ri
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, 

ap
ar

at
o

s 
y 
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ce
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o
s 

e
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s
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200000

200000

0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A
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Querétaro

G
o

b
ie

rn
o

 

d
e

 la
 

En
ti

d
ad

Partida 

genérica

2023

FE
D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO

N
ES

, 

SU
B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S)

Educación 

Pública

11

Fo
rt

al
e

ci
m

ie
n

t

o
 a

 la
 

Ex
ce

le
n

ci
a 

Ed
u

ca
ti

va

S300

0567/23

C
e

n
te

n
ar

ia
 y

 B
e

n
e

m
é

ri
ta

 

Es
cu

e
la

 N
o

rm
al

 d
e

l E
st

ad
o

 

d
e

 Q
u

e
ré

ta
ro

 A
n

d
ré

s 

B
al

va
n

e
ra

2 
- 

G
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to
 

d
e

 

In
ve

rs
ió

n
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5 

- 
Eq

u
ip

o
 d

e
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m

p
u

to
 y
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e
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o
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e
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in
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ió
n
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1022495
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0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

G
o

b
ie
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o

 

d
e
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En
ti

d
ad

Partida 

genérica

2023

FE
D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO

N
ES

, 
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B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S)

Educación 

Pública

11
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rt

al
e

ci
m

ie
n

t

o
 a

 la
 

Ex
ce

le
n

ci
a 

Ed
u

ca
ti

va

S300

0567/23

C
e

n
te

n
ar

ia
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e

n
e

m
é

ri
ta
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cu

e
la

 N
o

rm
al

 d
e

l E
st
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o

 

d
e

 Q
u

e
ré

ta
ro

 A
n

d
ré

s 

B
al

va
n

e
ra

2 
- 

G
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d
e

 

In
ve

rs
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n
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9 

- 
O

tr
o

s 
m

o
b
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o

s 

y 
e

q
u
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o

s 
d

e
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m
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n
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0

0

0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A
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Validado

Querétaro

G
o

b
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rn
o

 

d
e

 la
 

En
ti

d
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Partida 

genérica

2023
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D

ER
A

LE
S 

(A
P

O
R

TA
C

IO

N
ES

, 
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B

SI
D

IO
S 

Y 

C
O

N
V

EN
IO

S)
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al
e
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m

ie
n

t

o
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Ex
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n
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a 

Ed
u

ca
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n
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n
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m
é
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e
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n

d
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B
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n

e
ra

2 
- 

G
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n
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u
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o
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o

s 
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e
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0

0

0

0
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N/A

Validado

Querétaro

G
o

b
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d
e
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C
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a 
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INSTITUTO QUERETANO DE LAS MUJERES 
 

Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres RAMO 47 P010 

Tercer Trimestre 2023 

 

 
 
MTRA. MARÍA MARISOL KURI LORENZO 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO QUERETANO DE LAS MUJERES 
RÚBRICA 

 

Entidad

Municipio

Tipo de 

Registro

Ciclo de 

Recurso

Tipo de 

Recurso

Descripció

n Ramo

Clave 

Ramo

Descripció

n 

Programa

Clave 

Programa

Programa 

Fondo 

Convenio - 

Específico

Dependenc

ia 

Ejecutora

R
e

n
d

im
ie

n
t

o
 

F
in

a
n

c
ie

ro

R
e

in
te

g
ro

T
ip

o
 d

e
 

G
a

st
o

P
a

rt
id

a
A

p
ro

b
a

d
o

M
o

d
if

ic
a

d
o

R
e

c
a

u
d

a
d

o
 

(M
in

is
tr

a
d

o
)

C
o

m
p

ro
m

e
t

id
o

D
e

v
e

n
g

a
d

o
E

je
rc

id
o

P
a

g
a

d
o

Contratos

Proyectos 

Pagado 

SHCP

Pagado EF

ESTATUS

O
b

se
rv

a
c
io

n
e

s 
(C

a
p

tu
ra

)

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Programa presupuestario

2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

P010

Sin Especificar

Sin Especificar

21
6.

02

To
ta

l d
el

 

Pr
og

ra
m

a 

Pr
es

up
ue

st

ar
io

29
09

00
0

29
09

21
6.

02
29

09
21

6.
02

65
27

34
.4

1
65

27
34

.4
1

65
27

34
.4

1
65

27
34

.4
1

N/A

N/A

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

P010

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

Instituto Queretano de las 

Mujeres

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

37
5 

- 

V
iá

ti
co

s 
en

 

el
 p

aí
s

45
00

0
45

00
0

45
00

0
12

98
12

98
12

98
12

98

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

P010

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

Instituto Queretano de las 

Mujeres

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

26
1 

- 

Co
m

bu
st

ib
l

es
, 

lu
br

ic
an

te
s 

y 
ad

it
iv

os

70
00

0
70

00
0

70
00

0
30

00
0

30
00

0
30

00
0

30
00

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Fortalecimiento de la Igualdad 

Sustantiva entre Mujeres y Hombres

P010

Fortalecimiento de la Igualdad 

Sustantiva entre Mujeres y Hombres

Instituto Queretano de las Mujeres

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

33
3 

- 

Se
rv

ic
io

s 
de

 

co
ns

ul
to

ría
 

ad
m

in
is

tr
at

i

va
, 

pr
oc

es
os

, 

té
cn

ic
a 

y 
en

 

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 la

 

in
fo

rm
ac

ió
n

50
00

00
50

00
00

50
00

00
30

71
12

.0
6

30
71

12
.0

6
30

71
12

.0
6

30
71

12
.0

6

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

P010

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

Instituto Queretano de las 

Mujeres

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

33
4 

- 

Se
rv

ic
io

s 
de

 

ca
pa

ci
ta

ci
ó

n

30
00

0
30

00
0

30
00

0
0

0
0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

P010

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

Instituto Queretano de las 

Mujeres

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

33
9 

- 

Se
rv

ic
io

s 

pr
of

es
io

na
l

es
, 

ci
en

tíf
ic

os
 y

 

té
cn

ic
os

 

in
te

gr
al

es

21
80

00
0

21
80

00
0

21
80

00
0

25
98

00
25

98
00

25
98

00
25

98
00

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

P010

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

Instituto Queretano de las 

Mujeres

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

34
1 

- 

Se
rv

ic
io

s 

fi
na

nc
ie

ro
s 

y 
ba

nc
ar

io
s

0
21

6.
02

21
6.

02
0

0
0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

P010

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres

Instituto Queretano de las 

Mujeres

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

21
1 

- 

M
at

er
ia

le
s,

 

út
ile

s 
y 

eq
ui

po
s 

m
en

or
es

 d
e 

of
ic

in
a

40
00

0
40

00
0

40
00

0
39

87
1.

81
39

87
1.

81
39

87
1.

81
39

87
1.

81

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Fortalecimiento de la Igualdad 

Sustantiva entre Mujeres y Hombres

P010

Fortalecimiento de la Igualdad 

Sustantiva entre Mujeres y Hombres

Instituto Queretano de las Mujeres

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

21
4 

- 

M
at

er
ia

le
s,

 

út
ile

s 
y 

eq
ui

po
s 

m
en

or
es

 d
e 

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 la

 

in
fo

rm
ac

ió
n 

y 

co
m

un
ic

ac
i

on
es

44
00

0
44

00
0

44
00

0
14

65
2.

54
14

65
2.

54
14

65
2.

54
14

65
2.

54

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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AVA
NCE

S_FI
SICO

S
FOT

OS

ESTA
TU

S
FLUJ

O

CICLO

TRIMEST

RE

FOLIO

CATEGO

RIA

MONTO

_GLOBA

L_APRO

BADO

FUE
NTE

S_FI
NAN

CI

AMI
ENT

O
NOM

BRE

ID_ENTI

DAD_RE

SPONSA

BLE

ENTIDA

D_RESP

ONSABL

E

ID_MUN

ICIPIO_R

ESPONS

ABLE

MUNICIP

IO_RESP

ONSABL

E

TIPO_PR

OGRAM

A_PROY

ECTO

CLASIFIC

ACION

SUBCLAS

IFICACIO

N

INSTITU

CION_EJ

ECUTOR

A

NUMER

O_PROY

ECTO

POBLACI

ON_BEN

EFICIAD

A

MUJERE

S

HOMBR

ES

BENEFICI

ARIOS

METAS

TIPO_GE

OREFERE

NCIA

GEO
REFE

REN
C

IAS

FECHA_I

NICIO

FECHA_T

ERMINO

RECA
UDA

DO
COM

PRO
MET

ID

O
DEV

ENG
ADO

EJER
CIDO

PAG
ADO

CON
TR ATO
SAVA

NCE S_FI
SIC OS

CAR
PETA

_F

OTO
S

ESTATUS

FLUJO

OBSERV

ACIONES

_CAPTU

RISTA

OBSERV

ACIONES

_REVISI

ON

2023

3

QUE230302266671

Adquisición

75041.77

{ff1:
 

{cicl
o_re

curs
o:20

23, 

ram
o:47

, 

mod
alida

d:S, 

prog
_pre

s:10
, 

tipo
_rec

urso
:FED

ERA

LES 
(APO

RTAC
IONE

S, 

SUB
SIDIO

S Y 

CON
VEN

IOS)
, 

mon
to:7

5041
.77, 

mod
ifica

do:7
5041

.7

7}}

ADQ
UISIC

ION 

DE 3
 

COM
PUT

ADO
R

AS P
ROA

BIM
 

2023

22

Querétaro

0

Gobierno de la Entidad

Programa de Inversión de Adquisiciones

Asistencia Social

Sin identificar

Instituto Queretano de las Mujeres

2

S

1211647

0

0

{meta1: 

{unidad_medida:Computadoras, 

meta:3.0, meta_modificada:3.0}}

1

{geo
1: 

{cve
_mu

nicip
io:

14, l
ocal

idad
:0, 

direc
cion

:Call
e 

José
 Mar

ía Pi
no 

Suár
ez 2

29, 

Cent
ro, 7

6000
 

Sant
iago

 de 

Que
réta

ro, Q
ro., 

lon:-

100.
4025

0174
, 

lat:2
0.58

8413
4

1}}
01-04-2023

30-09-2023

7504
1.77

7504
1.77

7504
1.77

7504
1.77

7504
1.77

Sin cont
rato

s nu
evos

 

en e
l 

trim
estr e

{me
ta1:

 

{uni
dad_

med
ida:C

omp
utad oras

, 

avan
ce:3

.

0}}

Terminado

Validado / Registrado avances

Sin observaciones

Sin observaciones

2023

3

QUE230302266670

Adquisición

126382.93

{ff1:
 

{cicl
o_re

curs
o:20

23, 

ram
o:47

, 

mod
alida

d:S, 

prog
_pre

s:10
, 

tipo
_rec

urso
:FED

ERA

LES 
(APO

RTAC
IONE

S, 

SUB
SIDIO

S Y 

CON
VEN

IOS)
, 

mon
to:1

2638
2.93

, 

mod
ifica

do:1
2638

2.

93}}

ADQ
UISIC

ION 

DE 5
 

COM
PUT

ADO
R

AS P
ROA

BIM
 

2023

22

Querétaro

0

Gobierno de la Entidad

Programa de Inversión de Adquisiciones

Asistencia Social

Sin identificar

Instituto Queretano de las Mujeres

1

S

1211467

0

0

{meta1: 

{unidad_medida:Computadoras, 

meta:5.0, meta_modificada:5.0}}

1

{geo
1: 

{cve
_mu

nicip
io:

14, l
ocal

idad
:1, 

direc
cion

:Call
e 

José
 Mar

ía Pi
no 

Suár
ez 2

29, 

Cent
ro, 7

6000
 

Sant
iago

 de 

Que
réta

ro, Q
ro., 

lon:-

100.
4021

9438
, 

lat:2
0.58

8040
2

1}}

01-07-2023

30-09-2023

1263
82.9

3
1263

82.9
3

1263
82.9

3
1263

82.9
3

1263
82.9

3

Sin cont
rato

s nu
evos

 

en e
l 

trim
estr e

{me
ta1:

 

{uni
dad_

med
ida:C

omp
utad oras

, 

avan
ce:5

.

0}}

Terminado

Validado / Registrado avances

Sin observaciones

Sin observaciones

DETA
LLE_

PRO
YECT

O
AVA

NCE
_FIN

ANC
IERO

OBS
ERV

ACIO
NES
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Entidad

Municipio

Tipo de 

Registro

Ciclo de 

Recurso

Tipo de 

Recurso

Descripció

n Ramo

Clave 

Ramo

Descripció

n 

Programa

Clave 

Programa

Programa 

Fondo 

Convenio - 

Específico

Dependenc

ia 

Ejecutora

R
e

n
d

im
ie

n
t

o
 

F
in

a
n

ci
e

ro

R
e

in
te

g
ro

T
ip

o
 d

e
 

G
a

st
o

P
a

rt
id

a
A

p
ro

b
a

d
o

M
o

d
if

ic
a

d
o

R
e

ca
u

d
a

d
o

 

(M
in

is
tr

a
d

o
)

C
o

m
p

ro
m

e
t

id
o

D
e

ve
n

g
a

d
o

E
je

rc
id

o
P

a
g

a
d

o

Contratos

Proyectos 

Pagado 

SHCP

Pagado EF

ESTATUS

O
b

se
rv

a
ci

o
n

e
s 

(C
a

p
tu

ra
)

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Programa presupuestario

2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Programa para el Adelanto, 

Bienestar e Igualdad de las 

Mujeres

S010

Sin Especificar

Sin Especificar

10
09

.7
1

0

To
ta

l d
el

 

Pr
og

ra
m

a 

Pr
es

up
ue

st

ar
io

86
06

15
0

88
44

15
9.

71
88

44
15

9.
71

46
17

13
1.

69
46

17
13

1.
69

46
17

13
1.

69
46

17
13

1.
69

8843150

N/A

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Programa para el Adelanto, 

Bienestar e Igualdad de las 

Mujeres

S010

Programa para el Adelanto, 

Bienestar e Igualdad de las 

Mujeres

Instituto Queretano de las 

Mujeres

2 
- G

as
to

 d
e 

In
ve

rs
ió

n

51
5 

- E
qu

ip
o 

de
 có

m
pu

to
 

y 
de

 

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 la

 

in
fo

rm
ac

ió
n

13
50

00
20

14
24

.7
20

14
24

.7
20

14
24

.7
20

14
24

.7
20

14
24

.7
20

14
24

.7

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Programa para el Adelanto, 

Bienestar e Igualdad de las 

Mujeres

S010

Dirección de Tesorería

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

43
8 

- 

Su
bs

id
io

s a
 

En
tid

ad
es

 

Fe
de

ra
tiv

as
 

y 

M
un

ic
ip

io
s

40
00

00
40

00
00

40
00

00
40

00
00

40
00

00
40

00
00

40
00

00

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Programa para el Adelanto, 

Bienestar e Igualdad de las 

Mujeres

S010

Programa para el Adelanto, 

Bienestar e Igualdad de las 

Mujeres

Instituto Queretano de las 

Mujeres

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

37
5 

- 

Vi
át

ic
os

 e
n 

el
 p

aí
s

10
00

00
10

00
00

10
00

00
20

05
1.

06
20

05
1.

06
20

05
1.

06
20

05
1.

06

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Programa para el Adelanto, 

Bienestar e Igualdad de las 

Mujeres

S010

Programa para el Adelanto, 

Bienestar e Igualdad de las 

Mujeres

Instituto Queretano de las 

Mujeres

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

31
8 

- 

Se
rv

ic
io

s 

po
st

al
es

 y
 

te
le

gr
áf

ic
os

20
00

0
0

0
0

0
0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Programa para el Adelanto, 

Bienestar e Igualdad de las 

Mujeres

S010

Programa para el Adelanto, 

Bienestar e Igualdad de las 

Mujeres

Instituto Queretano de las 

Mujeres

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

26
1 

- 

Co
m

bu
st

ib
l

es
, 

lu
br

ic
an

te
s 

y 
ad

iti
vo

s

10
35

00
10

55
00

10
55

00
10

00
00

10
00

00
10

00
00

10
00

00

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Entidades no Sectorizadas

47

Programa para el Adelanto, Bienestar 

e Igualdad de las Mujeres

S010

Programa para el Adelanto, Bienestar 

e Igualdad de las Mujeres

Instituto Queretano de las Mujeres

1 
- G

as
to

 

co
rr

ie
nt

e

29
4 

- 

Re
fa

cc
io

ne
s 

y 
ac

ce
so

rio
s 

m
en

or
es

 d
e 

eq
ui

po
 d

e 

có
m

pu
to

 y
 

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 la

 

in
fo

rm
ac

ió
n

10
00

00
10

00
00

10
00

00
99

04
7.

16
99

04
7.

16
99

04
7.

16
99

04
7.

16

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 
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CONVENIOS)
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4

Programa de Apoyo para Refugios 
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Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)
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4

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos
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CONVENIOS)
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4

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos
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Violencia de Género, sus hijas e hijos

U012

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

Instituto Queretano de las Mujeres

1 
- 

G
as

to
 

co
rr

ie
n

te

33
4 

- 

Se
rv

ic
io

s 
d

e
 

ca
p

ac
it

ac
ió

n

36
91

40
36

91
40

36
91

40
66

61
2.

46
66

61
2.

46
66

61
2.

46
66

61
2.

46

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

U012

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

Instituto Queretano de las Mujeres

1 
- 

G
as

to
 

co
rr

ie
n

te

33
5 

- 

Se
rv

ic
io

s 
d

e
 

in
ve

st
ig

ac
ió

n
 c

ie
n

tí
fi

ca
 

y 
d

e
sa

rr
o

ll
o

99
06

12
.9

2
99

06
12

.9
2

99
06

12
.9

2
58

77
67

.6
8

58
77

67
.6

8
58

77
67

.6
8

58
77

67
.6

8

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado



Pág. 39182 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

 

 
 
MTRA. MARÍA MARISOL KURI LORENZO 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO QUERETANO DE LAS MUJERES 
RÚBRICA 

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

U012

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

Instituto Queretano de las Mujeres

1 
- 

G
as

to
 

co
rr

ie
n

te

33
9 

- 

Se
rv

ic
io

s 

p
ro

fe
si

o
n

al

e
s,

 

ci
e

n
tí

fi
co

s 
y 

té
cn

ic
o

s 

in
te

gr
al

e
s

40
00

0
40

00
0

40
00

0
0

0
0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 
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rr

ie
n

te

34
1 

- 

Se
rv

ic
io

s 

fi
n
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e
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s 
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b
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0
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1.
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0

0
0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

U012

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

Instituto Queretano de las Mujeres
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- 

G
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rr
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n

te
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M
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e
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0
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0
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0
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0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A
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Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

U012

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

Instituto Queretano de las Mujeres

1 
- 

G
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to
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rr

ie
n
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25
3 
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M
e
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c
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3
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86
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.1

17
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.1
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.1

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

U012

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

Instituto Queretano de las Mujeres
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- 
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co
rr

ie
n

te
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Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

U012

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

Instituto Queretano de las Mujeres
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n
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Gobierno de la Entidad
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2023

FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

U012

Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, sus hijas e hijos

Instituto Queretano de las Mujeres
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Entidad

Municipio

Tipo de Registro

Ciclo de Recurso

Tipo de Recurso

Descripción Ramo
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Descripción 
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Querétaro

Gobierno de la Entidad

Programa presupuestario

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo a las 

Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas (PAIMEF)

S155

Sin Especificar

Sin Especificar
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7.
43

To
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37
54

22
08

1.
37

54
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08
0.

94

N/A

N/A

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo a las 

Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas (PAIMEF)

S155

Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva 

de Género

Instituto Queretano de las 
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0
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0
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24
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9.

75
24

99
9.

75
24

99
9.

75

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo a las 

Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas (PAIMEF)

S155

Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva 

de Género

Instituto Queretano de las 

Mujeres

1 
- 

G
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to
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rr

ie
n
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O
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o
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s 
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e
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00
65
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00

65
88

00
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0
0

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo a las 

Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas (PAIMEF)

S155

Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva 

de Género

Instituto Queretano de las 

Mujeres
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N/A

N/A

Validado

Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo a las 

Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas (PAIMEF)

S155

Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva 

de Género

Instituto Queretano de las 
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Sin Contratos
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N/A

N/A

Validado



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 39185 

 
Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo a las 

Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas (PAIMEF)
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Querétaro
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Partida genérica
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SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo a las Instancias de 

Mujeres en las Entidades Federativas 

(PAIMEF)
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Querétaro
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Partida genérica

2023

FEDERALES (APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS)

Gobernación

4

Programa de Apoyo a las 

Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas (PAIMEF)
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Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva 

de Género

Instituto Queretano de las 

Mujeres

1 
- 

G
as

to
 

co
rr

ie
n

te

33
5 

- 

Se
rv

ic
io

s 
d

e
 

in
ve

st
ig

ac
ió

n
 c

ie
n

tí
fi

ca
 

y 
d

e
sa

rr
o

ll
o

27
87

00
0

27
87

00
0

23
51

34
2.

29
18

49
50

0
18

49
50

0
18

49
50

0
18

49
50

0

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro
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Querétaro

Gobierno de la Entidad

Partida genérica
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FEDERALES (APORTACIONES, 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
ARROYO SECO 

 
GOBIERNO MUNICIPAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO 
 

El que suscribe Profr. Juan Carlos Acuña Andablo Director de Administración del Municipio de Arroyo Seco, Qro., 
con fundamento en el artículo 49 y 50 fracciones I y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
artículo 36 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, 
Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y 
equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa 
de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto 
Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación 
de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del 
referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual 
o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio 
del Estado.  

 

4. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por 
objeto regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

5. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 
por los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

6. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido 
de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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8. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 
o de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 

 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del estado de Querétaro “El 

Derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el conyugue, sus hijos, o a 
falta de estos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por 
vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los 
requisitos y procedimientos que señala esta Ley”.  

 
10. Que considerando que el capítulo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala 

las condiciones en las cuales se otorgara la Jubilación. 
 
11. El Artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “el derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala”, de la misma manera establece que “Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o 
a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, 
mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley.” Dentro de este supuesto y toda vez que el 
Municipio y el Sindicato de Trabajadores firmaron un convenio en fecha 21 de enero de 2014 en el punto 07, 
donde estipula otorgar la jubilación a los trabajadores del Municipio. 

 
12. Que con fecha 13 de septiembre de2023 se recibe solicitud del trabajador ANTONIO RAMIREZ 

SANJUAN donde solicita se autorice su jubilación a la cual tiene derecho, con fundamento legal en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 147 Fracción I y Articulo Cuarto transitorio de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, convenio laboral del 21 de enero de 2014 en su punto 7. 

 
13. Que el C. ANTONIO RAMIREZ SANJUAN tiene una relación laboral con el Municipio de Arroyo Seco, 

Qro., de manera ininterrumpida desde el 01 de octubre de 1997 hasta la fecha, dando como resultado 26 años 
de servicio, por lo que conforme a la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se acredita una antigüedad 
laboral de 26 años de servicio. Actualmente es personal de base sindicalizado con el puesto de Chofer adscrito 
a la Dirección de Administración, según consta en constancia emitida por la Dirección de Administración del 
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro. 

 
14. El C. ANTONIO RAMIREZ SANJUAN acredita una antigüedad laboral adicional de 4 años de servicio 

desde el 01 de octubre de 1993 al 30 de septiembre de 1997, según constancia expedida por el Ex Presidente 
Municipal del periodo 1991-1994, donde indica que laboro del 01 de octubre de 1993 al 30 de septiembre de 1994 
con el puesto de Comandante de Seguridad Publica en la Delegación del Refugio, así mismo, constancia 
expedida por la Ex oficial Mayor del periodo administrativo 1994 – 1997, donde indica que laboro del 01 de octubre 
de 1994 al 30 de septiembre de 1997 con el puesto de Comandante de Seguridad Publica en la Delegación del 
Refugio. 

 
15. Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 

Laboral firmado entre el Sindicato y el Municipio; la cantidad por concepto de jubilación que percibirá  el C. 
ANTONIO RAMIREZ SANJUAN sería el promedio de la cantidad percibida como sueldo de los sesenta meses 
anteriores a la fecha, incluyendo los quinquenios y sin rebasar el monto máximo estipulado en la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
16. El C. ANTONIO RAMIREZ SANJUAN acredita contar con 61 años y 9 meses de edad a la fecha, según 

hace constar en acta de nacimiento certificada por el Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro. 
 
17. El ANTONIO RAMIREZ SANJUAN pertenece al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Arroyo Seco, Qro., lo cual acredita con constancia expedida por el Secretario General de dicho sindicato. 
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18. Que tal como lo dispone la fracción IV del artículo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se presentó el proyecto de dictamen que contiene el registro de antigüedad laboral con número de 
expediente DA-ARS-01-2023/2021/2024 

 

19. Que con fundamento en artículo 32 bis de la Ley los Trabajadores del Estado de Querétaro el 10 de 
octubre de 2023 fue publicado en la página de internet del Municipio de Arroyo Seco, Qro.,  el Proyecto de 
Dictamen para otorgar la Jubilación al C. ANTONIO RAMIREZ SANJUAN, durante el periodo establecido en 
dicha ley, es decir del 10 al 15 de octubre de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga 
observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Administración para el 
análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

20. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley en comento para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, así como lo dispuesto en los Convenios Laborales que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Arroyo Seco, Qro., resulta viable la petición 
que realiza el C. ANTONIO RAMIREZ SANJUAN, otorgándosele la jubilación por la cantidad de $10,804.84 (diez 
mil ochocientos cuatro pesos 84/100 m.n.) de manera mensual, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Municipio de Arroyo Seco, Qro., misma que habrá de pagársele a partir del día siguiente a aquel en 
que el trabajador haya disfrutado el último pago por haber causado baja en el servicio, y una vez que surta efectos 
la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el artículo 128 de la Ley los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta dirección expide el presente: 
 

DICTAMEN PARA CONCEDER LA JUBILACION AL C. ANTONIO RAMIREZ SANJUAN 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 147 Fracción I y Articulo Cuarto transitorio de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la cláusula 
séptima del Convenio Laboral de fecha 21 de enero de 2014 y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
al Municipio de Arroyo Seco, Qro., se concede la JUBILACION a favor del C. ANTONIO RAMIREZ SANJUAN. 
 

Articulo Segundo. El monto que por concepto de jubilación de acuerdo al promedio de la cantidad percibida 
como sueldo de los sesenta meses anteriores a la fecha, incluyendo los quinquenios y sin rebasar el monto 
máximo estipulado en las legislaciones vigentes, será por la cantidad de  $10,804.84 (diez mil ochocientos 
cuatro pesos 84/100 m.n.) de manera mensual, equivalente al 100% de la suma del sueldo y quinquenios que 
percibía por el desempeño de su puesto, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Arroyo Seco, 
Qro., más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Artículo tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagara al C. ANTONIO RAMIREZ SANJUAN a 
partir del día siguiente en que el trabajador haya disfrutado el último salario, considerando los incrementos legales 
y contractuales que le correspondan. 
 

Artículo cuarto. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite de 
baja del referido trabajador.  
 

Arroyo Seco, Querétaro a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintitrés para su publicación y 
observancia. 

 

ATENTAMENTE 
“Un gobierno de la gente” 

 
 

PROFR. JUAN CARLOS ACUÑA ANDABLO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 

 
PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO 

SEXUAL EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 31, 146, 147, 148, 149, 
150, 151 Y 153 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 2023, MEDIANTE ACTA NÚMERO 77, PMC-MMP-SOC-17102023, 
SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA RECEPCIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. ADMINISTRACIÓN 2021 – 2024, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO 
SEXUAL EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

 Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe la subordinación, 

hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 
 

 Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor 
en el ámbito laboral. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de 
connotación lasciva. 

 
ANTECEDENTES 

 
La creación del Protocolo de Intervención a casos de Hostigamiento y Acoso Sexual se derivó del diagnóstico de cultura 
institucional en el que participaron 258 dependencias y entidades de la administración pública federal, del cual se 
desprendieron los siguientes resultados en la materia: con base en los resultados del cuestionario que aplicó el Instituto 
Nacional de las Mujeres en coordinación con la Secretaría de la Función Pública en el 2008. 
 
25 mil 728 casos de acoso sexual, 7 mil 796 denuncias ante las autoridades y mecanismos competentes en las 
instituciones.  
 
El 15% de las mujeres y 5.3% de los hombres reportaron haber sido víctimas de acoso sexual.  
 
8 de cada 10 personas encuestadas manifestaron que es necesario contar con mecanismos para proteger a las 
mujeres, los hombres y a las personas pertenecientes a la comunidad LGBTQ+ del hostigamiento y acoso sexual. 
 
Con base en los resultados del Diagnóstico sobre la percepción del personal de las instituciones públicas sobre la 
situación de igualdad entre mujeres, hombres y personas pertenecientes a la comunidad LGBTQ+, se documentó que 
en varias dependencias se han presentado casos de hostigamiento y acoso sexual, sufridos mayoritariamente por 
mujeres. De estas personas, la minoría denunció ante las autoridades y todavía fue menor el grado de satisfacción con 
la respuesta dada por la institución competente: ello significa que las propias instituciones no promueven la libertad de 
denunciar y dan un mensaje de permisibilidad de la violencia en el entorno laboral al garantizar la impunidad mediante 
la no atención ni sanción. 
 
Entre 2003 y 2009 las dependencias y entidades reportaron la existencia de 205 procedimientos de atención al 
hostigamiento sexual y al acoso sexual; el alto número no garantizaba un resultado eficaz en su prevención y atención. 
Estos procedimientos incluían una amplia variedad de instrumentos: guías, protocolos, folletos, mecanismos. 
 

Entre enero de 2016 y septiembre de 2018, de los 399 casos de acoso sexual, con 402 víctimas, registrados por la 
CNDH, en por lo menos 5% las víctimas fueron reubicadas a otras áreas de trabajo; en el 25% los agresores continuaron 
trabajando en la institución, mientras que 20% de las víctimas continuaron como empleadas. Entre las sanciones más 
comunes para los funcionarios que cometen estos tipos de violencia están: la suspensión temporal del empleo sin goce 
de sueldo, la destitución (de carácter definitivo), la inhabilitación temporal, ofrecer una disculpa a la víctima y la 
amonestación privada o pública. 
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Entre enero de 2019 y mayo de 2022 se iniciaron 937 denuncias contra servidores públicos por hostigamiento o acoso 
sexual al interior de 136 dependencias, de acuerdo con datos de la Secretaría de la Función Pública. Aunque ambas 
cifras podrían ser mayores porque muchos servidores públicos no denuncian ante el riesgo de perder su trabajo o por 
acoso laboral, intimidaciones y porque todavía se descree de las víctimas. 
 

Se identificó que las personas no saben con certeza si existe o no un mecanismo interno para denunciar esas violencias, 
la promoción de la cultura de denuncia de casos de hostigamiento y acoso sexual y la obligación de las instituciones 
para su atención interna y canalización a las autoridades competentes.  
 

Las instituciones deben centrarse en proporcionar información sobre qué hacer, a quién acercarse, con quién apoyarse 
y cómo manejar los casos, indicando la importancia de tener un área específica para tratar y dar seguimiento a estas 
situaciones. 

 

CONSIDERANDOS 
 

El artículo 1o. constitucional establece que todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así 
como el deber de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos, favoreciendo en todo tiempo la 
protección más amplia. 
 

En términos del artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer "Convención de Belém do Pará", nuestro país condena todas las formas de violencia contra la mujer, 
por lo que está comprometido a adoptar las políticas y medidas administrativas necesarias para prevenir, sancionar y 
erradicar estas formas de violencia. 
 

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer "CEDAW", por sus 

siglas en inglés, señala el compromiso a cargo del Estado mexicano para adoptar las medidas necesarias, con las 
sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer, incluyendo aquellas en el ámbito laboral, 
a fin de asegurar condiciones de igualdad entre mujeres y hombres. 
 

Las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, prevén el 
establecimiento de que las medidas para el cumplimiento de esta ley deben encaminarse a la prevención, atención, 
sanción y erradicación de todos los tipos de violencia contra la mujer. 
 
Un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad, y seguridad de la víctima, 
e impide su desarrollo y atenta contra la dignidad. Por lo que deben implementarse acciones para prevenir y atender 
este tipo de conducta, además de que su incumplimiento es causa de responsabilidad administrativa. 
 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación: Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá 
por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o 
sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base 
en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud física o mental, jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, 
los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 
 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres: Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la 
eliminación de toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a 
cualquier sexo. 
 

Nadie tiene el derecho de invadir el espacio íntimo y personal de una persona, menos aún sin su consentimiento 
conforme a los principios que rigen la función pública: legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia (artículo. 
7 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos). 
 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación en su artículo 9 fracción XXVlll se establece como forma 
de discriminación: Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, patrimonial o económica por la edad, 
género, discapacidad, apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir públicamente su preferencia 
sexual. 
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¿A QUIÉN VA DIRIGIDO? 

 

 Mujeres y hombres servidores públicos 
 
Como parte del principio de respeto a los derechos humanos, uno de los ejes fundamentales de la conducta en el 
servicio público, los burócratas deben evitar comportamientos que menoscaben la dignidad de las personas, actos de 
discriminación, distinción entre hombres y mujeres que afecte el acceso a las mismas oportunidades, y realizar o tolerar 
actos de hostigamiento y acoso sexual. 
 
Tanto la mujer como el hombre pueden ser víctimas de este tipo de conductas, sin embargo, es más frecuente 
que se hostigue y acose sexualmente a las mujeres. 
 
Si bien, según señalan las estadísticas, el acoso y el hostigamiento sexual son realidades a la que se enfrentan más 
comúnmente las mujeres en su trabajo, también se realiza hacia los hombres. En general, se trata de personas a 
quienes sus victimarios/as juzgan con poco poder para oponerse a agresiones de este tipo. 
 

 Servidores públicos que pertenezcan a la comunidad LGBTIQ+ 
 
Promover que las personas de los sectores LGBTIQ+ (lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales, queer) que 
laboran en la Administración Pública no sean discriminadas en razón a su orientación sexual o su identidad de género 
y les sea garantizado el derecho al trabajo en condiciones de igualdad y equidad.  
 
Una de las formas de discriminación hacia las personas de los sectores LGBTIQ+, está relacionada con el acoso laboral 
que se da en el trabajo como consecuencia de representaciones sociales negativas relacionadas con las orientaciones 
sexuales e identidades de género diversas. 
 
Dentro del trabajo, las personas LGBTIQ+ pueden estar sometidas constantemente a acoso u otras formas de violencia, 
por parte de los y las patronas o de los mismos compañeros y compañeras de trabajo. La CNDH (Comisión Nacional 
de Derechos Humanos), confirmó que la discriminación puede dar lugar al acoso y la violencia dentro y fuera del lugar 
de trabajo y que “el acoso verbal de las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales y queer empleados 
es habitual”. 
 
“Se busca el desarrollo de capacidades y competencias institucionales” que logre eliminar la discriminación y 
segregación por orientación sexual e identidad de género en el ámbito laboral, garantizar el derecho al trabajo en 
condiciones de igualdad y equidad. 

 
FORMAS DE ACOSO 

 

a) Realizar señales sexualmente sugerentes con las manos o a través de los movimientos del cuerpo. 

b) Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, besos, manoseo o jalones. 

c) Hacer regalos, dar preferencias indebidas o notoriamente diferentes o manifestar abiertamente o de manera 
indirecta el interés sexual por una persona. 

d) Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia una persona para que se someta a 
sus deseos o intereses sexuales, o al de alguna otra u otras personas. 

e) Espiar a una persona en su intimidad, o mientras ésta se cambia de ropa o está en el sanitario. 

f) Condicionar la obtención de un empleo o ascenso, su permanencia en él o las condiciones del mismo a cambio de 
aceptar conductas de naturaleza sexual. 

g) Obligar a la realización de actividades que no competen a sus labores u otras medidas disciplinarias en represalia 
por rechazar proposiciones de carácter sexual. 

h) Condicionar la prestación de un trámite, servicio público o evaluación a cambio de que la persona usuaria, 
estudiante o solicitante acceda a sostener conductas sexuales de cualquier naturaleza. 

i) Expresar comentarios, burlas, piropos o bromas hacia otra persona referentes a la apariencia o a la anatomía con 
connotación sexual, bien sea presenciales o a través de algún medio de comunicación. 
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j) Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de su vida sexual o de otra persona, bien sea 
presenciales o a través de algún medio de comunicación. 

k) Expresar insinuaciones, invitaciones, favores o propuestas a citas o encuentros de carácter sexual. 

l) Emitir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a las personas o pretenda colocarlas como objeto sexual. 

m) Preguntar a una persona sobre historias, fantasías o preferencias sexuales o sobre su vida sexual. 

n) Exhibir o enviar a través de algún medio de comunicación, carteles, calendarios, mensajes, fotografías, audios, 
videos, ilustraciones u objetos con imágenes o estructuras de naturaleza sexual, no deseadas ni solicitadas por la 
persona receptora. 

o) Difundir rumores o cualquier tipo de información sobre la vida sexual de una persona. 

p) Expresar insultos o humillaciones de naturaleza sexual. 

q) Mostrar deliberadamente partes íntimas del cuerpo a una o varias personas. 
 

OBJETIVOS 
 

 Medidas para prevenir conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual y promover una cultura institucional 
de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia. 

 Mecanismos para orientar y, en su caso, brindar acompañamiento especializado ante el Órgano Interno de 
Control a la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de garantizar la no revictimización y 
acceso a la justicia. 

 El Órgano Interno de Control podrá conocer y, en su caso, investigar y sancionar el hostigamiento sexual y 
acoso sexual. 

 Se realice un registro de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de permitir su análisis, facilitar su 
seguimiento, identificar patrones e implementar acciones que las inhiban y erradiquen. 

 Contribuir a la erradicación de la impunidad que propicia la ocurrencia del hostigamiento sexual y acoso sexual.  
 
Se deberán llevar a cabo acciones para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 
personas, especialmente cuando éstas sean presuntas víctimas de hostigamiento sexual y acoso sexual en el 
desempeño o con motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones en el servicio público o al acudir a solicitar 
un trámite o un servicio público. 
 
La información que se obtenga, genere o resguarde estará sujeta a lo establecido en las disposiciones en las 
materias de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales, archivos y demás 
normativa aplicable.  
 
Para efectos del procedimiento, el nombre de la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual tendrá el 
carácter de información confidencial para evitar que se agrave su condición o se exponga a sufrir un nuevo daño 
por este tipo de conductas. De igual forma, será información confidencial, el nombre de la persona denunciada, 
en tanto no se emita una resolución. 

 
EN LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROTOCOLO SE DEBERÁN  

CONSIDERAR LOS DERECHOS, PRINCIPIOS Y POSTULADOS SIGUIENTES: 
 

a) Cero tolerancia a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual;  
b) Perspectiva de género;  
c) Acceso a la justicia;  
d) Pro persona;  
e) Confidencialidad;  
f) Presunción de inocencia;  
g) Respeto, protección y garantía de la dignidad;  
h) Prohibición de represalias;  
i) Integridad personal;  
j) Debida diligencia;  
k) No revictimización;  
l) Transparencia; y  
m) Celeridad. 
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Las personas servidoras públicas deberán abstenerse en el ejercicio de sus funciones de realizar las conductas de 
hostigamiento sexual y acoso sexual. 

 

MARCO JURÍDICO 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 1 y 4.  

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 
 

El Órgano Interno de Control en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverá y vigilará la observancia del 
Protocolo. 
 

PREVENCIÓN DE CONDUCTAS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL  
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de “Cero Tolerancia” a las conductas de hostigamiento sexual y 

acoso sexual, que deberá comunicarse periódicamente a las personas servidoras públicas. 
 

 Reafirmar el compromiso para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

 Brindar información sobre los mecanismos de denuncia y atención.  

 Compromisos particulares para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

 Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión anual de sensibilización en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres y prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

 Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar conductas que impliquen 
hostigamiento sexual y acoso sexual. 

 Dar atención de primer contacto y, en caso de urgencia, auxiliar a la presunta víctima para que reciba la atención. 

 Proporcionar la información pertinente, completa, clara y precisa a las personas que le consulten sobre conductas 
relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual. 

 

Hacer del conocimiento por escrito al Órgano Interno de Control cuando alguna persona servidora pública se niegue u 
omita realizar acciones derivadas de la aplicación del presente Protocolo. 
 

Determinar si existe la necesidad de solicitar medidas de protección, así como sugerir cuáles deberían ser esas 
medidas, en virtud del riesgo de la presunta víctima. 
 
Se deberán incluir cursos especializados en materia de igualdad entre mujeres y hombres, prevención y atención de 
casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 
 

VÍAS E INSTANCIAS COMPETENTES 
 

La presunta víctima podrá seguir el procedimiento ante el Órgano Interno de Control.  
 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
 

En la atención de primer contacto, se deberá identificar si la presunta víctima requiere de apoyo o intervención de 
especialistas como personal médico, psicólogo, o cualquier otro que resulte necesario. Se anotará en el Registro, los 
casos de hostigamiento sexual y acoso sexual.  
 

La recepción de denuncias será a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan la autoridad investigadora. 
Su presentación podrá realizarse: 
 

a) Por parte de la presunta víctima, la cual puede ser presentada sin la exigencia de evidencias;  
La autoridad investigadora realizará el análisis del caso con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género y 
conforme a lo siguiente:  
a) Se identificarán desigualdades, asimetría o relaciones de poder entre las partes involucradas.  
b) Se identificará la vulneración de uno o más derechos.   
c) Se identificará la existencia de un daño de índole física, moral o psicológica, así como algún tipo de riesgo laboral. 
 
Acorde con los principios de legalidad, respeto, protección, garantía de la dignidad e integridad personal, e igualdad y 
no discriminación, las investigaciones relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual serán conducidas por 
la autoridad de manera que la presunta víctima no sufra un mayor agravio. 
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La investigación deberá realizarse de manera exhaustiva, sin estereotipos de género y libre de discriminación, y sin 
prejuzgar sobre la veracidad de la denuncia formulada. 

 
DE LA EMISIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN. 

 
El OIC derivado del análisis del caso y sin prejuzgar sobre la veracidad de los hechos, deberá emitir las medidas de 
protección correspondientes de manera inmediata previa consulta a la presunta víctima, estas serán vigentes a partir 
del momento de la presentación de la denuncia. 
 
Las medidas de protección deben ser tendientes a evitar la revictimización, la repetición del daño y a garantizar el 
acceso a la justicia en sede administrativa, la igualdad jurídica y la no discriminación, de manera enunciativa más no 
limitativa, comprenden las siguientes: 
 
a) La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya sea de la presunta víctima o de 

la persona presuntamente responsable;  
b) La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función fuera del centro de trabajo, siempre 

y cuando sus funciones lo permitan;  
c) La restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o comunicación con la presunta víctima; 

y  
d) Canalizar y orientar a la presunta víctima a otras instancias con la finalidad de que reciba apoyo psicológico, social 

o médico, entre otras posibilidades. 
 
La valoración de las pruebas deberá hacerse desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar 
las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género.  
 
Se valorará preponderantemente la declaración de la presunta víctima, tomando en cuenta la naturaleza traumática de 
este tipo de conductas. 
 
Se tomará en cuenta el contexto de la presunta víctima considerando factores como su edad, condición social, 
pertenencia a un grupo de atención prioritaria o históricamente discriminado, situación laboral y forma de contratación, 
entre otros. 

 
DE LA SUBSTANCIACIÓN Y LA SANCIÓN 

 
Se deberá identificar la existencia de situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio 
entre las partes del asunto; de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, se deberá cuestionar la 
neutralidad de la norma a aplicar, así como evaluar el impacto diferenciado de la solución para buscar una resolución 
justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de género. 
 
Evitar en todo momento el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un 
lenguaje incluyente, sencillo y accesible con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por 
motivos de género. 
 
El Órgano Interno de Control fincará las responsabilidades administrativas a que haya lugar e impondrá las sanciones 
administrativas respectivas. 
 
En observancia al artículo 76 fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en caso de 
reincidencia, no procederá la misma sanción, pues esta deberá imponerse de manera progresiva con la finalidad de 
evitar la repetición de estas conductas. 
 
El Órgano Interno de Control llevará un registro de las denuncias recibidas por presuntos actos de hostigamiento sexual 
y acoso sexual. Se elaborará un informe anual sobre denuncias de hostigamiento sexual y acoso sexual. 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE, EN LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y para su debida observancia se promulgó el presente Manual en la Presidencia Municipal de 
Cadereyta de Montes, Querétaro. 
 
 
 

L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

“Rúbrica” 
 
 
 

LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

“Rúbrica” 
 
 
 
L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CADEREYTA DE 
MONTES, QUERÉTARO; EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 146, 147, 149 Y 150 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGÓ EL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
EN LA SEDE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EL DÍA 17 DE OCTUBRE DEL 2023. 
 
 
 
 

L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

“Rúbrica” 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 

 

MANUAL DE NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA RECEPCIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. ADMINISTRACIÓN 2021 – 2024. 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 31, 146, 
147, 148, 149, 150, 151 Y 153 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 2023, MEDIANTE ACTA NÚMERO 77, 
PMC-MMP-SOC-17102023, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA RECEPCIÓN ADMINISTRATIVA DEL  MUNICIPIO DE CADEREYTA DE 
MONTES, QRO. ADMINISTRACIÓN 2021 – 2024, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
MANUAL DE NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ENTREGA RECEPCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES QUERÉTARO 
ADMINISTRACIÓN 2021 – 2024. 

 
TÍTULO PRIMERO  

Generalidades 
 

Capítulo Primero  
Objeto y Alcance 

 
Artículo 1. El presente manual tiene por objeto establecer las bases y lineamientos que deberán seguirse para 
llevar a cabo los procedimientos de entrega recepción de las dependencias, entidades y organismos de la 
Administración Pública y descentralizada del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro, respecto a los 
recursos humanos, materiales y financieros, así como la información, documentación y asuntos de importancia 
que tengan bajo su responsabilidad los servidores públicos que en términos de la Ley de Entrega Recepción del 
Estado de Querétaro estén obligados a realizar dicho procedimiento.  

 
Capítulo Segundo 

Glosario 
 

Artículo 2. Para efectos del presente Manual, se entenderá como:  
 

I. Acta circunstanciada de entrega recepción: Documento oficial en el que se hace constar la 

transferencia de los recursos humanos, materiales, financieros, así como la información, 

documentación y asuntos de importancia de la unidad administrativa sujeta a dicho procedimiento, 

por parte del servidor público obligado al servidor público entrante o resguardarte; 

II. Administración Pública Municipal: Dependencias de la Administración Pública Municipal, así como 

sus organismos desconcentrados, precisados en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 

y demás ordenamientos aplicables; 

III. Administración Pública descentralizada: Instituciones que forman parte de la Administración 

Pública Municipal, creadas para auxiliar a la Administración Pública Municipal, las cuales, de manera 

enunciativa, mas no limitativa comprenden:  

 

a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

b) Instituto Municipal de la Mujer  

c) Instituto Municipal de la Juventud 

d) Las demás que sean creadas para el auxilio de la Administración Pública Municipal  
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IV. Comisión de Entrega: Órgano colegiado al que se refiere el artículo 15 de la Ley, integrado por los 

servidores públicos que disponga el presente manual, la cual deberá entregar a la Comisión 

Receptora, los documentos y la información que contenga los estados financieros, humanos y 

materiales de la administración sujeta a entrega recepción; 

V. Comisión Receptora: Órgano colegido al que se refiere el artículo 15 de la Ley, integrado por las 

personas que designe el Presiente Municipal electo, la cual recibirá de la Comisión de Entrega los 

documentos y la información necesaria para tomar conocimiento de la situación que guarda la 

administración para que se continúe de manera segura y eficiente la actividad pública 

correspondiente; 

VI. Contraseña de acceso definitiva: Código alfanumérico de acceso personal y permanente para 

ingresar al SER, cuyo manejo y resguardo es responsabilidad exclusiva del servidor público titular de 

la misma;  

VII. Contraseña de acceso temporal: Clave de acceso personal y no definitivo para ingresar por primera 

vez al SER que se integra por un código alfanumérico proporcionado por el OIC al servidor público 

en favor de quien se otorga; 

VIII. Clave de entrega recepción: Código alfanumérico mediante el cual se identifica cada procedimiento 

de entrega recepción, asignado de acuerdo con la estructura de la dependencia, entidad u organismo 

de que se trate; 

IX. Enlace: Servidor público designado por el titular de la unidad administrativa sujeta a entrega 

recepción, cuya responsabilidad es la de coordinar las actividades derivadas del procedimiento de 

entrega recepción entre el servidor público obligado, el servidor público entrante o resguardante y el 

OIC; 

X. Entrega recepción: Procedimiento legal y formal a través del cual se trasfieren los recursos 

humanos, materiales y financieros, así como la información, documentación y asuntos de importancia 

que tengan bajo su responsabilidad los servidores públicos que por cualquier causa terminan su 

gestión o se separan de su empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Municipal o 

descentralizada; 

XI. Entrega recepción específica: Procedimiento legal y formal a través del cual se transfieren los 

recursos humanos, materiales y financieros, así como la información, documentación y asuntos de 

importancia que tengan bajo su responsabilidad los servidores públicos de la Administración Pública 

Municipal y descentralizada, en cualquiera de los supuestos contenidos en las fracciones II a la IV 

del artículo 4 del presente Manual; 

XII. Entrega recepción constitucional: Procedimiento legal y formal a través del cual se transfieren los 

recursos humanos, materiales y financieros, así como la información, documentación y asuntos de 

importancia que tengan bajo su responsabilidad los servidores públicos de la Administración Pública 

Municipal y descentralizada, con motivo del término de un ejercicio constitucional o bien, de la 

ratificación del presidente Municipal; 

XIII. Formato de Uso Múltiple (FUM): Documento utilizado por el servidor público obligado y/o los 

servidores públicos reportantes en los cuales se contiene la información con que cuenta la unidad 

administrativa sujeta al procedimiento de entrega recepción;  

XIV. Instructivo: Herramienta para el llenado de los FUM’s anexa al Manual de Normatividad y 

Procedimientos para la Entrega Recepción Administrativa del Municipio de Cadereyta de Montes 

Querétaro donde se especifican los requisitos mínimos que debe reunir la información que sea 

reportada en los FUM’s; 

XV. Irregularidades: Discrepancias detectadas entre la información reportada en los FUM’s y lo recibido 

física material y/o digitalmente por parte del servidor público entrante o resguardante;  

XVI. Ley: Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro; 

XVII. Manual: El presente Manual de Normatividad y Procedimientos para la Entrega Recepción 

Administrativa del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro;  
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XVIII. Observaciones de auditoria: Las efectuadas por el OIC derivadas de la revisión de la información 

contenida en los FUM’s; 

XIX. Observaciones jurídicas: Las efectuadas por el OIC respecto de los FUM’s señalados por el servidor 

público obligado como no aplicables; 

XX. Órgano Interno de Control (OIC): Organismo público municipal del Ayuntamiento del Municipio de 

Cadereyta de Montes Querétaro encargado de coordinar, dirigir y supervisar los procedimientos de 

entrega recepción hasta su conclusión; 

XXI. Separación del Cargo: Situación de hecho o de derecho que tiene como consecuencia la 

desvinculación de un servidor público respecto del empleo, cargo o comisión que ejerce, ya sea 

temporal o definitiva; 

XXII. Servidor público entrante: Servidor público que recibe del servidor público obligado o resguardante 

los recursos financieros, humanos y materiales, así como la información, documentación y asuntos 

de importancia asignados a la unidad administrativa objeto de la entrega recepción, constituyendo el 

punto de partida de su actuación al frente de su nueva responsabilidad;  

XXIII. Servidor público reportante: Servidor público vinculado al SER a efecto de reportar los FUM’s 

correspondientes al procedimiento de entrega recepción, en los formatos para ello requeridos; en el 

entendido de que dicho servidor público puede o no ser obligado a realizar dicho procedimiento;  

XXIV. Servidor público resguardante: Servidor público que sin contar con el nombramiento oficial para 

asumir la titularidad de la unidad administrativa sujeta a entrega recepción, es designado por su 

superior jerárquico para recibir la transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros, así 

como la información, documentación y asuntos de importancia con que cuente una unidad 

administrativa sujeta a entrega recepción, hasta en tanto sea nombrado el nuevo titular de la unidad 

administrativa en cuestión; 

XXV. Servidor Público saliente: Servidor público que, en términos de la Ley, así como del presente 

Manual, se encuentre obligado a transferir al servidor público entrante o resguardante los recursos 

financieros, humanos y materiales, así como la información, documentación y asuntos de importancia 

de la unidad administrativa sujeta a entrega recepción que con motivo de su cargo, estuvieron bajo 

su responsabilidad;  

XXVI. Sistema de Entrega Recepción (SER): Plataforma digital a cargo del OIC utilizada para la captura 

y almacenamiento de toda la información relativa a la transferencia de los recursos humanos, 

materiales y financieros, así como la información, documentación y asuntos de importancia con que 

cuente la unidad administrativa sujeta a entrega; siendo éste el único medio electrónico autorizado 

para realizar el procedimiento de entrega recepción; 

XXVII. Usuario: Identificación alfabética proporcionada por el OIC a los servidores públicos sujetos a una 

entrega recepción, para efecto de ser vinculados al SER y capturar la información correspondiente a 

la unidad administrativa sujeta a la entrega; 

XXVIII. Unidades administrativas: Área perteneciente a la estructura organizacional de la Administración 

Pública Municipal o descentralizada que en términos de este Manual tiene la obligación de realizar la 

entrega de los recursos financieros, humanos y materiales, así como la información, documentación 

y asuntos de importancia con que cuente; y 

XXIX. Vinculación: Ejercicio electrónico a través del cual el OIC, enlaza a un servidor público al SER a 

través de un usuario y contraseña específicos a efecto de que pueda reportar los FUM’s 

correspondientes a los procedimientos de entrega recepción.  
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Capítulo Tercero 

Sujetos Obligados 

 

Artículo 3. Las disposiciones de este Manual serán aplicables a los servidores públicos que, con independencia 

de la forma de su elección o nombramiento, conforman la Administración Pública Municipal y descentralizada del 

Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro comprendidos desde los titulares de las dependencias, entidades 

u organismos hasta el nivel jerárquico correspondiente de jefe de departamento o sus equivalentes, y a los demás 

servidores públicos que por la naturaleza e importancia de sus funciones deban realizar el procedimiento de 

entrega recepción correspondiente, y cuenten con el oficio que los acredita para esta disposición.  

 

Corresponde a los titulares de las dependencias, organismos y entidades mencionadas en el párrafo anterior, 

determinar, en sus respectivas áreas de competencia, los servidores públicos que por la naturaleza e importancia 

de las funciones públicas a su cargo, quedarán sujetos a las disposiciones de este Manual.  

 

Artículo 4. Las disposiciones del presente Manual serán aplicables a los servidores públicos que conforman la 

Administración Pública Municipal y descentralizada, en los siguientes casos:  

 

I. El titular de la Presidencia al término de un ejercicio constitucional o bien, con motivo de la ratificación 

del encargo; a esta entrega recepción se le denominará constitucional;  

II. Los servidores públicos desde los titulares hasta el nivel jerárquico correspondiente a jefes de 

departamento o sus equivalentes que se separen de su empleo, cargo o comisión; 

III. El servidor público que su superior jerárquico así lo determine, dada la naturaleza e importancia de 

sus funciones, y cuente con el oficio que lo acredita para esa disposición; y 

IV. El servidor público en calidad de resguardante que haya recibido los recursos humanos, materiales y 

financieros, así como la información, documentación y asuntos de importancia de cualquier unidad 

administrativa que conforma la Administración Pública Municipal y descentralizada.  

 
Los servidores públicos señalados en los supuestos de este artículo, quedarán obligados a su cumplimiento con 
independencia de su forma de contratación por parte del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro.  

 
Título Segundo 

Del procedimiento de Entrega Recepción 
 

Capítulo Primero 
Partes en el Procedimiento de Entrega Recepción 

 
Artículo 5. Participarán en los procedimientos de entrega recepción:  

I. El servidor público saliente; sujeto obligado en los supuestos del artículo 4 del presente Manual; 

II. Los servidores públicos reportantes, para el caso de que la unidad administrativa sujeta a entrega 

recepción cuente con estructura organizacional;  

III. El servidor público entrante;  

IV. El Órgano Interno de Control; 

V. Comisión de entrega; y 

VI. Comisión receptora. 

 
Capítulo segundo 

Obligaciones del Servidor Público Saliente 
 

Artículo 6. Los servidores públicos salientes sujetos a entrega recepción, deberán: 

I. Preparar de manera oportuna la información correspondiente y reportarla en el SER; 
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II. Reportar la totalidad de la información inherente a los recursos humanos, materiales y financieros, 

así como información, documentación y asuntos de importancia que con motivo de su empleo, cargo 

o comisión se encontraban bajo su responsabilidad;  

III. Atender, en los plazos y términos señalados por parte del OIC del Municipio de Cadereyta de Montes 

Querétaro, las observaciones jurídicas y de auditoría que deriven de la revisión de la información 

reportada en el SER; 

IV. Informar por escrito al OIC del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro de cualquier situación 

relevante que se genere durante el procedimiento de entrega recepción;  

V. Emitir el acta circunstanciada de entrega recepción mediante el ingreso al SER con su usuario y clave 

de acceso; 

VI. Presentarse personalmente con cuatro ejemplares del acta circunstanciada de entrega recepción, así 

como cuatro dispositivos de almacenamiento en el día y hora establecidos por el OIC del Municipio 

de Cadereyta de Montes Querétaro para su lectura y firma; 

VII. Aclarar en el plazo previsto para tal fin las observaciones e irregularidades que, en su caso, sean 

formuladas por el servidor público entrante derivado de la revisión a la información y documentación 

que le haya sido entregada; y 

VIII. Atender cualquier requerimiento que le sea formulado por el OIC del Municipio de Cadereyta de 

Montes Querétaro durante el procedimiento de entrega recepción. 

  

Artículo 7. La captura, transferencia o no aplicabilidad de información de los FUM’s en el SER, estará a cargo de 

los servidores públicos que, en términos de la Ley y el presente Manual, se encuentren obligados a realizar el 

procedimiento de entrega recepción.   

 
La veracidad, integridad, legalidad, fundamentación, soporte, calidad, confiabilidad y congruencia de la 
información proporcionada en el SER, por parte del servidor público saliente será de su única y exclusiva 
responsabilidad, y es causa de responsabilidad en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Querétaro.  
 
Artículo 8. Cuando la unidad administrativa sujeta a entrega recepción cuente con estructura organizacional, los 
servidores públicos reportantes deberán proporcionar la información aplicable a sus respectivas áreas, debiendo 
el servidor público saliente, vigilar que la concerniente a las unidades administrativas de su adscripción, sea 
integrada al SER mediante los FUM’S. 
La veracidad, integridad, legalidad, fundamentación, soporte, calidad, confiabilidad y congruencia de la 
información correspondiente a las áreas que integran la estructura organizacional de la unidad administrativa 
sujeta a entrega recepción que sea proporcionada en el SER, será responsabilidad de los titulares de las áreas 
que componen la estructura organizacional de manera solidaria con el servidor público saliente.  

 
Capítulo Tercero 

Obligaciones del Servidor Público Entrante o Resguardante 
 

Artículo 9. Los servidores públicos entrantes y los designados como resguardantes, deberán: 

I. Brindar todas las facilidades a los servicios públicos salientes para integrar la información requerida 

en el SER, debiendo en su caso, nombrar al servidor público que auxilie en dicha tarea; 

II. Presentarse personalmente en el día y hora establecidos en el OIC del Municipio de Cadereyta de 

Montes Querétaro para la lectura y firma del acta circunstanciada de entrega recepción; 

III. Recibir los recursos humanos, materiales y financieros, así como la información, documentación y 

asuntos de importancia que le sean entregados por el servidor público saliente; y 

IV. Hacer del conocimiento del OIC del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro por escrito y en los 

términos establecidos por el artículo 8 de la Ley, las irregularidades que en su caso llegara a detectar 

en los documentos y recursos recibidos. 
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Artículo 10. La calidad de resguardante únicamente se confiere para efectos de recibir, conservar y custodiar la 
información, documentación y asuntos importantes entregados por el servidor público saliente, sin que esta 
calidad implique ostentar la titularidad de la unidad administrativa, por lo que no le será exigible asumir las 
funciones, atribuciones y competencias como titular de la misma. 
 

Capítulo Cuarto 
Obligaciones del Órgano Interno de Control 

 
Artículo 11. El OIC participará en los procedimientos de entrega recepción que se lleven a cabo en la 
Administración Pública Municipal y Descentralizada, de conformidad con el artículo 20, fracción II, del Reglamento 
del OIC del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro; para lo cual contará con las siguientes atribuciones: 

I. Asesorar, auxiliar y capacitar a los servidores públicos participantes durante el procedimiento de 

entrega recepción, así como en la operación del SER; 

II. Dirigir los procedimientos de entrega recepción en conjunto con los servidores públicos entrantes y 

salientes hasta su conclusión; 

III. Vigilar que todas y cada una de las acciones que se lleven a cabo con motivo de la entrega recepción 

se realicen conforme a los plazos y términos dispuestos en la Ley y en el presente Manual; 

IV. Gestionar aquellas acciones que estime pertinentes para eficientar los procedimientos de entrega 

recepción; 

V. Verificar que la información reportada en el SER por el servidor público saliente que participe en el 

procedimiento de entrega recepción cumpla con los requisitos mínimos exigidos por el SER, el 

presente Manual e Instructivo anexo, y en su caso, validarla; 

VI. Formular, en el SER las observaciones jurídicas y de auditoría que correspondan, dándoles 

seguimiento hasta su debida solventación o justificación; 

VII. Señalar día y hora para llevar a cabo la lectura y firma del acta circunstanciada de entrega recepción; 

VIII. Imponer las medidas de apremio contempladas en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las determinaciones emitidas por el 

OIC; 

IX. Recibir, en calidad de resguardante, la información, documentación y asuntos de importancia hasta 

en tanto se realice el nombramiento del titular de la unidad administrativa respectiva en los supuestos 

y términos previstos por el presente Manual;  

X. Dirimir las controversias que llegaran a suscitarse en el procedimiento de entrega recepción; y 

XI. Fincar, en su caso, las responsabilidades que correspondan y hacer del conocimiento de las mismas 

a las autoridades competentes. 

 
Capítulo Quinto 

Obligaciones de las Unidades de Apoyo Administrativo 
 

Artículo 12. Con la finalidad de mantener actualizadas las estructuras de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Municipio de Cadereyta de Montes en el SER, Recursos Humanos remitirá mediante 
oficio al OIC la estructura organizacional autorizada, en la cual se desglosen los puestos desde el titular hasta 
jefaturas de departamento o su equivalente.  
 
La referida obligación deberá ser cumplida dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha que se suscite 
la modificación de la estructura organizacional de la dependencia o entidad. 
El oficio deberá contener como mínimo la siguiente información:  

a) Nombre completo de la dependencia o entidad; 

b) Denominación de la unidad administrativa que integra la estructura organizacional de la 

dependencia o entidad; 

c) Documento oficial mediante el cual se autoriza la estructura, modificación o creación de la 

unidad administrativa.  
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Artículo 13. De conformidad con el artículo 2, párrafo segundo, de la Ley, corresponde a los titulares de las 
dependencias y entidades determinar, en sus respectivas áreas de competencia, los servidores públicos que 
contando con cargo, empleo o comisión, distinto al del Jefe de Departamento o su equivalente, tendrán la 
obligación de realizar el procedimiento de entrega recepción en razón de la naturaleza e importancia de las 
funciones públicas a su cargo; determinación que deberá ser informada mediante oficio dirigido al Órgano Interno 
de Control para su conocimiento y seguimiento.  
 
Artículo 14. Corresponde al superior jerárquico inmediato de la unidad administrativa sujeta a entrega recepción, 
o quien tenga facultades para ello, señalar al servidor público entrante, o bien, designar a la persona que fungirá 
como encargado del despacho. 
 
Artículo 15. Los procedimientos de entrega recepción se realizarán bajo alguna de las modalidades siguientes:  
 

I. Entrega recepción específica. Cuando se actualice alguna de las hipótesis previstas por las 

fracciones II a IV del artículo 4 del presente Manual; y 

II. Entrega recepción constitucional. Ante el término de un ejercicio constitucional que dispone la 

fracción I del artículo 4 del presente Manual.  

 
El procedimiento de entrega recepción constitucional bajo ninguna circunstancia sustituye al de entrega recepción 
específica, por lo que, si aparejado al procedimiento de entrega recepción constitucional se suscitara la 
separación del empleo, cargo o comisión de servidores públicos distintos al Titular de la Presidencia Municipal, 
deberán realizar de manera alterna e individual el procedimiento de entrega recepción administrativa respectivo. 
  

Capítulo Sexto 
Entrega Recepción Específica 

 
Artículo 16. El servidor público saliente deberá realizar el procedimiento de entrega recepción al que se encuentra 
obligado en términos del artículo 5, fracción II, de la Ley, así como del presente Manual, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de separación de su cargo.  
 
El plazo a que hace referencia el párrafo anterior podrá prorrogarse hasta por cinco días hábiles más cuando por 
causa justificada así lo solicite el servidor público saliente mediante escrito dirigido al Órgano Interno de Control, 
siempre y cuando la solicitud se realice dentro del plazo ordinario para realizar el procedimiento de entrega 
recepción. 
 
Artículo 17. La solicitud del procedimiento de entrega recepción a que hace referencia el artículo anterior, deberá 
ser realizada mediante escrito dirigido al Órgano Interno de Control. 
Dicho escrito deberá contener, bajo protesta de decir verdad, la siguiente información: 

I. Nombre completo y número de empleado del servidor público saliente;  

II. Copia fotostática de la identificación oficial del servidor público saliente (credencial para votar, 

pasaporte o cédula profesional); 

III. Fecha de separación del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente; 

IV. Domicilio dentro de la demarcación territorial del municipio de Cadereyta de Montes Querétaro del 

servidor público saliente, incluyendo número telefónico y correo electrónico, así como la 

manifestación expresa de que autoriza las notificaciones por este medio; 

V. Nombre completo del área sujeta a entrega recepción, especificando su adscripción correspondiente; 

VI. Nombre completo del servidor público entrante, en caso de conocer su identidad, de lo contrario así 

deberá manifestarse; y 

VII. Nombre de las unidades administrativas adscritas al área sujeta a entrega recepción, si las hubiere, 

así como nombre completo y número de empleado de sus titulares, quienes serán vinculados al SER 

como servidores públicos reportantes. 
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Artículo 18. Para el caso de que el servidor público saliente desconozca la identidad del servidor público entrante, 
el OIC requerirá dicha información al superior jerárquico inmediato de unidad administrativa sujeta a entrega 
recepción. 
 
Artículo 19. Si no existiera nombramiento o designación inmediata del servidor público entrante, corresponderá 
al superior jerárquico de la unidad administrativa sujeta a entrega recepción, designar al servidor público que 
fungirá como resguardante de la información, lo que deberá informar al OIC, en un plazo no mayor de quince días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se dé la separación del cargo del servidor público saliente, en este 
caso no se podrá designar como resguardante a personal contratado bajo el régimen de honorarios. 
 
Por el contrario, si el superior jerárquico de la unidad administrativa sujeta a entrega recepción, no atendiere el 
requerimiento al que hace referencia el artículo 18 de este Manual, o bien, no realice la designación precisada en 
el artículo inmediato anterior, el OIC podrá designar entre el personal adscrito a la unidad administrativa sujeta a 
entrega recepción, al servidor público que habrá de fungir como resguardante, o bien, podrá recibir la 
transferencia de la información, documentación y asuntos importantes de la unidad administrativa en calidad de 
resguardante hasta en tanto se realice el nombramiento respectivo. 
 
Artículo 20. El superior jerárquico de la unidad administrativa sujeta al procedimiento de entrega recepción, podrá 
realizar la solicitud a que se refiere el artículo 17 de este Manual, debiendo cubrir los mismos requisitos y debiendo 
proporcionar, además, nombre completo y datos de localización de la persona que fungirá como Enlace para 
atender los asuntos derivados de dicho procedimiento. 
 
Artículo 21. Si la solicitud de apertura no satisface todos y cada uno de los elementos descritos para tal fin, el 
OIC requerirá al servidor público saliente o al superior jerárquico para que a la brevedad proporcione la 
información y/o documentación faltante para dar trámite a su solicitud; asimismo podrá requerir a otras 
dependencias, entidades y organismos del Municipio Cadereyta de Montes de Querétaro la información y/o 
documentación que considere necesaria para verificar la certeza de la proporcionada por el servidor público 
saliente. 
 
Artículo 22. La demora en la solicitud de apertura del SER, así como la falta de elementos y certeza en la 
información contenida en el oficio respectivo, no suspende, interrumpe ni prorroga el plazo que dispone la Ley 
para cumplir con el procedimiento de entrega recepción. 
 
Artículo 23. Una vez que el OIC cuente con la información necesaria, notificará mediante oficio la clave de entrega 
recepción solicitada, así como sus usuarios, al servidor público saliente y a los participantes en el procedimiento 
de entrega recepción, requiriéndolos en su caso para que acudan personalmente a recibir su contraseña de 
acceso temporal. 
 
Dicha circunstancia también se hará del conocimiento de la unidad administrativa sujeta a entrega recepción para 
el debido seguimiento del procedimiento, así como para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
La demora en la recepción del usuario y/o contraseña de acceso temporal por parte del servidor público saliente 
o de los que participan en el procedimiento de entrega recepción, no interrumpe ni prorroga el plazo que dispone 
la Ley para cumplir con el procedimiento de entrega recepción. 
 
Artículo 24. Ningún servidor público que se encuentre sujeto a la Ley y al presente Manual podrá dejar su empleo, 
cargo o comisión sin llevar a cabo el Correspondiente procedimiento de entrega recepción. 
Para el caso de que el servidor público saliente no entregue los asuntos y recursos a su cargo en los términos de 
este Manual, será requerido de forma inmediata por el OIC para que, en un plazo no mayor a quince días hábiles 
contados a partir de la fecha del requerimiento, realice el procedimiento respectivo. 
Realizado el requerimiento y transcurrido el plazo concedido para hacer la entrega recepción respectiva sin que 
el servidor público saliente haya cumplido con dicha obligación, el OIC procederá conforme al régimen de 
responsabilidades administrativas previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Querétaro y la Ley General de Responsabilidades Administrativas para el fincamiento de las faltas administrativas 
a las que haya lugar. 
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Artículo 25. El procedimiento de entrega recepción específica iniciará cuando el servidor público saliente o, en 
su caso, el superior jerárquico, solicite al OIC la apertura del procedimiento de entrega recepción, debiendo 
satisfacer los requisitos precisados en el artículo 17 del presente Manual. 
 
Artículo 26. El servidor público saliente o, en su caso, el servidor público reportante, integrará cada uno de los 
FUM's aplicables a la unidad administrativa sujeta al procedimiento de entrega recepción en los términos del 
Instructivo anexo al presente Manual y marcará como "No Aplica" aquellos que así proceda dada su naturaleza. 
 
Artículo 27. Cuando la información contenida en los FUM's reportados en el SER no cumpla con los requisitos 
precisados en el Instructivo anexo al presente Manual, o bien se detectarán inconsistencias o irregularidades, el 
OIC de manera fundada y motivada formulará en el SER las observaciones jurídicas o de auditoría que estime 
pertinentes, debiendo proporcionar al servidor público saliente, o bien al servidor público reportante, plazo cierto 
para su solventación. Este plazo no deberá exceder del previsto para la formalización de procedimiento para la 
entrega recepción. 
El servidor público saliente, así como servidor público reportante, deberán atender y solventar las observaciones 
realizadas por el OIC en el plazo y términos que le sean indicados. 
Hecho lo anterior, el OIC verificará si la respuesta formulada por el servidor público saliente y/o el servidor público 
reportante satisfacen los términos precisados en la observación y, en su caso, procederá a su validación en el 
SER. En caso contrario, se tendrá por no solventado y se le requerirá de nueva cuenta para que atienda la 
observación hasta su solventación. 
 
Artículo 28. Una vez que hayan sido solventadas en su totalidad las observaciones en el SER, el OIC programará 
fecha y hora para llevar a cabo la firma del acta circunstanciada de entrega recepción correspondiente, la cual 
deberá llevarse a cabo en términos del título tercero de este Manual. 
 
Artículo 29. Cuando el servidor público designado como resguardante o encargado de despacho termine tal 
encomienda, deberá realizar el procedimiento de entrega recepción en los términos la Ley y del presente Manual. 
En el supuesto de que el servidor público designado como resguardante o encargado de despacho o de la 
designación de que haya sido objeto, sea nombrado como titular de la unidad administrativa recibida, no será 
necesario llevar a cabo el procedimiento de entrega recepción. 
 
Artículo 30. Los servidores públicos que, en términos de la Ley o el presente Manual, se encuentren obligados a 
realizar la entrega recepción y que al término de su ejercicio sean ratificados en su empleo, cargo o comisión, 
realizarán dicho procedimiento ante el OIC. 
 
Artículo 31. Cuando por causa justificada, como el fallecimiento, la incapacidad física y/o mental, la reclusión o 
cualquier otra causa, el servidor público saliente se encuentre imposibilitado para realizar la entrega recepción, 
ésta correrá a cargo del OIC conforme al siguiente procedimiento: 
 

I. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de separación del cargo, el superior jerárquico 

de la unidad administrativa sujeta a entrega recepción deberá hacer del conocimiento del OIC las 

circunstancias que imposibilitan al servidor público saliente para llevar a cabo la entrega, 

acompañando la documentación idónea expedida por autoridad competente que así lo acredite.; 

II. El OIC requerirá a la unidad administrativa, así como a su estructura organizacional, para que 

proporcione los FUM's con la información, documentación y asuntos de importancia con los que 

cuente a fin de llevar a cabo la revisión de la misma. Una vez que satisfaga los contenidos mínimos 

exigidos por el Instructivo anexo al presente se reportará al SER para su validación; 

III. En el acta circunstanciada de entrega recepción deberá hacerse constar la imposibilidad del servidor 

público saliente para llevar a cabo el procedimiento, así como referir y anexar la documentación que 

así lo sustenta.  

IV. El acta será generada en cuatro tantos por el OIC, así como cuatro dispositivos de almacenamiento 

en los que se contendrá la información reportada en el SER, y señalará día y hora para la lectura y 

firma del acta, para lo cual deberá notificar previamente al servidor público entrante, o bien al servidor 

público resguardante; y 
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V. Una vez suscritos por los participantes los cuatro tantos del acta circunstanciada de entrega 

recepción, así como los cuatro dispositivos electrónicos, se hará entrega de un ejemplar al servidor 

público entrante o resguardante, uno a la unidad administrativa sujeta al procedimiento de entrega 

recepción y el tercero para el OIC. El hecho de que el OIC realice la entrega de la información, 

documentación y asuntos de importancia al servidor público entrante de la unidad administrativa en 

cuestión, bajo ninguna circunstancia releva al servidor público saliente de las responsabilidades que 

pudieran suscitarse. 

 
Asimismo, la veracidad, integridad, legalidad, fundamentación, Soporte, calidad, confiabilidad y congruencia de 
la información Correspondiente a las áreas que integran la estructura organizacional de la unidad administrativa 
sujeta a entrega recepción que sea proporcionada al OIC para este fin, será responsabilidad de los titulares de 
las áreas que conforman la unidad administrativa sujeta a entrega, por lo que en el caso de que el servidor público 
entrante detecte irregularidades en la información y documentación recibida, deberá hacerlas del conocimiento 
del OIC a fin de que proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del presente Manual. 

 
Capítulo Séptimo 

Entrega Recepción Constitucional 
 

Artículo 32. El procedimiento de entrega recepción constitucional podrá iniciar a partir de que la autoridad 
municipal entrante haya sido legalmente reconocida, o en su caso, a partir de que haya sido ratificada la autoridad 
municipal en funciones. Durante este procedimiento, intervendrán la autoridad municipal saliente y entrante, a 
través de las Comisiones que para tal efecto se integren de conformidad con este Manual. 
Asimismo, todos los servidores públicos de la administración pública municipal entrante y paramunicipal se 
encontrarán sujetos a participar en calidad de reportantes durante la tramitación de este procedimiento y hasta 
que se haya formalizado la transferencia de la información, documentación y asuntos de importancia para el 
relevo constitucional. 
Si durante el procedimiento de entrega recepción constitucional, el servidor público reportante se separara de su 
empleo, cargo o comisión, además de participar dentro de este procedimiento, de manera simultánea deberá 
llevar a cabo la entrega recepción específica de la unidad administrativa a su cargo, para lo cual deberá solicitar 
al OIC el inicio del procedimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de este Manual. 
 
Artículo 33. Los servidores públicos adscritos a la administración pública municipal y descentralizada obligados 
a participar en el procedimiento de entrega recepción constitucional, también deberán participar en los actos 
preparatorios que para tal efecto determine el OIC. 
 
Artículo 34. La organización del procedimiento de entrega recepción constitucional estará a cargo del OIC, que, 
con la debida oportunidad, implementará las acciones que estime pertinentes para la preparación e integración 
de la información y documentación, incluyendo en su caso, la realización de simulacros, integrará el calendario 
de actividades y los equipos de trabajo que permitan su mejor planeación y preparación, con el objeto de coordinar 
los esfuerzos de las dependencias y entidades que integren la administración pública municipal y descentralizada. 
 
Artículo 35. El OIC requerirá con oportunidad a los titulares de las dependencias, entidades y organismos de la 
administración pública municipal y descentralizada, la designación de los servidores públicos que fungirán como 
enlaces durante el procedimiento de entrega recepción y para el desarrollo de los actos preparatorios a que se 
refieren el presente capitulo, y quienes tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Participar conjuntamente y de manera coordinada con el personal designado por el OIC, en los actos 
preparatorios que deriven de la presente entrega recepción; 

II. Asistir de manera puntual a las reuniones y capacitaciones que con motivo de la presente entrega 
recepción, convoque el OIC; 

III. Difundir con oportunidad a las áreas que representen, la información proporcionada por el OIC; 
IV. Realizar las acciones suficientes, necesarias y pertinentes para cumplir con los acuerdos y objetivos 

tendientes a eficientar el procedimiento de entrega recepción constitucional; 
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V. Supervisar que la información a cargo de las dependencias que representan, se encuentre debidamente 
integrada y reportada en el SER, en los términos que señalad presente Manual, así como del Instructivo 
que lo acompaña; y 

VI. Verificar que los servidores públicos obligados a participar en el presente procedimiento, atiendan y 
solventen con oportunidad las observaciones generadas por parte del OIC. 

 
No se podrá designar como enlace al personal contratado bajo el régimen de honorarios. 
 
Artículo 36. Se deberá designar una Comisión Receptora por parte del presidente Municipal electo, así como 
una Comisión de Entrega por parte del presidente Municipal saliente, quienes, de manera coordinada, 
establecerán las estrategias a seguir para el cumplimento y desarrollo de la entrega recepción constitucional. 
Cada una de estas comisiones deberá estar integrada por un mínimo de cinco integrantes, de los cuales uno 
fungirá como coordinador. 
 
Artículo 37. La Comisión de Entrega se integrará al menos por las personas titulares de las siguientes 
dependencias: 
 

I. Titular del Órgano Interno de Control 

II. Oficial Mayor; 

III. Secretaría de Ayuntamiento; 

IV. Tesorería Municipal; 

V. Dirección de Servicios Públicos Municipales; 

VI. Dirección de Obras Públicas Municipales; y 

VII. Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

 
La comisión Receptora se integrará por las personas que para tal efecto designe la autoridad municipal entrante. 
 
Artículo 38. Las comisiones a que hace referencia el artículo 41 del presente Manual, establecerán acciones de 
coordinación con la finalidad de que la comisión receptora se allegue y conozca de los informes, documentos y, 
en general, de la información que contenga los estados en que se encuentran los asuntos relacionados con los 
recursos materiales, humanos y financieros, la situación que guarda la administración pública, desarrollo y 
cumplimiento de los programas y proyectos, y en su caso, obras públicas en procedimiento, Con el objeto de 
garantizar la continuidad del buen funcionamiento de la administración pública y brindar certeza jurídica en el 
procedimiento de relevo constitucional. 
 
Artículo 39. Los coordinadores de cada comisión, podrán convocar las reuniones que se estimen pertinentes en 
conjunto con los integrantes que conforman las comisiones, a fin de tratar todo lo relativo a las estrategias y 
actividades tendientes al cumplimiento de la entrega recepción constitucional. 
 
Asimismo, el coordinador de la comisión de entrega deberá elaborar las minutas de las reuniones realizadas, en 
las cuales deberá registrarse el avance y seguimiento de las acciones y acuerdos tomados.  
 
Artículo 40. Son obligaciones de la Comisión de Entrega, las siguientes: 

I. Conocer la información que contenga el estado actual que guardan los asuntos relacionados con los 

recursos financieros, humanos y materiales a entregar; 

II. Participar en todas las actividades necesarias para llevar a cabo el procedimiento de entrega recepción 

constitucional, desde su inicio hasta su conclusión; 

III. Elaborar un plan de trabajo, así como cronogramas a seguir, para efectuar el cumplimiento y desarrollo 

de la entrega recepción constitucional; 

IV. Dicho plan de trabajo será notificado con oportunidad a la Comisión Receptora a efecto de conciliar 

posibles actualizaciones al mismo. 
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V. Ejecutar las acciones y estrategias a seguir para la integración y actualización de la información a reportar 

en los FUM's descritos en el Instructivo del presente Manual, a fin de asegurar la veracidad e integridad 

de la información de los recursos financieros, humanos y materiales a entregar; y 

VI. Proporcionar a la Comisión Receptora la información y documentación que le sea requerida con motivo 

del procedimiento de entrega recepción constitucional en términos del artículo 43 del presente Manual. 

 
Artículo 41. Son obligaciones de la Comisión Receptora, las siguientes:  
 

I. Tomar conocimiento del estado que guardan los asuntos relacionados con los recursos financieros, 

humanos y materiales a recibir, así como de los que se encuentren en procedimiento, de tal manera que, 

al concretarse el relevo de la titularidad de los cargos, se continúe de manera segura y eficiente la 

actividad de la administración pública correspondiente. 

II. Solicitar a la Comisión de Entrega la información y documentación que estime pertinente para el 

desarrollo del procedimiento de entrega recepción constitucional en términos del artículo 43 del presente 

Manual.  

 
Artículo 42. Cada titular de las unidades administrativas de la Administración Pública Municipal y descentralizada, 
deberán reportar la información que le Corresponda en el ámbito de su competencia en el SER. Dicha información 
será reportada en términos de os FUM's señalados en el Instructivo y dentro del plazo de quince días hábiles 
contabilizados a partir del inicio del ejercicio Constitucional, o en su caso, de la ratificación de la autoridad 
municipal en funciones. 
 
Artículo 43. Una vez reportada la información al que hace referencia el artículo anterior, el OIC realizará la 
revisión de forma correspondiente, y de ser el caso, generará las observaciones pertinentes, o bien procederá a 
la validación de la información reportada. 
 
Artículo 44. Validada la totalidad de información reportada por cada una de las unidades administrativas 
obligadas a participar en el procedimiento de entrega recepción constitucional, el OIC procederá a la 
programación de la lectura y firma del acta circunstanciada de entrega recepción correspondiente. 
 
En dicha programación, se deberá citar con anticipación a cada uno de los servidores públicos titulares y 
participantes en la entrega, debiéndose señalar el lugar y hora designados por el OIC. 
 
Artículo 45. La autoridad municipal entrante tendrá quince días hábiles contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta circunstanciada de entrega recepción, para llevar a cabo la revisión de la información, 
documentación y asuntos de importancia que le fueron entregados. 
Para el caso de detectar irregularidades, deberá hacerlo del conocimiento del OIC por escrito y dentro de ese 
mismo plazo, a fin de que éste proceda conforme a lo dispuesto en el Titulo Cuarto del presente Manual. 
 

Capítulo Octavo 
Del sistema para la Entrega Recepción 

 
Artículo 46. El Sistema para la Entrega Recepción (SER) será el único medio para cumplir con la obligación de 
realizar el procedimiento de entrega recepción, el cual simplifica y agiliza el cumplimiento y desarrollo de lo 
dispuesto por este Manual. 
 
Artículo 47. EI SER estará disponible mediante una plataforma digital a través de Internet en la dirección y/o 
ubicación web que para tal efecto proporcione el OIC a fin de que los servidores públicos tengan acceso a la 
misma. 
 
Artículo 48. El acceso y uso del SER, será a través de una clave de entrega recepción, un usuario único y una 
contraseña de acceso temporal proporcionados por el OIC. 
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El usuario se proporcionará previo registro y alta de información en el Sistema conforme al formato de condiciones 
de uso de medios de identificación electrónica (FUME), el cual deberá ser llenado por el servidor público 
solicitante. 
 
La contraseña de acceso temporal será remplazada por el servidor público por una definitiva, al ingresar por 
primera vez al sistema, por lo que será de su conocimiento, resguardo y responsabilidad únicos y exclusivos. 
 
Artículo 49. En caso de pérdida, olvido o cualquier otra situación que pudiera implicar el uso indebido de la 
contraseña definitiva, deberá informarlo y solicitar reposición por escrito al OIC a fin de que sea restablecida, 
debiendo presentarse en las instalaciones del OIC a fin de que la contraseña le sea entregada personalmente, o 
en su caso, deberá señalar en su escrito de solicitud, la persona autorizada para recibirla. Dicho supuesto, no 
será motivo de prórroga o interrupción del plazo establecido para el procedimiento de entrega recepción. 
 
Artículo 50. Una vez reportada la totalidad de la información correspondiente en el SER, se dará aviso al OIC 
para que éste a su vez la revise y, en su caso, valide la información o genere observaciones, entendiéndose la 
validación como el carácter que se le da a la información que cumple a satisfacción con los contenidos previstos 
en el Manual y en el Instructivo, mientras que las observaciones serán generadas cuando la información reportada 
no cumpla con los requisitos exigidos, cuando los FUM's de carácter obligatorio sean marcados como "No aplica", 
o bien la información no sea reportada. 
 
Artículo 51. El OIC otorgará un plazo de hasta tres días hábiles para que el servidor público saliente y/o 
reportante, solvente o, en su caso, realice las aclaraciones correspondientes respecto de las observaciones 
generadas. 
 
El plazo otorgado para solventar las observaciones no suspende, prorroga ni interrumpe el plazo para llevar a 
cabo el procedimiento de entrega recepción. 
 
Artículo 52. En caso de que el servidor público saliente o reportante, no solvente las observaciones generadas 
dentro del Sistema, se generará una nueva en los mismos términos, o en su caso, se especificará el sentido de 
la irregularidad encontrada derivada de su respuesta. 
 
Artículo 53. No se podrá generar la impresión del acta protocolaria si no se cuenta con la totalidad de la 
información validada por parte del OIC. 
 

TÍTULO TERCERO 
De los Formatos de Uso Múltiple 

 
Artículo 54. La información del presente Manual deberá presentarse conforme a los formatos de uso múltiple que 
forman parte del SER, y que se enumeran a continuación:  

 
I. FUM 01. Acta circunstanciada de entrega recepción; 

II. FUM 02. Marco legal; 

III. FUM 03. Garantías; 

IV. FUM 04. Control de adquisiciones; 

V. FUM 05. Claves de acceso; 

VI. FUM 06. Caja chica; 

VII. FUM 07. Caja de cobro; 

VIII. FUM 08. Cuentas y conciliaciones bancarias; 

IX. FUM 09. Flujo de efectivo; 

X. FUM 10. Programa Operativo Anual (POA); 

XI. FUM 11. Presupuesto, 

XII. FUM 12. Estados Financieros; 

XIII.  FUM 13. Padrón; 

XIV. FUM 14. Formas valoradas; 
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XV. FUM 15. Seguros; 

XVI. FUM 16. Depósitos en garantía; 

XVII. FUM 17. Pagos anticipados;  

XVIII. FUM 18. Sellos; 

XIX. FUM 19. Archivo; 

XX. FUM 20. Acervo bibliográfico/hemerográfico; 

XXI. FUM 21. Asuntos en trámite; 

XXII. FUM 22. Relación de informes periódicos; 

XXIII. FUM 23. Relación de sistemas; 

XXIV. FUM 24. Procedimientos de remate; 

XXV. FUM 25. Contratos o convenios; 

XXVI. FUM 26. Nombramientos o representaciones inherentes al cargo; 

XXVII. FUM 27. Multas federales en trámite; 

XXVIII. FUM 28. Obras y acciones; 

XXIX. FUM 29. Almacén; 

XXX. FUM 30. Bienes muebles; 

XXXI. FUM 31. Bienes inmuebles; 

XXXII. FUM 32. Plantilla de personal; 

XXXIII. FUM 33. Estructura orgánica; 

XXXIV. FUM 34. Manuales; 

XXXV. FUM 35. Servidores públicos inhabilitados; 

XXXVI. FUM 36. Sueldos no cobrados; 

XXXVII. FUM 37. Registro de valores; 

XXXVIII. FUM 38. Otros; y 

XXXIX. FUM 39. Programas estratégicos y generales. 
 

Artículo 55. La captura, transferencia o no aplicabilidad de información de los FUM’S en el SER, estará a cargo 
del servidor público saliente y/o reportante conforme al ámbito de competencia de cada unidad administrativa y 
de acuerdo a las formalidades establecidas en el Instructivo que acompaña al presente Manual. 
 
Artículo 56. El servidor público saliente y/o reportante, tendrá la obligación de verificar que la información 
reportada esté debidamente integrada en los FUM’S correspondientes o, en su caso, marcar las casillas de 
aquellos que les corresponda “No aplica”, a fin de que ninguno quede señalado como “Sin información”, y puede 
generarse acta protocolaria. 
 

TÍTULO CUARTO 
Del Acto Protocolario de Entrega Recepción 

 
Artículo 57. La entrega recepción constituye un acto formal que consiste en la lectura y firma de acta 
circunstanciada de entrega recepción -y anexos- a la que refiere el artículo 19 de la Ley, mismo que deberá 
llevarse a cabo en las instalaciones del OIC, el día y hora que para tal efecto señale este último. 
 
Artículo 58. La fecha y hora señaladas para la lectura y firma del acta de entrega recepción deberá ser notificada 
por el OIC a los intervinientes con al menos veinticuatro horas de anticipación. 
 
Artículo 59. Una vez iniciado el acto formal de entrega recepción en el día, hora y lugar señalados, no podrá 
suspenderse salvo caso fortuito o de fuerza mayor, en este supuesto, el OIC dejará constancia mediante acta 
circunstanciada, precisando los hechos y señalando fecha y hora para continuar el acto. 
 
Artículo 60. El contenido del acta de entrega recepción será conforme al formato establecido y predeterminado 
por el SER. El llenado de la información solicitada en el FUM 01 del acta protocolaria, correrá a cargo del servidor 
público saliente, quien deberá cerciorarse que se capturen todos y cada uno de los campos solicitados en dicho 
formato. 
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Artículo 61. El acta de entrega recepción, se elaborará en cuatro tantos originales, debiendo firmarse cada uno 
de manera autógrafa por los intervinientes, rubricándose al margen derecho todas las fojas que la conforman y 
distribuyéndose de la siguiente forma: una para el servidor público saliente; una para el servidor público entrante; 
una para el OIC y una para el archivo interno de la unidad administrativa sujeta a entrega. 
Cada uno de los tantos del acta de entrega recepción, deberá ser acompañada por una copia de la identificación 
oficial (credencial para votar, pasaporte y/o cédula profesional) de cada uno de los sujetos designados a participar 
en la firma del acta de entrega recepción: servidor público saliente y su testigo, servidor público entrante y su 
testigo, y del representante del OIC. 
 
Asimismo, a cada ejemplar del acta se deberá acompañar un dispositivo de almacenamiento electrónico, los 
cuales deberán ser proporcionado por el servidor público saliente al representante del OIC con anticipación a la 
firma del acta, a fin de que éste último realice la copia y respaldo de la información reportada en el SER, debiendo 
firmarse cada dispositivo por cada una de las personas designadas a la participación de la firma del acta de 
entrega recepción, distribuyéndose un ejemplar a cada una de las personas señaladas en el primer párrafo de 
éste artículo. 
 
Artículo 62. La negativa u omisión de firmar por parte de uno o varios de los sujetos designados a la participación 
de la celebración del acta, no invalida el acto y tampoco suspende el plazo para comenzar a computarse el periodo 
de revisión de la información proporcionada de la entrega y en su caso, la formulación del señalamiento de las 
irregularidades correspondientes, debiéndose levantar la constancia correspondiente por parte del OIC. 
 

TÍTULO QUINTO 
De la Revisión de la Información, Documentación y Asuntos Recibidos 

 
Artículo 63. El servidor público entrante o en su caso el resguardante, contará con un plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día en que se firme el acta circunstanciada de entrega recepción para revisar la 
información, documentación y asuntos recibidos. 
Si se detectaran irregularidades, deberá hacerlas del conocimiento del OIC mediante escrito, de forma precisa y 
clara y dentro del plazo precisado en el párrafo inmediato anterior. Para el caso de que no encontrare 
irregularidades, o bien el plazo concedido para tal fin haya fenecido, el procedimiento se tendrá por concluido sin 
que medie pronunciamiento expreso por parte del OIC. 
No se dará trámite a las irregularidades que de manera extemporánea se hagan del conocimiento del OIC. En 
este caso, se deberá emitir un acuerdo dentro del expediente donde se haga constar esta circunstancia y 
ordenando su conclusión. 
Entendiéndose que las aclaraciones deben versar respecto de los recursos humanos, materiales, documentales 
y financieros recibidos o que tuvieran relación con la entrega recepción correspondiente, y no sobre cuestiones 
relacionadas con el ejercicio del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente. 
 
Artículo 64. El OIC remitirá mediante oficio al servidor público saliente y/o reportante, copia certificada de las 
irregularidades a que hace referencia el artículo inmediato anterior, para que éste en un plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día de su notificación, se pronuncie sobre las mismas. 
Si las irregularidades detectadas por el servidor público entrante o bien el resguardante, no se encontraran 
relacionadas con los documentos y recursos que integran la unidad administrativa sujeta a procedimiento, el OIC 
emitirá el acuerdo donde se establezca dicha circunstancia y se dé por concluido el procedimiento de entrega 
recepción, dejando a salvo los derechos del servidor público entrante o del resguardante para que los ejercite en 
la vía y ante la autoridad que estime competente. Esta determinación deberá notificarse de manera personal a 
los intervinientes en el procedimiento. 
 
Artículo 65. Para el caso de que las irregularidades detectadas por el servidor público saliente deriven de 
recursos, documentación y/o información asignados a alguna de las áreas que integran la estructura 
organizacional de la unidad administrativa sujeta al procedimiento de entrega recepción de la que no sea titular, 
el OIC correrá traslado de dichas irregularidades al servidor público reportante de dicha área para que en el 
término de diez días hábiles realice las manifestaciones que estime pertinentes. 
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De las manifestaciones que hiciera valer el servidor público reportante para la atención de las irregularidades 
detectadas por el servidor público entrante, se le correrá traslado en copia certificada al servidor público saliente 
a fin de que se encuentre en posibilidad de imponerse de las mismas e incorporarlas en su contestación. 
Si el servidor público reportante no se pronunciara respecto de las irregularidades a las que hace referencia el 
párrafo anterior, se harán efectivas las medidas de apremio previstas por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, sin perjuicio del fincamiento de responsabilidades a las que haya lugar. 
 
Artículo 66. Una vez recibidas las manifestaciones por parte del servidor público saliente y, en su caso, del 
servidor público reportante, el OIC las turnará mediante oficio y en copia certificada al servidor público entrante o 
resguardante, quien contará con un plazo de cinco días hábiles para manifestar si se da por solventado o no de 
las irregularidades detectadas. En el entendido que, de hacerlo así, o bien, de no realizar pronunciamiento alguno, 
se dará por concluido el procedimiento mediante constancia que para tal efecto emita el OIC. 
Para el caso de que el servidor público entrante o resguardante no se dé por solventado en sus irregularidades, 
el procedimiento de entrega recepción será concluido mediante acuerdo emitido por el OIC y se procederá 
conforme al régimen de responsabilidades administrativas dispuesto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 67. En caso de que el servidor público saliente requiriera ingresar a la unidad administrativa sujeta a 
entrega recepción con la finalidad de allegarse de la información necesaria para reportar los FUM's que le resulten 
aplicables, o bien para atender y pronunciarse sobre las irregularidades que en su caso fueren detectadas, podrán 
hacerlo dentro del plazo concedido para tal fin bajo el siguiente procedimiento: 
 

I. El servidor público saliente expondrá mediante escrito dirigido al OIC la necesidad de ingresar a la 

unidad administrativa sujeta a entrega recepción, debiendo especificar puntualmente las razones que 

originan la petición y finalidad de la misma, así como el tiempo que requiere estar en la unidad; 

II. Recibido el escrito, el OIC notificará mediante oficio y de manera inmediata al titular de la unidad 

administrativa respectiva a fin de que en un término no mayor a veinticuatro horas contadas a partir 

de la recepción del mismo, señale día y hora en el que autorizará al servidor público saliente el ingreso 

a sus instalaciones, el cual deberá realizarse dentro de los tres días siguientes a la fecha de recepción 

del escrito; a su vez, deberá designar al personal que estime necesario para el auxilio y vigilancia de 

dicha actividad; y 

III. Una vez recibida la información anterior, el OIC notificará con oportunidad al servidor público saliente 

a fin de que se constituya en las instalaciones de la unidad administrativa sujeta a la entrega recepción 

a fin de realizar las actividades descritas en su escrito inicial. 

 
El acceso a las instalaciones, así como a los archivos físicos y digitales con los que cuenta la unidad administrativa 
en cuestión, será bajo la vigilancia y más estricta responsabilidad del titular de la unidad administrativa sujeta al 
procedimiento de entrega recepción o en su caso, del superior jerárquico de la misma. 
 
Para el caso de que el titular de la unidad administrativa respectiva, no permita al servidor público saliente el 
acceso a la misma con la finalidad de atender y pronunciarse sobre las irregularidades que en su caso fueren 
detectadas, se tendrán por solventadas las observaciones que en su caso se hubieran originado. 
 
Artículo 68. El procedimiento para la revisión de la información, documentación y asuntos recibidos dispuesto en 
este capítulo, será aplicable tanto para el procedimiento de entrega recepción específica como para el de entrega 
recepción constitucional. 
 

TÍTULO SEXTO 
De las Responsabilidades 

 
Artículo 69. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en este Manual, es causa de responsabilidad 
administrativa en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
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Artículo 70. La entrega de la unidad administrativa y de los asuntos en trámite encomendados, no libera de 
ninguna responsabilidad administrativa al servidor público saliente y/o reportante, así como del fincamiento de 
responsabilidades penales, civiles o de alguna otra naturaleza, en que hubiere incurrido con motivo del 
desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. Se ordena la publicación del Manual de Normatividad y Procedimientos para la Entrega Recepción de 
la Administración Pública del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro y su Instructivo anexo, en la Gaceta 
Oficial del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
"La Sombra de Arteaga". 
 
Segundo. El presente Manual y su Instructivo anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
primero de los medios de difusión precisados en el artículo transitorio anterior. 
 
Tercero. Se deroga el Manual de Procedimientos de Entrega Recepción Administrativa del Municipio de 
Cadereyta de Montes Querétaro publicado el día 11 de diciembre de 2020. 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE, EN LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, PARA LOS FINES 
Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, y para su debida observancia se promulgó el presente Manual en la Presidencia Municipal 
de Cadereyta de Montes, Querétaro. 
 

L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

“Rúbrica” 
 

LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

“Rúbrica” 
 
L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CADEREYTA DE 
MONTES, QUERÉTARO; EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 146, 147, 149 Y 150 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGÓ EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA RECEPCIÓN ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE 
MONTES, QRO. ADMINISTRACIÓN 2021 – 2024, EN LA SEDE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EL DÍA 17 
DE OCTUBRE DEL 2023. 
 

L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

“Rúbrica” 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
COLÓN 

 
MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 

C. Manuel Montes Hernández, Presidente Municipal de Colón, Qro., en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 31, fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; articulo 95 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y  

 
“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción I, 38 fracción I, 

146, 147, 148, 149 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 5 fracciones  I y VI y 13 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro; 13 fracción XI, 26 fracción II y 

32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 

C O N S I D E R A N D O   
 
1. El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales que son la base del desarrollo social en nuestro país, los cuales, 
se complementan con los reconocidos en los diversos tratados internacionales en los que México es parte, tal 
como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, entre otros. 

 
2. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, disponen que 
los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 
estableciendo entre otras bases: que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley; administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará de los rendimientos 
de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor. 
 
3. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que el Ayuntamiento 
es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general.  
 
4. Por su parte, el artículo 146 de la citada Ley Orgánica establece que los ayuntamientos están facultados 
para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular de manera sustantiva y adjetiva las materias 
de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el Municipio. Asimismo, los 
artículos 147, 148, 149 y 150 de dicho instrumento legal facultan a los ayuntamientos para aprobar y reformar la 
normatividad municipal, para la defensa de los intereses de los ciudadanos y el más eficaz ejercicio del servicio 
público. 
 
5. La Secretaría de Desarrollo Social, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del 
Municipio de Colón, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 fracción VI del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Colón, Qro., la cual, es la dependencia encargada de planear, programar, 
dar seguimiento y evaluar estrategias y proyectos orientados al bienestar integral de las comunidades, familias y 
agentes sociales del Municipio, mediante el fomento a la salud, educación, deporte, cultura y recreación. 
 
6. Que, a la fecha, la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio de Colón, Qro., no cuenta con un 
Reglamento Interior, en cual se establezcan las facultades de esta, así como de las Unidades Administrativas que 
integran dicha dependencia, por lo tanto, resulta necesario la creación de un dispositivo normativo para tales 
efectos.  
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7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 fracción I del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento es una dependencia auxiliar para el estudio, 
planeación y despacho de los temas que por materia le correspondan de la Administración Pública Municipal. 
 
8. En este sentido, el numeral 13 del ordenamiento legal citado en el considerando que antecede, establece 
que, la Secretaría del Ayuntamiento será la instancia auxiliar para el despacho de los asuntos del mismo. 
 
9. En fecha 16 de mayo de 2023, se recibió el oficio SDS/0784/2023 firmado por la C. Criseida Villanueva 
Jerez, Secretaria de Desarrollo Social del Municipio de Colón, Qro., por medio del cual remite el proyecto del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social de Colón, Querétaro. Por lo que, atendiendo a lo 
anterior, se integró en los archivos de la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el 
expediente CG/078/DAC/2023. 
 
10. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0325/2023, de 
fecha 21 de junio del 2023, el expediente referido a la Comisión de Gobernación, para su estudio y consideración.  
 
11. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, los miembros de la Comisión de Gobernación se reunieron para realizar el estudio y trámite del 
presente asunto, considerando viable la autorización del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social 
de Colón, Querétaro. 
 
12. Lo anterior es Concordante con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Colón, Querétaro, mismo que 
establece en su Eje 5 “Gobierno Abierto y Cercano a la Gente” el cual tiene dentro de su Estrategia 5.1, la línea 
de Acción 5.1.2 misma que tiene como objetivo el Actualizar la Reglamentación, lineamientos y manuales 
aplicables a la Administración y el ejercicio de los recursos públicos municipales.  
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el punto 4, Apartado II, 

inciso 2) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes presentes, el siguiente: 

“ 

A C U E R D O: 

ÚNICO. Se autoriza el Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social del Municipio de Colón, Qro., 
para quedar en los términos plasmados en el presente instrumento: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  

DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 

 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO PRIMERO 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS DE LA LEY 

 

Artículo 1.-  El presente Reglamento es de orden público y observancia general, en el territorio del Municipio de 
Colón, Querétaro; tiene por objeto, regular la estructura orgánica, funciones y atribuciones de la Secretaria de 
Desarrollo Social, así como de sus procedimientos. 

Artículo 2.- La Secretaria de Desarrollo Social, es un organismo público, encargada de planear, programar, dar 
seguimiento y evaluar estrategias y proyectos orientados al bienestar integral de las comunidades, familias y 
agentes sociales del Municipio, mediante el fomento a la salud, educación, deporte, cultura y recreación. 

Artículo 3.- En lo no previsto por este reglamento, se estará a lo dispuesto en el reglamento orgánico de la 
administración Pública Municipal, leyes estatales y federales en la materia.  
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Artículo 4.- Para los efectos de este reglamento se entenderá por: 
I.- Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Social. 
II.- Secretario(a): Titular de la Secretaría de Desarrollo Social 
III.- Reglamento: Reglamento de la Secretaria de Desarrollo Social 
IV.- Desarrollo: Evolución o cambio positivo en las relaciones de los individuos, grupos e instituciones en una 
sociedad. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

Artículo 5. La persona Titular de la Secretaría determinará la organización y funcionamiento de la Dependencia, 
la adscripción de sus unidades subalternas y órganos técnicos, así como la modificación de las áreas y sus 
atribuciones, en la medida que lo requiera el servicio y de conformidad con la normatividad aplicable y el 
presupuesto correspondiente. 
 
Articulo 6.- Para el estudio, planeación, ejercicio y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría 
contará con las siguientes unidades administrativas: 

I. Secretario(a) Técnico(a) 
II. Secretaria 
III. Auxiliar administrativo 
IV. Dirección del Deporte 
V. Coordinación de Planeación para el Desarrollo Municipal 

VI. Dirección de Educación  
VII. Dirección Médica 
VIII. Coordinación de Apoyos Sociales 
IX. Coordinación de Espacio Poder Joven 
X. Coordinación de Apoyo Social a instituciones 

 
Artículo 7.- Las o los titulares de las unidades administrativas a que se refiere el artículo anterior, así como las y 
los servidores públicos adscritos a éstas, ejercerán sus atribuciones con sujeción a las leyes; así como a los 
objetivos, estrategias y prioridades previstas en el Plan Municipal de Desarrollo y Plan Estatal de Desarrollo y de 
conformidad con los lineamientos, políticas y programas establecidos por la o el Titular de la Secretaría. 
 
Artículo 8.- Las unidades administrativas de la Secretaría estarán integradas por el personal directivo, técnico y 
administrativo que el servicio requiera. 
 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS FACULTADES DE LA O DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
 

Artículo 9.- Para ser titular de la Secretaría de Desarrollo Social se requiere: 
I. Ser ciudadana/o mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
II. Tener al menos veinticinco años de edad al momento de sus nombramiento 

III. No haber sido sentenciado por delito doloso que merezca pena privativa de libertad 
IV. No contar con antecedentes penales de ningún tipo 
V. No estar inhabilitado para ejercer cargo o función pública decretada por algún órgano de control interno 

municipal, estatal o federal 
 

Artículo 10.- Al frente de la Secretaria, habrá una persona titular a quien corresponda originalmente la 
representación, trámite y resolución de los asuntos de la competencia de ésta, además de las siguientes 
facultades: 

I. Representar a la Secretaría en los asuntos de su competencia y ejercer las demás atribuciones que en 
materia de Desarrollo Social le señalen las leyes, así como los derechos y obligaciones derivados de los 
convenios que celebre el Municipio; 

II. Realizar, proponer y ejecutar en base al Plan Municipal de Desarrollo las políticas públicas en materia de 
desarrollo social. 
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III. Planear, dirigir y controlar la política de Desarrollo Social de la Secretaría, de conformidad con la 
legislación aplicable vigente, con los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo, 
Plan Estatal de Desarrollo y Plan Nacional de Desarrollo; 

IV. Incorporar la perspectiva de género en el diseño de las políticas, programas y acciones en materia de 
Desarrollo Social; 

V. Elaborar y proponer los proyectos e iniciativas de Reglamento, acuerdos y dictámenes relacionados con 
las funciones u objeto de la Secretaría de Desarrollo Social, que deberá ser aprobados por el 
Ayuntamiento; 

VI. Conferir a las y los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría, las funciones que fueren 
necesarias para el debido cumplimiento de sus facultades; 

VII. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la Secretaría de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

VIII. Elaborar y presentar para aprobación del Ayuntamiento, los proyectos y programas que beneficien al 
Desarrollo Social del Municipio de Colón. 

IX. Designar a las y los representantes de la Secretaría ante las comisiones, congresos, organizaciones, 
instituciones en las que participen; 

X. Dar cabal, formal y oportuno cumplimiento a los Acuerdos de cabildo a su cargo; 
XI. Firmar los convenios, contratos, acuerdos y demás documentos análogos que celebre el Municipio de 

Colón, cuando incluyan aspectos correspondientes a su ramo; 
XII. Coordinarse con los diferentes niveles de gobierno para la ejecución de los programas y acciones en 

materia de desarrollo social. 
XIII. Elaborar y aprobación de los lineamientos específicos para cada una de las áreas recreativas, bibliotecas, 

unidades y/o instalaciones deportivas, y demás áreas que conforman la Secretaría, siempre considerando 
las condiciones de vida, costumbres y/o estudios técnicos. 

XIV. Las demás facultades y obligaciones que señalan las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 

TITULO II 
DE LAS FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS  

DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
CAPITULO I 

 DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 
 
Artículo 11.- Para ser Secretaria/o Técnico de la Secretaria de Desarrollo Social se requiere: 

I. Ser ciudadana/o mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos 
II. Tener al menos veinticinco años de edad al momento de su nombramiento 
III. Contar con licenciatura terminada 
IV. Acreditar experiencia en el servicio público 
V. No haber sido sentenciado por delito doloso que merezca pena privativa de la libertad 

VI. No contar con antecedentes penales de ningún tipo. 
VII. No estar inhabilitado por ejercer cargo o función pública decretada por algún órgano de control interno 

municipal, estatal o federal. 
 

Artículo 12.- Corresponde a El/la Secretaria Técnica el ejercicio de las siguientes facultades. 
I. Expedir acuerdos, órdenes, circulares y demás documentos en el ámbito administrativo, necesario para 

el eficaz despacho de los asuntos de la Secretaría. 
II. Conducir los asuntos de orden interno de la Secretaría. 
III. Planear, organizar, dirigir, controlar el funcionamiento de las unidades administrativas de la secretaría. 
IV. Proponer al titular de la Secretaría, la metodología en la elaboración y actualización de manuales de 

procedimientos para el mejor funcionamiento de las unidades administrativas. 
V. Dar seguimiento, en conjunto con las demás unidades administrativas, a los acuerdos de cabildo 

notificados por la Secretaría de Ayuntamiento en lo que respecta a las obligaciones de la secretaría, así 
como a las auditorías internas, externas o requerimientos de información que se realicen a la Secretaría. 

VI. Desempeñar las comisiones especiales que le confiera el titular de la Secretaría y someter a su 
consideración los asuntos encomendados de la misma. 

VII. Proponer al titular de la secretaría los anteproyectos de iniciativa de reglamentos y acuerdos de su 
competencia. 
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VIII. Proporcionar información requerida por el titular de la secretaría, cuando esté por conducto del Presidente 
Municipal, sea citado para realizar el informe anual. 

IX. Proporcionar Apoyo técnico que requiera el funcionamiento administrativo de la Secretaría. 
X. Resolver sobre los recursos administrativos que se interpongan contra actos de la Secretaría. 

XI. Implementar y coordinar las acciones que desarrollen las unidades administrativas, atendiendo a las 
líneas estratégicas del Plan Municipal de Desarrollo y demás instrumentos aplicables. 

XII. Apoyar al titular de la secretaría en los asuntos correspondientes al ejercicio de sus funciones. 
XIII. Promover e impulsar acciones de capacitación, dirigidas al fortalecimiento institucional de las unidades 

administrativas de la Secretaría en materia de desarrollo social. 
XIV. Participar en la formulación del anteproyecto del presupuesto conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables y, una vez autorizado, conducir su ejecución 
XV. Formular los lineamientos generales para el diseño de las reglas de operación de los programas sociales 

e instruir su difusión 
XVI. Proponer a las instancias correspondientes, los criterios para la distribución de los recursos para el 

desarrollo social. 
XVII. Coordinar la elaboración y someter a la aprobación del titular de la Secretaria los proyectos de reglas de 

operación de los programas sociales, así como de aquellos programas que deriven del Plan Municipal de 
Desarrollo, cuya ejecución corresponda a la Secretaria. 

 
CAPITULO II 

DEL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
 

Articulo 13.-  Corresponde al auxiliar administrativo conocer de los asuntos de las unidades administrativas a fin 
de agilizar los trámites de las mismas que deban ser del conocimiento del Secretario, así como ser el 
representante para el despacho de los asuntos que el mismo determine. 
 
Artículo 14.- El/la Auxiliar administrativo tendrá a su cargo la resolución de los asuntos administrativos, 
presupuestales y relación con Dependencias Municipales para el correcto funcionamiento de la Secretaría. 

I. Evaluar e informar a la persona titular de la Secretaría, la operación y el desempeño interno de las 
unidades administrativas que forman parte de la Secretaría; 

II. Acordar con la persona titular de la Secretaría el despacho y resolución de los asuntos cuya tramitación 
sea de su competencia; 

III. Representar a la persona titular de la Secretaría en los actos que la persona titular de la Secretaría 
determine y desempeñas las actividades que le sean encomendadas; 

IV. Procurar el correcto cumplimiento del presente reglamento en las diferentes unidades administrativas que 
forman parte de la Secretaria; 

V. Conceder audiencia al público que así lo solicite; 
VI. Actualizar y llevar el control del uso y resguardo de los vehículos oficiales a través de la persona que 

designe y verificar el cumplimiento del Reglamento interior para el uso, control, guarda y mantenimiento 
de vehículos propiedad del Municipio de Colón; 

VII. Definir la logística de los eventos en los cuales la persona titular de la secretaría sea la convocante y 
emitir los documentos correspondientes a las áreas que deban intervenir para llevar a cabo el mismo; 

VIII. Promover, organizar y participar en cursos, programas, congresos, foros, talleres, seminarios y eventos 
en general, sobre las materias del ámbito de su competencia, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal;  

IX. Administrar los recursos humanos del personal que integra la Secretaría, así como tener a su cargo un 
expediente administrativo interno del personal; 

X. Auxiliar y facilitar al titular de la Secretaría en los asuntos que éste le encomiende; 
XI. Tener a su cargo el almacén de la Secretaría y mantener actualizado el inventario de los materiales 

existentes optimizando el uso de los mismos; 
XII. Actualizar el inventario de los muebles al resguardo de la Secretaría; 
XIII. Participar en la formulación del anteproyecto del presupuesto de la Secretaría conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables y, una vez autorizado coadyuvar en su ejecución; 
XIV. Las demás que les señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como las que le confiera la 

persona titular de la Secretaría. 
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CAPITULO III 

DIRECCIÓN DEL DEPORTE 

 

Artículo 15.- La Dirección del deporte tiene como objetivo promover y ejecutar programas de activación física, 
competencia deportiva y sana recreación, que impulsen el desarrollo y bienestar social de la población del 
Municipio de Colón. 

 

Artículo 16.- La Dirección de deporte tendrá las siguientes facultades 
I. Promover con las áreas y dependencias Municipales, estatales, federales y organizaciones sociales, 

programas y proyectos para la prevención y combate de las adicciones a través del deporte; 
II. Proponer y gestionar proyectos, convenios o acuerdos de colaboración en materia de recreación y 

deporte; 
III. Promover y coordinar eventos deportivos especiales y apoyar aquellos que se realicen en las 

localidades por lo menos cada trimestre; 
IV. Establecer objetivos, prioridades, estrategias y metas para el desarrollo del deporte en el municipio; 
V. Apoyar y canalizar a los talentos deportivos sobresalientes; 
VI. Realizar las gestiones necesarias para el mejoramiento y conservación de las instalaciones deportivas 

del Municipio; 
VII. Supervisar el cumplimiento del presente reglamento en el ámbito de su competencia; 
VIII. Conocer de todo evento que se lleve a cabo en las instalaciones deportivas del Municipio de Colón; 
IX. Dar aviso a la persona titular de la Secretaría y a las Dependencias Municipales competentes en el caso 

de que lleven a cabo eventos deportivos con fines de lucro a fin de que se realicen en apego al marco 
normativo aplicable; 

X. Designar al personal que estará a cargo de los diferentes espacios deportivos del Municipio de Colón, 
previa revisión con la persona titular de la Secretaría; 

XI. Coordinarse con diferentes organismos públicos y/o privados cuando así sea necesario para el 
desempeño de sus funciones, siempre con el conocimiento de la persona titular de la Secretaría y en el 
ámbito de la competencia municipal. 
 

Artículo 17.-  El uso de los espacios deportivos estará a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social y la 
programación de los eventos, estará a cargo de la Dirección de Deportes del Municipio de Colón. 
 

Artículo 18.-  Son obligaciones de la o del encargado por cada espacio deportivo. 
I. Atender las disposiciones de los espacios, presentando en su caso, las quejas que hubiere en la dirección 

de deportes; 
II. Observar buena conducta dentro del área de la Unidad Deportiva; 

III. Mantener limpio el espacio deportivo, colocando la basura en los recipientes respectivos; 
IV. Cuidar las áreas verdes y las instalaciones, evitando su destrucción, maltrato o uso inapropiado; 
V. Dar aviso inmediato a los números de emergencia en caso de que exista algún incidente que ponga en 

peligro a las personas que se encuentren al interior de los espacios deportivos. 
 

Artículo 19.- Los usuarios que alteren, dañen o hagan mal uso de las instalaciones deportivas a cargo y propiedad 
del Municipio, serán consignados a la Fiscalía o Juzgado Cívico según sea el caso para deslindar las 
responsabilidades correspondientes. 
 

Artículo 20.- Las conductas, acciones o demás reglas que deben seguirse en los espacios deportivos serán 

conforme a los lineamientos que sean determinados conforme a la facultad del o la Secretaria en los términos 

que establece el presente reglamento. 
 

CAPITULO IV 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 
 

Artículo 21.- Corresponde la Coordinación de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
I. Planear, diseñar y evaluar las estrategias, programas, proyectos y acciones en materia de desarrollo 

social y proponer las políticas, criterios y lineamientos generales para el cumplimiento de los objetivos de 
los programas y acciones de la Secretaría. 

II. Establecer los lineamientos para la elaboración y la actualización de los padrones de personas 
beneficiarias de los programas sociales e integrarlos al padrón de programas de desarrollo social, así 
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como para la recolección de información socioeconómica, identificación de hogares, información social, 
regional, estadística y georreferenciada. 

III. Proponer a la persona titular de la secretaría, la política para coordinar la operación y supervisión de la 
evaluación y monitoreo de los programas sociales. 

IV. Coordinarse con diferentes organismos públicos y/o privados cuando así sea necesario para el 
desempeño de sus funciones, siempre con el conocimiento del titular de la Secretaría y en el ámbito de 
la competencia municipal. 

V. Las demás que indique la persona titular de la Secretaría. 
 

CAPITULO V 

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

 

Artículo 22.-  La Dirección de Educación es el área encargada de ejecutar los proyectos en materia de educación 
de su competencia municipal, promover la coordinación entre autoridades municipales, escolares y de los 
diferentes niveles de gobierno, a fin de implementar estrategias que fortalezcan y desarrollen este rubro en la 
población del Municipio de Colón. 
 
La Dirección de Educación promoverá el conocimiento de la cultura cívica, realizando entre otras acciones 
honores a la bandera y conmemoraciones cívicas, así como promover el hábito de la lectura y su vinculación con 
el uso de la innovación tecnológica utilizándola de manera ética y responsable para la generar la participación de 
los educandos fortaleciendo una sociedad más participativa e informada. 
 
Artículo 23.- La Dirección de Educación tendrá las siguientes facultades y obligaciones. 
 

I. Fungir como enlace interno para el acceso y acercamiento de las dependencias municipales que 
requieran llevar a cabo actividades en las diferentes instituciones educativas del Municipio de Colón, así 
el emitir el visto bueno al respecto. 

II. Gestionar la celebración de convenios para impulsar el vínculo entre instituciones educativas para 
promover el acceso a becas educativas de acuerdo a la suficiencia presupuestal aprobada. 

III. Fungir como enlace en materia educativa para casos específicos que haya la necesidad de atender. 
IV. Generar el vínculo entre diversos niveles de gobierno para atender las necesidades de infraestructura 

educativa y coadyuvar a propiciar un espacio digno para los educandos. 
V. Implementar en conjunto con las entidades educativas los programas con base en las necesidades que 

existan entre los estudiantes; 
VI. Participar en el rescate de espacios educativos promoviendo los valores cívicos y procurando el bienestar 

de los estudiantes de los diferentes niveles escolares. 
VII. Participar en todas las comisiones Federales, Estatales y Municipales que le sean encomendadas con 

motivo de sus funciones. 
VIII. Dar cumplimiento a las Leyes generales, reglamentos y demás normativa en el ámbito de su competencia. 

IX. Coordinarse con diferentes organismos públicos y/o privados cuando así sea necesario para el 
desempeño de sus funciones, siempre con el conocimiento de la persona titular de la Secretaría y en el 
ámbito de la competencia municipal 

X. Las demás facultades que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y la persona titular de la 
Secretaría. 

 

Artículo 24.-  La jefatura de Cultura tiene como principal objetivo promover y ejecutar programas y proyectos 
culturales, que contribuyan al desarrollo y bienestar social de la población del Municipio de Colón, asimismo 
proyectar sin distinción los talentos infantiles y juveniles en las distintas áreas de cultura. 

 
Artículo 25.- La jefatura de Cultura tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos: 

 
I. Planear, fomentar y ejecutar acciones culturales en el Municipio; 
II. Colaborar con las dependencias gubernamentales y organismos privados en acciones de fomentar la 

cultura, en beneficio de las comunidades y grupos sociales del Municipio, previa autorización y/o anuencia 
con él o la Secretaria; 



Pág. 39240 PERIÓDICO OFICIAL 3 de noviembre de 2023 

III. Coordinar con las autoridades Municipales y auxiliares la aplicación, seguimiento y evaluación de los 
programas de fomento y promoción del desarrollo cultural en el Municipio; 

IV. Gestionar ante instancias públicas y privadas, el otorgamiento de estímulos para apoyar a los grupos y 
personas que realicen de manera destacadas actividades culturales a favor del municipio previa 
autorización y/o anuencia con él o la Secretaria; 

V. Formular, en coordinación con el responsable de la Casa de Cultura, el programa general de trabajo y 
dar seguimiento a sus avances y logros; 

VI. Fomentar la formación artística de niños, jóvenes y adultos; 
VII. Establecer y difundir programas permanentes de difusión de programas de cultura que sean incluyentes 

y de interés para todas las edades; 
VIII. Participar en foros y capacitaciones que permitan enriquecer el conocimiento de la diversidad cultural y 

difundir el conocimiento adquirido en favor de la población del Municipio de Colón; 
IX. Llevar acabo concursos culturales en el ámbito de su competencia; 
X. Coordinarse con diferentes organismos públicos y/o privados cuando así sea necesario para el 

desempeño de sus funciones, siempre con el conocimiento del titular de la Secretaria y en el ámbito de 
la competencia municipal 

 
Articulo 26.- Es obligación de todos los usuarios procurar el cuidado de los espacios dedicados para la cultura y 
no deberán ser utilizados para realizar eventos de índole distinta a la que se hace referencia, solo en caso de 
actividades institucionales con los que se cuente con la autorización de la persona titular de la Secretaría o en su 
defecto, del Director de Educación. 
 
Articulo 27.- Es obligación del Director de Educación dar aviso a la persona titular de Secretaría a fin de decidir 
en los casos no previstos en el presente reglamento, las condiciones, aspectos administrativos y logísticos, tipos 
de servicios y demás asuntos relativos al uso de las instalaciones. 

 
CAPÍTULO VI 

DIRECCIÓN MÉDICA 

 

Artículo 28.- La dirección médica será la responsable de lo siguiente: 
I. Planear. Programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar la operación y el desempeño de los programas, 

proyectos y acciones a su cargo; 
II. Acordar el despacho y resolución de los asuntos cuya tramitación sea de su competencia. 
III. Representar al titular de la Secretaría en los actos que determine y desempeñar las comisiones que le 

encomiende. 
IV. Participar en las comisiones, comités u otros cuerpos colegiados cuando así se establezca por ley, lo 

señalen las disposiciones aplicables o lo disponga la persona titular de la Secretaría. 
V. Proponer los anteproyectos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, en 

los asuntos cuya tramitación sea de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
VI. Coordinar sus actividades con las unidades administrativas, así como con otras dependencias y entidades 

de la Administración Pública Estatal y Federal, cuando así lo requieran su mejor funcionamiento, 
conforme a las atribuciones que a cada una de ellas correspondan; 

VII. Coordinarse con diferentes organismos públicos y/o privados cuando así sea necesario para el 
desempeño de sus funciones, siempre con el conocimiento de la persona titular de la Secretaría y en el 
ámbito de la competencia municipal 

VIII. Realizar los estudios, diagnósticos y proyectos en las materias de sus respectivas competencias, 
promoviendo y difundiendo su contenido. 

IX. Participar en la formulación del anteproyecto del presupuesto, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

X. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y que no contravengan 
disposiciones legales existentes. 
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CAPITULO VII  

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES 

 

Artículo 29.- Corresponde a la Coordinación de programas sociales lo siguiente: 
I. Auxiliar a la persona titular de la Secretaría en el despacho y conducción de los asuntos de inclusión y 

atención a grupos vulnerables en el Municipio. 
II. Articular y coordinar con entidades de carácter público y privado la gestión para la ejecución de programas 

y proyectos sociales dirigidos a la promoción, prevención, mitigación y superación de la pobreza de los 
grupos o familias en situación de vulnerabilidad o marginación. 

III. Desarrollar e implementar planes, programas y proyectos orientados a la inclusión de grupos o familias 
en situación vulnerable, buscando mayores y mejores condiciones de participación y autodesarrollo en el 
marco de la corresponsabilidad. 

IV. Las demás facultades que el confieran las disposiciones jurídicas aplicables y el titular de la Secretaria. 
 

CAPITULO VIII 

COORDINACIÓN DE ESPACIO PODER JOVEN 

 

Artículo 30.- La coordinación de Espacio Poder Joven le corresponde lo siguiente: 
I. Estudiar, analizar, proponer y ejecutar las políticas públicas en materia de atención a la juventud que 

permitan incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del Municipio; 
II. Emitir opinión respecto de aquellos asuntos que la persona titular de la secretaría le solicite respecto de 

la planeación y programación de las políticas y acciones relacionadas con el desarrollo de la juventud de 
acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo; 

III. Promover coordinadamente en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a 
mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus expectativas sociales, culturales y derechos; 

IV. Difundir y/o promover los derechos humanos en materia de juventud; 
V. Promover, coordinar y ejecutar actividades diversas que propicien un desarrollo en temas como lo son el 

intelectual, cultural, profesional, económico, educativo, deportivo y equidad de género. 
VI. Diseñar políticas públicas para aquellas mujeres y hombres jóvenes que viven en situaciones de 

marginación y enfrentan la discriminación por razones de sexo y género. 
VII. Las demás facultades que el confieran las disposiciones jurídicas aplicables y la persona titular de la 

Secretaría. 
 

CAPITULO IX  

COORDINACIÓN DE APOYO SOCIAL A INSTITUCIONES 

 

Artículo 31.- A la coordinación de apoyo social a instituciones le corresponde lo siguiente: 
I. Ejecutar los mecanismos de atención que promuevan el desarrollo social e integral de los grupos y 

familias en situación de vulnerabilidad; 
II. Concertar con las diversas instituciones y con la sociedad civil su participación en el diseño e 

implementación de brigadas que tengan por objeto acercar los servicios y atención gubernamental a la 
comunidad que se encuentre en situación de vulnerabilidad, así como su organización, desempeño y 
ejecución dentro del Municipio. 

III. Fomentar la participación permanente de las instituciones públicas y privadas en las brigadas a efecto 
de brindar servicio, trámites y apoyo de las mismas 

IV. Articular programas, proyectos y acciones con los sectores social y privado, las organizaciones de la 
sociedad civil, instituciones educativas para que contribuyan a la ejecución de los programas a su cargo. 

V. Promover la formalización de convenios y acuerdos entre los tres órdenes de gobierno para coordinar 
sus respectivas acciones en materia de desarrollo social y humano dirigidas a las personas beneficiarias 
a su cargo. 

VI. Las demás facultades que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y la persona titular de la 
Secretaría. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal 
del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”,  así como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, en la inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos que se 
generen con motivo de las mismas, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado 
de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera de las dos 
publicaciones mencionadas en el artículo transitorio que antecede. 
 
TERCERO.- Se derogan aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan a lo dispuesto 
por el presente. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento para que en términos del artículo 13 fracción XI del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento dé a conocer el presente acuerdo a la Secretaria de Desarrollo Social y a 
la Secretaría de la Contraloría Municipal.” 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31, fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y para su debida observancia, promulgo el Reglamento Interior de la Secretaria de 
Desarrollo Social del Municipio de Colón, Qro., el cual fue aprobado mediante la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 11 (once) de julio de 2023 (dos mil veintitrés) 
 
Se expide en la Ciudad de Colón, Querétaro, a los 11 (once) días del mes de julio de 2023 (dos mil 
veintitrés). 

 
 

A t e n t a m e n t e 
“Juntos Volamos Alto” 

 
Rúbrica 

C. Manuel Montes Hernández 
Presidente Municipal  

de Colón, Qro. 
 

 
Rúbrica 

M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota  
Secretario del Ayuntamiento del  

Municipio de Colón, Qro. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CORREGIDORA 
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PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CORREGIDORA 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CORREGIDORA 
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PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 
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PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 

 

 

EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 

DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 10 de agosto de 2023, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

el Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, relativo a la Autorización de la Venta Provisional de 

Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Terrasoles” ubicado en el predio rustico ubicado en la 

fracción de la granja “El Rosario”, Cerrito Colorado, Municipio de El Marqués, Qro”. 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 

FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 

FRACCIÓN II, 28, 40, 41, 42, 43, 48 Y 49 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; y 8 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, Y 

CON BASE A LOS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES: 

 

 

 

1. Mediante oficio SAY/DAC/1839a/2023, se remitió a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la petición 
formulada por el Representante Legal de Banco Mercantil del Norte S.A., I.B.M., G.F.B. mediante el cual 
solicita: 

 

“…Autorización de permisos de ventas de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Terrasoles” 

ubicado en el predio rustico ubicado en la fracción de la granja “El Rosario”, Cerrito Colorado, Municipio 

de El Marqués, Qro” …” 

 

 

2. En fecha 04 de agosto de 2023, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio El Marqués, 
Querétaro, Opinión técnica con número de folio 29/2023, mediante oficio suscrito por el Secretario de 
Desarrollo Sustentable de este Municipio, respecto de la petición presentada por el representante legal 
de Banco Mercantil del Norte S.A., I.B.M., G.F.B., siendo la siguiente: 

 

 

“… 
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3. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
solicitud presentada el representante legal de Banco Mercantil del Norte S.A., I.B.M., G.F.B; así como la 
Opinión Técnica con número de folio 29/2023, emitida por el Secretario de Desarrollo Sustentable de este 
Municipio, para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen; y,  
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CONSIDERANDO 

 

1.- Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 

municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 

Estado. 

 

2. Asimismo, el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 

organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano.  

 

3.- En cuanto al tema del procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo el 

artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece: 

 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las siguientes:  

 

I. Dictamen de uso de suelo;  
II. Autorización de estudios técnicos;  
III. Visto Bueno al proyecto de lotificación;  
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;  
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;  
VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo 

que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas.  
 

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, sin omitir 

alguna. 

 

4.- Que el artículo 197 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece que la 

autorización para venta de lotes, se desarrollará conforme a lo que se dispone en dicho ordenamiento legal.  

 

5.- Que el Artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece el desarrollador podrá obtener 

autorización provisional para venta de lotes, aun cuando no se hayan concluido totalmente las obras de 

urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, 

una vez satisfechos los siguientes requisitos, como lo son los del contar con la Licencia de Ejecución de Obras 

de Urbanización; tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, 

etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; haber cubierto los impuestos y 

derechos que correspondan; y garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el 

valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia 

de ejecución de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta 

por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije.  

 

6.- Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente dictamen, 

con base en la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, dependencia que 

establece que considera VIABLE la solicitud consistente en la Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 1, 

respecto del desarrollo bajo el nombre de “TERRASOLES”, ubicado en la Fracción de la Granja el Rosario, Cerrito 

Colorado en el Municipio de El Marques, Estado de Querétaro con una superficie de 1,064,671.395 m2.  

 

Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción IX del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en 

Condominios para el Municipio de El Marqués, que señala: 
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“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 

fraccionamientos y desarrollos en condominio: … IX.  Opinión técnica para la autorización para la venta 

provisional de lotes; 

 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación 

directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido 

cumplimiento del presente ordenamiento. 

 

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 

correspondiente.” 

 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 

que a la letra dice:  

 

“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 

precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 

turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 

Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 

Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 

Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 

 

Por lo anteriormente expuesto, el H. Ayuntamiento aprueba los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., emite autorización de la Venta de Lotes de la Etapa 1, 

respecto del desarrollo bajo el nombre de “TERRASOLES”, ubicado en la Fracción de la Granja el Rosario, Cerrito 

Colorado en el Municipio de El Marques, Estado de Querétaro con una superficie de 1,064,671.395 m2., en 

términos de la opinión técnica inserta en el apartado de antecedentes. 

 

SEGUNDO.- El interesado estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y condicionantes que se enlistan 

a continuación, por las contribuciones causadas pagará lo siguiente:  

 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a 
diez días hábiles contados a partir de su notificación los derechos por concepto de inspección, 
verificación física y/o documental (análisis técnico).  

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a 
diez días hábiles contados a partir de su notificación los derechos por concepto de elaboración de 
Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de Urbanización o Autorización Provisional para 
Venta de Lotes de Fraccionamientos.  

- En términos de lo dispuesto por el artículo 16 fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a quince 
días hábiles contados a partir de su notificación el Impuesto sobre Fraccionamientos y Condominios de 
acuerdo al siguiente desglose de superficies, el cual se encuentra conforme a la Lotificación de las 
autorizaciones aprobadas mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de mayo de 2023, tomando en 
consideración el siguiente desglose: 
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TERCERO.- Asimismo el Ayuntamiento le ordena al interesado garantizar la conclusión de las obras de 

urbanización resultantes de la Etapa 1 del Fraccionamiento en estudio, depositar una fianza o garantía hipotecaria 

a favor de “Municipio de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a 

partir de la primer fecha de publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra 

de Arteaga" del Acuerdo de Cabildo que apruebe la presente solicitud, por la cantidad de $59,427,225.22 

(CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS 22/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 198, fracción 

IV, del Código Urbano del Estado de Querétaro; la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las 

citadas obras de urbanización de dicho desarrollo, y sólo será liberada bajo autorización expresa y por escrito de 

la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por la Dirección de 

Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador cubra las primas correspondientes para mantenerla 

vigente, hasta en tanto éste acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las obras han sido 

concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que éste será el único responsable de la operación y 

mantenimiento de las obras de urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las 

mismas ante este municipio de El Marqués, Qro. 

 

 
 

Asimismo, previo a la inscripción del Acuerdo de Cabildo que en su caso apruebe la presente solicitud el 

interesado deberá exhibir la siguiente documentación:  

 

Protocolización e Inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro del Acuerdo de 

Cabildo referido en el ANTECEDENTE 3.2 de la presente opinión. 

 

Protocolización e Inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro de la Modificación 

del Acuerdo de Cabildo referido en el ANTECEDENTE 3.3 de la presente opinión. 

 

Protocolización e Inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro de la escritura de 

Donación a Título Gratuito otorgada por el “BANCO MERCANTIL DEL NORTE“ SOCIEDAD ANONIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, DIVISIÓN FIDUCIARIA en su carácter 

de FIDUCIARIO, dentro del CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 

INMOBILIARIA CON DERECHO DE REVERSIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO ADMINISTRATIVO 75195, 

a favor de EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 

 

Protocolización e Inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro del Reglamento de 

Construcción Interno del Fraccionamiento referido en el PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN numeral 4.7 de 

la presente opinión. 

TIPO USO ÁREA VENDIBLE

SUPERFICIE CONFORME AL 

ACUERDO DE CABILDO DE 

FECHA 11 de mayo del 2023

HABITACIONAL POPULAR HABITACIONAL 151,782.374 m²

COMERCIO Y SERVICIOS 1,228.785 m²

MIXTOS

HABITACIONAL Y 

COMERCIAL O DE 

SERVICIOS 

MIXTO 5,213.175 m²

COMERCIO Y/O SERVICIOS

Presupuesto de obras de urbanización por 

ejecutar (65 %) $45,713,250.17

(+ 30%) $13,713,975.05

TOTAL DE GARANTÍA $59,427,225.22

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA
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En un plazo no mayor a 60 días hábiles contados a partir de la fecha en que el Acuerdo de Cabildo que apruebe 

la presente solicitud surta los efectos legales correspondientes, deberá presentar el Visto Bueno de Construcción 

emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

 

En un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de la fecha en que el Acuerdo de Cabildo que apruebe 

la presente solicitud surta los efectos legales correspondientes o previo a la inscripción del mismo, deberá 

presentar las publicaciones en la Gaceta Municipal y Periódico Oficial de los acuerdos referidos en los 

ANTECEDENTES numerales 3.2 y 3.3 de la presente opinión. 

 

En un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que el Acuerdo de Cabildo que apruebe 

la presente solicitud surta los efectos legales correspondientes, deberá presentar el Dictamen Técnico para la 

Autorización de la Publicidad de Fraccionamientos que se implementará en el Fraccionamiento. 

 

CUARTO.- Se ordena al interesado a dar seguimiento y cabal cumplimiento al Acuerdo de Cabildo de fecha 11 

de mayo de 2023 en relación con este mismo fraccionamiento. 

 

QUINTO.- El interesado deberá respecto de cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los 

coeficientes, compatibilidades de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro 

del Plan Parcial de Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda 

conforme a su ubicación. 

 

SEXTO.- Se instruye al interesado a garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 

servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la 

Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 

 

SÉPTIMO.- Se ordena al desarrollador participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 

infraestructura necesarias para la zona de influencia mismas que deberán ser determinadas por la Secretaria de 

Desarrollo Sustentable. 

 

OCTAVO.- Se ordena al desarrollador a contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y permisos que 

sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la 

ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el citado proyecto deberá 

llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 

 

NOVENO.- Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos 

emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 

para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 

 

DÉCIMO.- La Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 1, tendrá la misma vigencia que la establecida en su 

respectiva Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Asimismo, para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, acorde a lo dispuesto por 

el artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a las ventas de lotes, áreas 

o predios del fraccionamiento autorizado, deberán establecerse las siguientes restricciones: 

 

I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisión en otros de dimensiones menores a las 

mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y  

 

II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- La publicación del presente acuerdo será a costa del fraccionador en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, 

mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  

 

DÉCIMO TERCERO.- Dentro del plazo de 3 tres meses contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, 

deberá protocolizarse el presente Acuerdo ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, Querétaro, debiendo dicha Secretaría verificar y validar el 

cumplimento del mismo y rendir un informe ante la Secretaría del Ayuntamiento remitiendo las constancias que 

así lo confirmen. 

 

DÉCIMO CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en el 

presente Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 

procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo.   

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de la inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la 

Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable y al solicitante para 

su cumplimiento. 

 

TERCERO.- Los plazos establecidos para dar cumplimiento a las obligaciones, previas a la inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad, comenzaran a partir de la fecha de notificación el presente. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 10 DE AGOSTO 2023, EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO----------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 
187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ÉSTA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE VIALIDADES. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal, contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de Desarrollo Urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le ha otorgado, entre 
otras, las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y 
zonificación, consigna la fracción V, del Artículo 115, de la Constitución Federal, Constitución Política del 
Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás 
disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su Resolutivo 
Quinto se autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar como 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 39315 

c) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
autorización en materia de vialidades, estableciendo textualmente lo siguiente:  

 

…“… ACUERDO 
 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 9 de octubre del 2018, mediante el cual se delegan Facultades en materia de desarrollo urbano. 
 

SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 

ejercicio de las facultades siguientes: 
 

QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega 

Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que estén dentro o fuera de 

fraccionamientos autorizados. 
 

SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 

los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 

Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 

legales aplicables. 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se 
deriven de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 

 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 

6. Mediante escrito de fecha 17 de mayo de 2023, dirigido a la Lic. Tania Palcios Kuri, Secretaria de Desarrollo 
Sostenible, el Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, en su carácter de Apoderado Legal de José Alberto González 
Navarro y Copropietarios, con domicilio para recibir notificaciones en Avenida Antea No. 1088 Torre 1 Piso 1, 
Jurica, C.P. 76100, en esta Ciudad, autorizando para los mismos efectos a la Arq. Laura Hermila García 
Hernández y/o Lic. Ana Laura Pineda Martínez y Jessica Ugalde Trejo, solicita se emita el Dictamen Técnico de 
Entrega y Recepción de las Obras de Urbanización de la vialidad denominada “Boulevard Arco de Piedra”, 
ubicada en la Fracción 5, resultante de la fusión de la Parcela 50 Z-1 P A/2 con la Fracción de la Parcela 51 Z-1 
P 1/2, ubicadas en el Ejido El Salitre, actualmente Palmares, así como la Fracción 1 de la Parcela 51 Z-1 P 1/2 
de la Carretera Federal 57 Qro.-S.L.P., Kilómetro 10+674.90, Colonia El Salitre, actualmente Palmares, 
Delegación Municipal Epigmenio González. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura No. 39,865 de fecha 15 de agosto de 2011, pasada ante la fe de la Lic. Estela de la    Luz 
Gallegos Barredo, Notario Público No. 31 en ésta Ciudad se acredita la fusión de las Parcelas 50 Z-1 P A/2 y 51 
Z-1 P 1/2  del Ejido El Salitre, actualmente Palmares de Querétaro, a favor de los CC. Jose Alberto González 
Navarro, Ana Rosa, Martha Isabel y Antonio Eduardo, todos de apellido González Navarro. 
 

2. Del análisis de la solicitud así como de la documentación que obra en el Expediente instaurado en los archivos 
de la Secretaría del Ayuntamiento, y relativo a la solicitud de autorización en donación a favor del Municipio de 
Querétaro de los dos predios que a continuación se describen la Fracción 5 que se desprende del Oficio No. 
FUS201200511 emitido el día 16 de julio de 2012 por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal y el predio 
identificado como Fracción 1 desprendida del Oficio No. FUS201200527 emitido el 1° de agosto de 2012 por la 
propia Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, así como el Reconocimiento de vialidad y por consiguiente 
la asignación de nomenclatura y Licencia de Ejecución de obras de Urbanización para los predios donados bajo 
el nombre “Boulevard Arco de Piedra”, se desprende el Considerando 13 el cual señala lo siguiente: 
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 13.1 Del Oficio No.FUS201200511 de fecha 16 de julio de 2012, se desprende la autorización de la 
subdivisión del predio en cinco fracciones de las cuales la Fracción 5 se deberá transmitir a título gratuito 
mediante escritura pública al Municipio de Querétaro y por concepto de vialidad. 

 

 13.2 Del Oficio No. FUS20120027 de fecha 1° de agosto de 2012, se desprende la autorización de la 
subdivisión del predio en cinco fracciones de las cuales la Fracción 1 se deberá transmitir a título gratuito 
mediante escritura pública al Municipio de Querétaro y por concepto de vialidad. 
 

 13.3 La solicitud de Reconocimiento Jurídico como Vía Pública y Asignación de la nomenclatura de la 
vialidad objeto del presente estudio por parte de los promoventes se desprende de la obligación 
establecida previamente por la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal así como por el Código 
Urbano para el Estado de Querétaro. 
 

 13.4 La vialidad objeto del presente estudio, no se encontraba contemplada en los Planes Parciales de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, documentos técnicos jurídico de 
planeación urbana aprobados mediante Sesión de Cabildo de fecha 11 de diciembre de  2017 y publicado 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga el 1° de abril de 2008, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 007/0002 de fecha 22 de abril de 2008; por lo que dicha 
vialidad fue propuesta por los promotores para dar acceso al resto de los predios de su propiedad. 

 

 13.5 Con el objeto de dar cumplimiento a lo anterior, la vialidad debía ser desarrollada por los promotores, 
con la introducción de los servicios de infraestructura necesarios para su correcto funcionamiento 
(alumbrado público, drenaje, alcantarillado, electrificación, banquetas y camellones), y la ejecución de 
obras de urbanización faltantes. 
 

 13.6 Así mismo y con el objeto de verificar la adaptación de los servicios de infraestructura, el promotor 
deberá presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento, en el plazo que le sea indicado, copia de los planos 
debidamente autorizados por parte de la comisión Federal de Electricidad, relativos al proyecto de 
electrificación de la sección de la vialidad reconocida, así como del organismo operador de los servicios 
del agua potable y drenaje, y en su caso la aprobación del proyecto para el manejo de escurrimientos 
pluviales, así como copia de los planos correspondientes al proyecto del alumbrado público, debidamente 
aprobados por la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, en el que se implemente la instalación de 
luminarias con balastro electrónico de conformidad con las normas técnicas y especificaciones técnicas 
que dicha dependencia establece en su reglamento. 

 

 13.7 Para dar cumplimiento al dispuesto en el Artículo 109 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá transmitir a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, mediante 
escritura pública debidamente protocolizada e inscrita en el registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro, la superficie sobre la que se realizaron los trabajos de urbanización, por concepto 
de vialidad.  
 
Para la determinación de la superficie que deba ser transmitida, el promotor deberá de realizar un 
levantamiento topográfico, válido por la Dirección de Catastro Municipal, así como las subdivisiones de 
los predios sobre los cuales se constituyó la vialidad objeto del presente documento. 
 

 13.8 Referente a la nomenclatura propuesta por el promotor para la vialidad que se genera, ésta se 
indica en el plano anexo y es la siguiente: 
 

 Boulevard Arco de Piedra 
 

 Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal la nomenclatura propuesta 
se considera factible como a continuación se indica: 
 

 Boulevard Arco de Piedra 
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3. En Sesión Ordinaria de Cabildo el día once de septiembre de 2012, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo de cabildo relativo a la autorización de donación, reconocimiento de vialidad y 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Fracción 5, resultante de la fusión de la Parcela 50 Z-1 
P A/2 con la Fracción de la Parcela 51 Z-1 P 1/2, ubicadas en el Ejido El Salitre, actualmente Palmares, así como 
la Fracción 1 de la Parcela 51 Z-1 P 1/2 de la Carretera Federal 57 Qro.-S.L.P., Kilómetro 10+674.90, Colonia El 
Salitre, actualmente Palmares, Delegación Municipal Epigmenio González.  

 
4. En cumplimiento al Considerando 13.5 del Acuerdo autorizado en Sesión Ordinaria de Cabildo el día once de 
septiembre de 2012, en relación a la dotación de infraestructura necesaria para el correcto funcionamiento de la 
vialidad generada, el promotor obtuvo de los organismos operadores lo siguiente:  
 

 Mediante planos sellados con fecha 3 de septiembre de 2012, 24 de julio de 2013, 14 de mayo de 2014 
y 13 de noviembre de 2014, con los oficios 12-176, 12-176-03, 12-176-03ª y 12-176-04 respectivamente, 
signados por el Ing. Filiberto Luna Zúñiga, en su carácter de Gerente de Diseño de Proyectos y el Ing. 
Juan Martínez Gutiérrez en su carácter de Director de Proyectos de Infraestructura, de la Comisión Estatal 
de Aguas (CEA), se aprobó a “EL DESARROLLADOR” los planos hidráulicos a construirse, donde se cita 
los números de factibilidad condicionada para la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento de la infraestructura hidráulica exterior del Condominio Arco de Piedra, 
correspondiente a 85 viviendas, ubicado en la Fracción 1 de la Parcela No. 50 Z-1 P1/2 y Fracción 4 de 
la Parcela No. 51 Z-1 P1/2, Ejido El Salitre, Municipio de Querétaro, Qro., con registro No. SR-006-11-D. 

 Mediante Acta Administrativa de Entrega- Recepción de fecha 4 de mayo de 2015, la Comisión Estatal 
de Aguas (CEA) recibe de “EL DESARROLLADOR”, la infraestructura exterior hidráulica exterior del 
Condominio Arco de Piedra, correspondiente a 85 viviendas, ubicado en la Fracción 1 de la Parcela No. 
50 Z-1 P1/2 y Fracción 4 de la Parcela No. 51 Z-1 P1/2, Ejido El Salitre, Municipio de Querétaro, Qro., 
con registro No. SR-006-11-D. 

 Acta de Entrega – Recepción de fecha 9 de diciembre de 2014, en la que comparecen el Ing. Mauricio 
Reyes Caracheo, en su carácter de Superintendente de la Zona Querétaro División Bajío de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), y el señor José Alberto González Navarro, en su carácter de Apoderado 
Legal de la compañía José Alberto González Navarro y Copropietarios, para manifestar de común 
acuerdo haber cumplido fielmente las normas y procedimientos para la obra Red Eléctrica de Distribución 
Subterránea para el “Fraccionamiento Arco de Piedra”, con el No. De Obra 40066, ubicada en la Carretera 
Federal 57 km 10.5, Querétaro, Qro., la cual fue certificada por el supervisor de CFE el señor Ing. 
Guillermo Herrera Díaz. 

 Oficio SSPM/DAAP/096/2022 de fecha 20 de enero de 2022, signado por el L.A. José Adolfo Pozo 
Martínez, Director de Aseo y Alumbrado Público, de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
mediante el cual emite el Dictamen Técnico Aprobado, de las instalaciones de la Red de Alumbrado de 
la vialidad denominada Boulevard Arco de Piedra, en El Salitre. 

 

5. En cumplimiento al Considerando 13.7 del Acuerdo autorizado en Sesión Ordinaria de Cabildo el día once de 
septiembre de 2012, en relación a la obligación de transmitir a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, 
mediante escritura pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de Querétaro, la superficie sobre la que se realizaron los trabajos de urbanización, por concepto de 
vialidad, el promotor presenta Escritura Pública 47,599 de fecha 17 de enero de 2013 emitida por la Notaria 
Pública No. 31 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, en la cual se hace constar la TRANSMISIÓN DE 
PROPIEDAD A TÍTULO GRATUITO, que otorga la Sociedad Mercantil denominada Aposcris, S.A. de C.V., 
representada en ese acto por el señor Jorge Alberto Gutiérrez Argüelles, respecto de la Fracción 1 uno resultante 
de la subdivisión de la Fracción 2 dos a su vez resultante de la subdivisión de la Parcela 51 cincuenta y uno Z-1 
letra Z guión uno P1/2 letras P uno diagonal dos, del Ejido El Salitre, actualmente Palmares de Querétaro, en 
Santiago de Querétaro, Qro., con una superficie de 1,466.78 m². 

 
6. Mediante oficio DDU/COU/FC/1661/2023 de fecha 24 de abril de 2023, a Dirección de Desarrollo Urbano, 
adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, otorgó la Constancia de Conclusión de las Obras de 
Urbanización, derivada de la visita física realizada por parte del personal técnico de la Dirección de Desarrollo 
Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sostenible; Dirección de Operaciones de la Secretaría de Obras Públicas 
Municipales; Dirección de Administración Patrimonial y Servicios Internos de la Secretaría de Administración; 
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Aseo Público y Alumbrado Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y Departamento de 
Ingeniería Vial de la Secretaría de Movilidad, en la cual se verificó que las obras de urbanización se encuentran 
en buen estado de conservación y ejecutadas de acuerdo al proyecto, por lo que es factible dar continuidad al 
proceso de entrega – recepción de la vialidad en mención. 

 
7. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos para el Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2023, el promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas por concepto de la emisión del presente Dictamen 
Técnico de Entrega –Recepción relativo a la entrega – recepción de la vialidad denominada “Boulevard Arco de 
Piedra”, la cantidad de $ 7,118.63 (siete mil ciento dieciocho pesos 63/100 M.N.).    

Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los 

siguientes: 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. La Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su titular, no tiene inconveniente en emitir, a el Lic. Mauricio 

Javier Salazar Vera, en su carácter de Apoderado Legal de José Alberto González Navarro y Copropietarios, el 

Dictamen Técnico de Entrega y Recepción de las Obras de Urbanización de la vialidad denominada 

“Boulevard Arco de Piedra”, ubicada en la Fracción 5, resultante de la fusión de la Parcela 50 Z-1 P A/2 con la 

Fracción de la Parcela 51 Z-1 P 1/2, ubicadas en el Ejido El Salitre, actualmente Palmares, así como la Fracción 

1 de la Parcela 51 Z-1 P 1/2 de la Carretera Federal 57 Qro.-S.L.P., Kilómetro 10+674.90, Colonia El Salitre, 

actualmente Palmares, Delegación Municipal Epigmenio González. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos para el Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 

2023, el promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas por concepto de la emisión del presente Dictamen 

Técnico de Entrega –Recepción relativo a la entrega – recepción de la vialidad denominada “Boulevard Arco de 

Piedra”, el monto señalado en el Punto 7 del presente Dictamen Técnico. 

3. Una vez autorizado el presente por parte de Secretaría de Desarrollo Sostenible, el promotor debe depositar 

ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de 

la autorización del presente, por concepto de vicios ocultos, una fianza a favor del Municipio de Querétaro, 

expedida por una afianzadora que cuente con oficinas en esta Ciudad, por la cantidad de $ 742,109.96 

(setecientos cuarenta y dos mil ciento nueve pesos 96/100M.N.) equivalente al 10% del importe total 

actualizado de las obras de urbanización de la vialidad denominada “Boulevard Arco de Piedra”.  

4. Dicha Fianza es para garantizar defectos por vicios ocultos de las obras de urbanización de la vialidad en 

estudio, por la mala ejecución de la obra, por el término de un año, plazo contado a partir de la fecha de la última 

publicación del Acuerdo de la Autorización Definitiva para la Entrega–Recepción de las Obras de Urbanización 

de la Vialidad denominada “Boulevard Arco de Piedra”, ubicada en la Fracción 5, resultante de la fusión de la 

Parcela 50 Z-1 P A/2 con la Fracción de la Parcela 51 Z-1 P 1/2, ubicadas en el Ejido El Salitre, actualmente 

Palmares, así como la Fracción 1 de la Parcela 51 Z-1 P 1/2 de la Carretera Federal 57 Qro.-S.L.P., Kilómetro 

10+674.90, Colonia El Salitre, actualmente Palmares, Delegación Municipal Epigmenio González, en el Periódico 

oficial “La Sombra de Arteaga”, siendo que la fianza sólo será liberada bajo la autorización expresa de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, con anuencia de la Secretaría de Obras Públicas Municipales y la Secretaría 

de Movilidad.  

Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, Delega entre otras Facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
autorización en materia de vialidades, estableciendo textualmente lo siguiente, ACUERDO PRIMERO, Se 
deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de 
octubre del 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, SEGUNDO. El 
Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de las 
facultades siguientes: QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que 
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otorgue la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el Reconocimiento de las 
mismas, así como la Entrega Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que 
estén dentro o fuera de fraccionamientos autorizados. SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que 
señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en que los solicitantes cumplan 
con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento 
de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. OCTAVO. Se 
instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, 
a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven de 
ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, a el Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, en su 

carácter de Apoderado Legal de José Alberto González Navarro y Copropietarios, el Dictamen Técnico de 

Entrega y Recepción de las Obras de Urbanización de la vialidad denominada “Boulevard Arco de 

Piedra”, ubicada en la Fracción 5, resultante de la fusión de la Parcela 50 Z-1 P A/2 con la Fracción de la Parcela 

51 Z-1 P 1/2, ubicadas en el Ejido El Salitre, actualmente Palmares, así como la Fracción 1 de la Parcela 51 Z-1 

P 1/2 de la Carretera Federal 57 Qro.-S.L.P., Kilómetro 10+674.90, Colonia El Salitre, actualmente Palmares, 

Delegación Municipal Epigmenio González. 

SEGUNDO.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos para el Municipio de Querétaro para el Ejercicio 

Fiscal 2023, el promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas por concepto de la emisión del presente 

Dictamen Técnico de Entrega –Recepción relativo a la entrega – recepción de la vialidad denominada “Boulevard 

Arco de Piedra”, la cantidad de $7,118.63 pesos (siete mil ciento dieciocho pesos 63/100 M.N.). 

TERCERO.- El promotor deberá dar cumplimiento a las obligaciones impuestas en los numerales 3 y 4 de los 

Resolutivos del presente Dictamen Técnico, en relativo a la fianza por vicios ocultos que el promotor deberá 

presentar ante la Secretaría de Finanzas.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala: 

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa 
del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así 
como en la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos 
veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  

Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 

El promotor debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando 

que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar al procedimiento de la 

revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de publicación y para terceros 

al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 

Comercio del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta 
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días hábiles, contados a partir del siguiente día en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 

anterior, deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 

Ayuntamiento y a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 

General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 

Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y al Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, Apoderado Legal de José 

Alberto González Navarro y Copropietarios. 

 

 

 

Querétaro, Querétaro, a 16 de junio de 2023 

A t e n t a m e n t e 

 
 

 
Rúbrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 

Secretaria De Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30, fracción I que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d) 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
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b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 

 
“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de octubre de 
2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, de conformidad con el 
considerando 13 del presente acuerdo. 
 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa 
y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología: 
 
I. En materia de fraccionamientos: 
 
I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (artículo 186 fracción IV del Código 
Urbano del Estado de Querétaro). 
 
I.II. La autorización para venta de lotes. (artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro). 

 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Secretaría de Gobierno, a través de su 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del 
Municipio de Querétaro, que se deriven de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y 
administrativa. 
 

DÉCIMO. La delegación de facultades que mediante este acuerdo realiza el Honorable Ayuntamiento, no implica 
una pérdida de las mismas, sino que debe entenderse como una autorización temporal para su ejercicio, en la 
inteligencia de que el Honorable Ayuntamiento podrá suspender o cancelar tales facultades. ..” 

 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 19 de abril de 2023, dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la 
Lic. Tania Palacios Kuri, la Lic. Linaloe Merit Rivera Ávila, Representante Legal de “Girgom de México”, S.A. de 
C.V., solicitó la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y la Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes del Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido 
de Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 73,675 de fecha 25 de noviembre de 2003, ante la fe del Lic. Octavio 
Gómez y González, Notario Público adscrito de la Notaría Pública número 4, de la que es Titular el Lic. Octavio 
Gómez y Gómez, del Primer Distrito Judicial del Estado de San Luis Potosí, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de San Luis Potosí, bajo el folio mercantil electrónico 20355, 
de fecha 11 de diciembre de 2003, se hace constar la conformación de la sociedad anónima de capital variable 
denominada “Drakon Telecommunications”. 
 

2. Mediante Escritura Pública número 33,901 de fecha 19 de octubre de 2015, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Notario Titular de la Notaría número 30, de esta demarcación notarial y Patrimonio Inmobiliario 
Federal, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
bajo el folio real 49567/1, de fecha 23 de noviembre de 2015, se hace constar la comparecencia de las sociedades 
mercantiles denominadas ”Drakon Telecommunications”, S.A de C.V., representada en esta acto por su 
Administrado único, el señor Miguel Ángel Gómez Villalobos Mijares y “Residencial Tlalmanalco”, S.A de C.V., 
representada en este acto por el Consejero del Consejo de Administración y apoderado el señor Fernando Girault 
Domenge, para: 
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 Conformación de la sociedad mercantil denominada “Girgom De México”, S.A. de C.V. 

 Conformación del Consejo de Administración y designación de Cargos, Presidente Miguel Ángel Gómez 
Villalobos Mijares, Secretario Mauricio Girault Domenge, Consejero Uno Fernando Girault Domenge y 
Consejero Dos Héctor Eduardo Gómez Villalobos Mijares. 

 Otorgamiento por parte del Consejo de Administración, poder para pleitos y cobranza, poder para actos de 
administración, a la Lic. Linaloe Merit Rivera Ávila, Rafael Aguilar Hernández. 
 

3. Mediante Escritura Pública número 28,259 de fecha 24 de agosto de 2015, ante la fe del Lic. José María 
Hernández Solís, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 25, de esta demarcación notarial de la que es 
Titular el Lic. José María Hernández Ramos, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00314381/0006, de fecha 19 de noviembre de 2015, 
se hace constar la comparecencia del señor José Asencio García Quintana en su carácter de apoderado de la 
señora Ma. de Jesús Quintana Sánchez y de otra parte el señor Miguel Ángel Gómez Villalobos Mijares, en su 
carácter de Administrador Único de la sociedad “Drakon Telecommunications”, S.A de C.V., para formalizar el 
contrato de compraventa de la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140100120902001 y con una 
superficie de 44,833.28 m2. 
 
4. Mediante Escritura Pública número 465 de fecha 14 de noviembre de 2019, ante la fe del Lic. José Luis 
Muños Ortiz, Notario Titular de la Notario número 32, de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad, bajo el folio inmobiliario 00314381/0020 de fecha 07 de julio de 2020, se hace 
constar el Contrato de Compraventa que celebran “Drakon Telecommunications”, S.A de C.V., a quien se le 
denomina la parte vendedora y “Girgom De México”, S.A. de C.V., a quien se le denominará la parte compradora 
de la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140100120902001 y con una superficie de 44,833.28 m2. 
 
5. Mediante Escritura Pública número 41,823 de fecha 26 de octubre de 2016, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Notario Titular de la Notaría Pública número 30, de esta demarcación notarial y Patrimonial Inmueble 
Federal, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio 
inmobiliario 003143381/007, de fecha 24 de marzo de 2017, se hace constar la Protocolización del Plano de 
Deslinde Catastral, emitido por la Dirección de Catastro, adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de 
Querétaro, identificado mediante folio DMC2016090, de fecha 15 de febrero de 2016, para el predio ubicado en 
la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140100120902001 y con una superficie de 44,833.28 m2. 
 
6. Mediante Escritura Pública número 14,390 de fecha 12 de julio de 2018, ante la fe del Lic. Leopoldo 
Mondragón González, Notario Titular de la Notaría Pública número 29, de esta demarcación de Querétaro, se 
hace constar el Convenio de terminación de Contrato de Servidumbre de Paso, para el predio ubicado en la 
Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad, que otorgó el organismo descentralizado denominado Comisión Estatal de Aguas, por conducto del 
Lic. Enrique Abedrop Rodríguez, en su carácter de Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, por otra 
parte la persona moral denominada Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V., representada en este acto 
por su apoderado el Lic. Roberto Domínguez Juárez y de ultima parte, la sociedad mercantil denominada “Drakon 
Telecommunications”, S.A. de C.V., representada en este acto por la Lic. Linaloe Merit Rivera Ávila. 
 
7. Mediante Escritura Pública número 2,073 de fecha 20 de mayo de 2020, ante la fe del Lic. Marcelo Rossetto 
Armida, Notario número 185 del Estado de México, se hace constar los Poderes General Limitados que otorga 
la empresa denominada “Girgom de México”, SA. de C.V., a favor de las señoras Linaloe Merit Rivera Ávila y 
Gloria Isaura Mondragón Trujillo. 
 
8. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio número DP-416/15 de fecha 30 de noviembre de 2015, 
autorizó la Factibilidad del Servicio de Energía Eléctrica, para el predio ubicado en la Parcela número 263 Z-1 
P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
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9. El Desarrollador presenta Constancia de Situación Fiscal, Emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, para la empresa denominada “Girgom De México”, S.A. de C.V., con Registro Federal de 
Contribuyentes: GME151019TJ7, con domicilio en Avenida Prado Norte, número 577, Colonia Lomas de 
Chapultepec, Sección I , Alcaldía Miguel Hidalgo en la Ciudad de México. 
 
10. Mediante oficio número SEMOV/2067/2017 de fecha 28 de septiembre de 2017, emitido por la Secretaría de 
Movilidad, emite Dictamen de Impacto en Movilidad, para Desarrollo Habitacional con 269 viviendas y 1 local 
comercial y de servicios, para el predio ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María 
Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
11. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió el Dictamen de 
Uso de Suelo con folio DUS201704658 de fecha 12 de mayo de 2017, para un desarrollo habitacional con 269 
viviendas y un local comercial y de servicios, para el predio con superficie 44,833.28 m2, ubicado en la Parcela 
número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 
 
12. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/0157/2018 de fecha 14 de 
febrero de 2018, emite el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el Fraccionamiento de tipo popular 
conocido como “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena 
de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140100120902001 y una superficie de 44,833.28 m2, las superficies del Fraccionamiento se encuentran indicadas 
en el plano anexo y son las siguientes: 
 

CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES "VILLAS DEL TULE" 

USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTE 

HABITACIONAL 23,819.30 m2 53.13% 245 245 

SERVICIOS  DE 
INFRAESTRUCTURA 

955.86 m2 2.13% 0 1 

SERVICIOS PROPIOS 347.31 m2 0.78% 0 5 

COMERCIAL  170.50 m2 0.38% 0 1 

RESTRICCIÓN PEMEX 2,201.91 m2 4.91% 0 2 

TRANSMISION GRATUITA ÁREA 
VERDE Y PLAZA 

2,248.14 m2 5.01% 0 2 

TRANSMISION GRATUITA 
EQUIPAMIENTO URBANO 

2,592.15 m2 5.78% 0 1 

VIALIDAD (ARROYO Y BANQUETAS) 12,498.11 m2 27.88% 0 0 

TOTAL 44,833.28 m2 100.00% 245 257 

 
13. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio SSPM/DAAP/ALU/231/2018 de fecha 03 de 
abril del 2018, emite la Autorización del Proyecto de Alumbrado Público, para el Fraccionamiento “Villas del Tule”, 
ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
14. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
VE/01345/2018 de fecha 12 de julio de 2018, número de expediente QR-009-16-D, con vigencia hasta el 28 de 
septiembre de 2019, emite la Autorización del Proyecto para puntos de conexión, red de agua potable, 
alcantarillado sanitario, alcantarillado pluvial, para el Fraccionamiento ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 
del Ejido Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
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15. La Comisión Federal de Electricidad División Bajío, mediante oficio y planos número DP09021485042018, 
de fecha 21 de agosto de 2018, emite la autorización del Proyecto de Electrificación para el Fraccionamiento 
ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
16. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, identificado con el EXP.-18/19 de fecha 
15 de julio de 2019, se autorizó la Asignación de Nomenclatura de las Vialidades, Lotificación y Licencia de 
Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 
Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
17. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Sexto, Séptimo, Octavo, Décimo, Transitorio Primero y Transitorio 
Tercero, del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, identificado con el EXP.-18/19 de fecha 
15 de julio de 2019, se autorizó la Asignación de Nomenclatura de las Vialidades, Lotificación y Licencia de 
Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento “Villas del Tule”, el Desarrollador presenta 
cumplimiento: 
 

SEXTO: 
 

 Comprobante de pago emitido por la Secretaría de Finanzas, serie ING2898572 de fecha 14 de octubre de 
2019, por los Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Denominación para el Fraccionamiento 
“Villas del Tule”. 

 Comprobante de pago emitido por la Secretaría de Finanzas, serie ING2898571 de fecha 14 de octubre de 
2019, por los Servicios prestados al Dictamen Técnico por los Derechos de Nomenclatura de las vialidades del 
Fraccionamiento “Villas del Tule”. 

 Comprobante de pago emitido por la Secretaría de Finanzas, serie ING2898571 de fecha 14 de octubre de 
2019, por los Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Supervisión para el Fraccionamiento 
“Villas del Tule”. 

 Comprobante de pago emitido por la Secretaría de Finanzas, serie ING3085574 de fecha 02 de diciembre 
de 2019, por el Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento “Villas del Tule”. 

 Comprobante de pago emitido por la Secretaría de Finanzas, serie ING3085573 de fecha 02 de diciembre 
de 2019, por el Impuesto de Superficie Vendible Comercial del Fraccionamiento “Villas del Tule”. 

 Comprobante de pago emitido por la Secretaría de Finanzas, serie ING2898566 de fecha 14 de octubre de 
2019, por los Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Lotificación del Fraccionamiento “Villas del Tule”. 

 Comprobante de pago emitido por la Secretaría de Finanzas, serie ING2898567 de fecha 14 de octubre de 
2019, por los Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización para el Fraccionamiento “Villas del Tule”. 
 

SÉPTIMO: Escritura Pública Número 465, de fecha 14 de noviembre de 2019, ante la fe del Lic. José Luis Muños 

Ortiz, Notario Titular de la Notaría número 32, de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00314381/0020 de fecha 
07 de julio de 2020, se hace el contrato de compraventa que celebran “Drakon Telecommunications”, S.A de C.V., 
a quien se le denominará la parte vendedora y “Girgom de México”, S.A. de C.V., a quien se le denominará la parte 
compradora de la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140100120902001 y con una superficie de 
44,833.28 m2. 

 
OCTAVO Y TRANSITORIO TERCERO: Escritura Pública número 68,752 de fecha 14 de octubre de 2020, ante la 

fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaría Pública número 30 de esta Demarcación Notarial, 
instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los 
Folios Inmobiliarios: para la autorización del Fraccionamiento 00314381/0022, para la Lotificación 00636625/0001 
al 00636635/0001, 00314381/0023 al 00636636/0002, para la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
00314381/0024, para la Nomenclatura 00314381/0025, para la Donación 00636630/0003 al 00636636/003, se 
hace constar la Protocolización del Acuerdo y la donación a título gratuito, por concepto de área verde y plaza una 
superficie de 2,248.14 m2 , por concepto de equipamiento urbano una superficie de 2,592.15 m2 y por el concepto 
de Vialidades del Fraccionamiento una superficie de 12,498.11 m2, de fecha 23 de diciembre de 2020. 
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DÉCIMO: La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número OF DDDF/01601/2020 SCG-13411-20, con 

número de expediente QR-009-D de fecha 11 de septiembre de 2020, Autorizó la Factibilidad de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, para un total de 265 viviendas, para el Fraccionamiento “Villas del 
Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena de la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con vigencia hasta el 11 de marzo de 2021. 

 
La Comisión Estatal de Aguas de Querétaro, autorizó el Proyecto Ejecutivo, con número de expediente QR-009-
16D, Registro del Proyecto 18-272, oficio VE/01345/2018, fecha de expedición 12 de junio de 2018, para el 
Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4, del Ejido Santa María Magdalena 
de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 
TRANSITORIO PRIMERO: Publicaciones en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro, la primera de fecha 21 

de enero de 2020, Año II, Número 34, la segunda de fecha 04 de febrero de 2020, Año II, Número 36 Tomo I y 
publicaciones del Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CLIII, la 
primera de fecha 07 de febrero de 2020, Número 10 y Tomo CLII, la segunda de fecha 14 de febrero de 2020, 
Número 11. 

 
18. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió la Ratificación 
del Dictamen de Uso de Suelo, mediante DUS202011802 de fecha 11 de diciembre de 2020, para un desarrollo 
habitacional con 269 viviendas y un local comercial y de servicios, para el predio con superficie 44,833.28 m2, 
ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
19. La Comisión Estatal de Aguas de Querétaro, mediante oficio número DGAOT/0572/2020 de fecha 20 de 
noviembre de 2020, autoriza la actualización de los puntos de conexión, para el Fraccionamiento “Villas del Tule”, 
ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
20. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/013/2021 de fecha 12 de 
enero de 2021, emite el Acuerdo identificado con el expediente EXP.- 18/19 de fecha 15 de julio de 2019, 
mediante el cual se autorizó la Denominación del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura de las 
Vialidades, Lotificación y Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, del Fraccionamiento “Villas del 
Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
21. La Secretaría de Movilidad, mediante oficio SEMOV/23/2021, folio de referencia 430000/2020/9576 de fecha 
21 de enero de 2021, emite la Ratificación del Impacto en Movilidad para 269 viviendas y un Lote Comercial y de 
Servicios, para el Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa 
María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
22. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 
SEDESU/042/2021 de fecha 17 de febrero de 2021, emite el Impacto Ambiental para el Fraccionamiento ubicado 
en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, para una superficie de 44,833.285 m2, y exclusivamente para 245 viviendas y un local comercial. 
 
23. La Comisión Federal de Electricidad División Bajío, autorizó los planos número DP090000025892020, de 
fecha 18 de enero de 2021, de la Red de Alumbrado Público y Red de Energía Eléctrica para el Fraccionamiento 
ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
24. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, autorizó el Acuerdo de Renovación de la Licencia de Ejecución de 
las Obras de Urbanización, Venta Provisional de Lotes y Ratificación de la Nomenclatura de las Vialidades del 
Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4, del Ejido Santa María Magdalena, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con el EXP.-08/21 de fecha 13 de abril 
de 2021. 
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25.  El Desarrollador presenta cumplimiento a los Acuerdos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Transitorio 
Primero y Tercero, del Acuerdo de Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, Venta 
Provisional de Lotes y Ratificación de la Nomenclatura de las Vialidades, del Fraccionamiento “Villas del Tule”, 
identificado con el EXP.-08/21 de fecha 13 de abril de 2021, con los siguientes documentos: 
 
Cuarto. La Secretaría de Finanzas, emite los Comprobantes Fiscales (CFDI 3.3), para los pagos de: 

 
 Comprobante CFDI 3.3, serie ING4269291 de fecha 16 de abril de 2021, por los Derechos de Supervisión del 

Fraccionamiento. 
 Comprobante CFDI 3.3, serie ING4269290 de fecha 16 de abril de 2021, por la Renovación de la Licencia de 

Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento. 
 Comprobante CFDI 3.3, serie ING4269289 de fecha 16 de abril de 2021, por la Venta Provisional de Lotes del 

Fraccionamiento. 
 Comprobante CFDI 3.3, serie ING4269288 de fecha 16 de abril de 2021, por la Ratificación de la Nomenclatura 

del Fraccionamiento. 
 

Quinto. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio SSPM/DMIAV/841/2021 de fecha 08 de julio de 

2021, emitió la autorización del proyecto de Áreas Verdes para el Fraccionamiento Villas del Tule. 
 
Sexto. La institución de garantías denominada SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A., emitió póliza de fianza a 

favor del Municipio de Querétaro para garantizar la terminación de las obras de urbanización faltantes del Fraccionamiento 
por un monto correspondiente a la cantidad de $9,568,056.85 (nueve millones quinientos sesenta y ocho mil cincuenta y seis 
pesos 85/100 M.N.). 
 
Séptimo. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió mediante oficio No. 

VE/02298/2022 de fecha 20 de diciembre de 2023, prorroga de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, 
para un total de 265 viviendas para el Fraccionamiento "Villas del Tule", con vigencia hasta el 20 de junio de 2023. 
 
Transitorio Primero. Primera publicaciones de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 04 de mayo de 2021, 

Año III, No. 83, segunda publicación de fecha 18 de mayo de 2021, Año II, No. 84, Tomo I y publicaciones del periódico oficial 
de Gobierno del Estado la Sombra de Arteaga, primera Tomo CLIV, de fecha 07 de mayo de 2021 No. 38 y segunda 
publicación Tomo CLIV, de fecha 14 de mayo de 2021, No. 40. 
 
Transitorio Tercero. Mediante Escritura Pública número 72,628 de fecha 02 de junio de 2021, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 

Avendaño, Titular de la Notaría número 30 de esta demarcación, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar la Protocolización del Presente Acuerdo. 

 
26. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/1029/2023 de fecha 14 de marzo de 2023, emite el avance de las Obras de Urbanización, para el 
Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, le comunico lo siguiente: 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “Villas del Tule” cuenta con un avance 
estimado de 40.34% en las obras de urbanización ejecutadas en complementación de dicha etapa en mención, por lo que 
deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, 
más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $9,489,583.07 (Nueve millones cuatrocientos ochenta y nueve mil quinientos 
ochenta y tres pesos 07/100 M.N.) correspondiente al 59.66% de obras pendientes por realizar. 

 
27. Mediante póliza de fianza No. 2777181 de fecha 14 de marzo de 2023, emitida por SOFIMEX, INSTITUCIÓN 
DE GARANTÍAS, S.A., a favor del Municipio de Querétaro para garantizar la terminación de las obras de 
urbanización faltantes del Fraccionamiento por un monto correspondiente a la cantidad de $9,489,583.07 (Nueve 
millones cuatrocientos ochenta y nueve mil quinientos ochenta y tres pesos 07/100 M.N.) correspondiente al 
59.66% de obras pendientes por realizar. 
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28. El Desarrollador presenta presupuesto de las obras de urbanización con las siguientes partidas: Preliminares, 
Terracerías, Pavimentos, Banquetas, Guarniciones, Alumbrado Público, Señalización, Obras de cabecera, 
Drenaje sanitario, Drenaje pluvial, Agua potable, Red eléctrica de alta, media y baja tensión, Red de voz y datos, 
para el Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María 
Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad y en cumplimiento con lo señalado en la 
Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, el Desarrollador debe cubrir ante 
Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, por concepto de Derechos de Supervisión del 
Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, la 
siguiente cantidad: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN 
FRACCIONAMIENTO “VILLAS DEL TULE” 

$7,299,293.77  x 1.875%  $ 136,861.75 

  TOTAL. $ 136,861.75 
 

(Ciento treinta y seis mil ochocientos sesenta y un pesos 75/100 M.N.) 
 

29. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, la cantidad de $4,530.32 (Cuatro mil quinientos treinta pesos 
32/100 M.N.). 
 

30. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, el servicio prestado al Dictamen Técnico 
por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la 
Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad, la siguiente cantidad de $4,530.32 (Cuatro mil quinientos treinta pesos 32/100 M.N.). 
 

MEDIANTE SAY/1780/2023 DE FECHA 10 DE JULIO DE 2023, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, LLEVARON CABO REUNIÓN DE TRABAJO EN LA QUE POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, AUTORIZARON EL SIGUIENTE ASUNTO: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN Y LA RENOVACIÓN DE LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO “VILLAS DEL TULE”, UBICADO EN LA PARCELA NÚMERO 263 Z-1P2/4, DEL EJIDO 
DE SANTA MARÍA MAGDALENA DE LA DELEGACIÓN MUNICIPAL FELIPE CARRILLO PUERTO DE ESTA 
CIUDAD. 
 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO, EN EL RESOLUTIVO TERCERO DEL ACUERDO DE CABILDO DE 
FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO. 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización, para el Fraccionamiento denominado “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 
Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una 
superficie de 44,833.28 m2. 
 

La presente Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización, tendrá vigencia de 2 años, a 
partir de la Autorización del presente, en caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización deberá 
solicitar la renovación previamente a su vencimiento, las características y especificaciones de las obras de 
urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, 
conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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2. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de Venta Provisional de Lotes para el 
Fraccionamiento denominado “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa 
María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 44,833.28 
m2. 
 
La presente Autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la establecida, en la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras De Urbanización, para el Fraccionamiento denominado “Villas 
del Tule”. 
 
3. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
el desarrollador debe realizar los pagos correspondientes a los servicios prestados en el presente documento 
por: 

 

 Derechos de Supervisión, Fraccionamiento denominado “Villas del Tule”, como se señala en el Considerando 28 del 
presente Estudio Técnico. 

 Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, 
para el Fraccionamiento denominado “Villas del Tule” como se señala en el Considerando 29 del presente Estudio 
Técnico. 

 Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes, para el Fraccionamiento 
denominado “Villas del Tule”, como se señala en el Considerando 30 del presente Estudio Técnico. 

 
4. Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán ser cubiertos en el plazo de los 15 
días posteriores a la autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 16 
de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe remitir copia 
simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
5. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 
el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 
 
6. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 
y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
7. Conforme a los establecido en el artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
8. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, así mismo, los lotes destinados a transmisión 
gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura 
o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los artículos 156 y 157 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
9. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condominio, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
10. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
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11. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas 
la Municipio de Querétaro. 
 
12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
 
13. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
14. De acuerdo a lo señalado en el artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 
las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo 
en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 
del mismo fraccionamiento. 
 
15. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al Fraccionamiento, ésta deberá  ubicarse en 
los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de Imagen 
Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; de acuerdo al artículos 
108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación 
o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, sobre la 
banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales que 
no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de 
infracción conforme al artículo 112,113, 115 y 116 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 
UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios 
inherentes al desarrollo. 
 
16. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento, 
lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
17. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las Leyes Fiscales aplicables. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización para el Fraccionamiento denominado “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela 
número 263 Z-1 P2/4 del Ejido Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, con una superficie de 44,833.28 m2. 

 
La presente Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización, tendrá vigencia de 2 años, a 
partir de la Autorización del presente, en caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización deberá 
de solicitar la renovación previamente a su vencimiento, las características y especificaciones de las obras de 
urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, 
conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de Venta Provisional de Lotes 
para el Fraccionamiento denominado “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1 P2/4 del Ejido 
Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 
44,833.28 m2. 
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La presente Autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la establecida, en la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras De Urbanización, para el Fraccionamiento denominado “Villas 
del Tule”. 

 
TERCERO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2023, el desarrollador debe de realizar los pagos correspondientes a los servicios prestados en el presente 
documento por: 

 
 Derechos de Supervisión, Fraccionamiento denominado “Villas del Tule”, como se señala en el Considerando 28 del 

presente Estudio Técnico. 

 Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, 
para el Fraccionamiento denominado “Villas del Tule” como se señala en el Considerando 29 del presente Estudio 
Técnico. 

 Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes, para el Fraccionamiento 
denominado “Villas del Tule”, como se señala en el Considerando 30 del presente Estudio Técnico. 

 
CUARTO. Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán ser cubiertos en el plazo de 
los 15 días posteriores a la autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el 
artículo 16 de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

 
QUINTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 
 
SEXTO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
SÉPTIMO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
OCTAVO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, así mismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 
y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
NOVENO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condominio, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 
DÉCIMO PRIMERO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 
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DÉCIMO SEGUNDO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO TERCERO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a lo señalado en el artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 
DÉCIMO QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al Fraccionamiento, ésta deberá  
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los artículos 13, 27 y 28 del Reglamento 
de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al artículo 108 
fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o 
material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, sobre la 
banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales que no 
tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de 
infracción conforme al artículo 112,113, 115 y 116 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 
UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios 
inherentes al desarrollo. 

 
DÉCIMO SEXTO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
Fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las Leyes Fiscales aplicables. 
 

SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 
FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, APROBÓ EL ACUERDO POR EL QUE 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, EL QUE TEXTUALMENTE SEÑALA: 
ACUERDO PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO, DE CONFORMIDAD CON EL CONSIDERANDO 13 DEL PRESENTE 
ACUERDO; ACUERDO TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE RELACIONAN A 
CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA 
Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.I. EL 
OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 186 
FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO); ACUERDO OCTAVO. SE INSTRUYE 
A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, A TRAVÉS DE 
SU CONSEJERÍA JURÍDICA DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, A DAR SEGUIMIENTO A LAS 
TRANSMISIONES GRATUITAS A FAVOR DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUE SE DERIVEN DE ÉSTA 
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DELEGACIÓN DE FACULTADES, PARA DAR CERTEZA TÉCNICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA; 
DÉCIMO. LA DELEGACIÓN DE FACULTADES QUE MEDIANTE ESTE ACUERDO REALIZA EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO, NO IMPLICA UNA PÉRDIDA DE LAS MISMAS, SINO QUE DEBE ENTENDERSE COMO 
UNA AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA SU EJERCICIO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO PODRÁ SUSPENDER O CANCELAR TALES FACULTADES, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 
Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del fraccionador 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal del 
Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
(Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere este artículo, 
será de sesenta días hábiles, contados a partir del día siguiente en el que se le haya notificado la autorización. En la escritura 
deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la transmisión gratuita de las áreas respectivas. 
(Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando que el 
incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 

 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en el que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 
anterior, deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de 
Movilidad, Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto y a la Lic. 
Linaloe Merit Rivera Ávila, Representante Legal de “Girgom de México”, S.A. de C.V. 
 

Querétaro, Querétaro, a 18 de julio de 2023 
A t e n t a m e n t e 

 
Rúbrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

 

 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO: 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 11 de julio de 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo, para el predio identificado 
con clave catastral 14 01 001 37 112 016, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, que a la letra 
señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 28 DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 
1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 
3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacionales expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 

 
4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y la posibilidad de su modificación. 
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5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano del Estado de Querétaro, 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 
6. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
7. A través del escrito de fecha 10 de septiembre de 2021 recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, signado 
por el ciudadano Martín Alfredo Cornejo Aguilar, propietario del inmueble ubicado en la calle Constelación número 
215, Colonia Universo 2000, identificado con clave catastral 14 01 001 37 112 016, con superficie de 200 metros 
cuadrados, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, solicita el cambio de densidad de 300 hab/ha., a 
400 hab/ha., solicitud radicada en la Dirección de Asuntos Inmobiliarios, de la Secretaría del Ayuntamiento, bajo 
el expediente 156/DAI/2021. 

 
8. Se acredita la propiedad del inmueble en estudio a través de la escritura pública número 72,844, de fecha 26 
de septiembre del año 2000, pasada ante la fe del licenciado Alejandro Esquivel Macedo, Notario Público Titular 
de la Notaría Número 8, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, documento debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro en el folio real 106907/1, el día 21 de febrero del año 2001.  

 
9. Derivado de la presente solicitud y en virtud del beneficio que resulte de la misma, en apego a la promoción y 
cumplimiento al derecho a la ciudad y al derecho a la propiedad urbana, el solicitante se obliga a asumir 
las responsabilidades con el Municipio y la sociedad, cumpliendo con las condicionantes estipuladas en el 
dictamen técnico citado en el considerando 10, así como con cada una de las obligaciones impuestas en 
el presente Acuerdo. 
 
10. A través del oficio número SAY/DAI/144/2022 de fecha 27 de enero de 2022, la Secretaría del Ayuntamiento, 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión del dictamen técnico correspondiente a la petición en 
comento, remitiéndose el mismo con folio 051/23, a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0562/2023 de 
fecha 29 de mayo de 2023, de la cual se desprende lo siguiente: 

 
“ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Martin Alfredo Cornejo Aguilar, solicita el incremento de 
densidad de población de 300 hab/ha (H3) a habitacional con densidad de población de 400 hab/ha (H4), para el predio 
ubicado en calle Constelación No. 215, Colonia Universo 2000, predio identificado como Lote 16, Manzana 112, el cual 
cuenta con clave catastral 14 01 001 37 112 016 y superficie de 200.00 m², ubicado en la Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández. 
 

 Lo anterior para la regularización de dos viviendas que se encuentran construidas en el predio, motivo del presente estudio. 
 
2. Se acredita la propiedad del Lote 16, Manzana 112, ubicado en calle Constelación No. 215, Colonia Universo 2000, 

mediante la Escritura Pública No. 72,844 de fecha 26 de septiembre de 2000, documento pasado ante la fe del Lic. 
Alejandro Esquivel Macedo, Adscrito a la Notaria Pública No. 8 de esta Ciudad, documento del cual se presenta inscripción 
ante el Registro Público de La Propiedad, bajo el Folio Real No. 106907/1 de fecha 21 de febrero de 2001. 
 
Conforme a lo referido en el instrumento referido, el Lote 16, manzana 112, ubicado en calle Constelación No. 215, Colonia 
Universo 2000, cuenta con una superficie de 200.00 m2. 
 

3. Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, documento 
técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 
2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, de fecha 1º de abril de 
2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008 bajo folio No. 010/0002, se verificó 
que el predio en estudio cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 300 hab./ha. (H3). 
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4. Con base en el uso asignado, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro emitió el dictamen de uso de 

suelo No. DUS202109532, en el que una vez analizada la petición, con base a su ubicación, la densidad de población y la 
superficie, se dictamina no factible el dictamen de uso de suelo para ubicar dos (2) viviendas. 

 
5. El fraccionamiento Universo 2000 se encuentra en la Zona Sur de la Ciudad de Querétaro, formando parte de los 

desarrollos que se ejecutaron en parcelas del Ejido Casa Blanca, al colindar con los desarrollos denominados Manantiales 
del Cimatario, Lomas de Pasteur y Vistas del Cimatario, con lotes tipo con superficie de 200.00 m² de terreno, y viviendas 
unifamiliares desarrollada en uno y dos niveles con características de construcción acordes con la vivienda media, por lo 
que se considera su tipología  para residencial media, destacando que en lotes que cuentan con frente a la Avenida Luis 
Pasteur, al tratarse de una vialidad primaria urbana de conexión con el Libramiento Sur poniente, les fue asignado el uso 
habitacional y de servicio en donde es permitido el desarrollo de vivienda así como de actividades comerciales y/o de 
servicios, de baja y mediana intensidad.  

 
6. En lo que se refiere al predio en estudio, este se ubica en la Calle Constelación, al sur poniente de la ciudad, en una zona 

en la que predomina en la mayoría de sus lotes el uso habitacional unifamiliar, no obstante, en diversos puntos de las 
vialidades principales, de manera paulatina se han establecido actividades comerciales y de servicios de tipo básico y de 
primer contacto, así como en las inmediaciones del predio en estudio. 
 

7. En lo que se refiere al predio en estudio, cuenta con construcción, en la que presenta una propuesta de distribución de lo 
que se pretende regularizar en el predio: 

 
 Planta Baja: Área de estacionamiento (3 vehículos), estancia, cocina, comedor, dos recamaras, dos baños, área de lavado 

y tendido, patio y jardín (vivienda 1). 
 
 Planta Alta: Estancia, cocina, comedor, dos recamaras, dos baños, área de lavado y tendido (vivienda 2). 
 
8.  De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observó que las vialidades internas del fraccionamiento 

están desarrolladas a base de carpeta asfáltica en regular estado de conservación, contando con guarniciones y banquetas 
de concreto, contando el fraccionamiento con un porcentaje aproximado de 35% a 40% de lotes sin desarrollar, existiendo 
en la zona infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica, eléctrica, así como alumbrado público en el sitio, además de 
contar con el paso de transporte público, sobre la continuidad de Avenida Pasteur, servicio que presenta un flujo constante 
en la zona. 

 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 

 Una vez realizado el análisis correspondiente de la zona del predio y de así considerar el H. Ayuntamiento, se analizó que 
el predio se ubica en una zona en la que predomina el uso habitacional de manera predominante, por lo que dada su 
ubicación se considera que cuenta con las condiciones de ubicación para que se considere la modificación de uso de suelo 
a habitacional con densidad de población de 400 hab/ha (H4), para el predio ubicado en Calle Constelación No. 215, predio 
identificado como Lote 16, Manzana 112, Colonia Universo 2000, que cuenta con clave catastral 14 01 001 37 112 016 y 
superficie de 200.00 m², ubicado en la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, no obstante, es facultad del H. 
Ayuntamiento en uso de sus atribuciones, aprobar el incremento de densidad solicitado, y en caso de que se apruebe el 
mismo, es necesario que se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

• Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión, el proyecto y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 
de uso de suelo, obtención de autorizaciones y demás que requiera el propietario del predio para llevar a cabo la 
regularización de su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción 
para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de 
estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en dicho Reglamento, dando cumplimiento a lo 
establecido al Código Urbano para el Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 

 

• Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se 
garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como 
el documento en el que se autoriza, que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, 
a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 

 

• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el Promotor se debe coordinar con el Instituto de Ecología y Cambio Climático del Municipio de Querétaro, 
a fin de participar en Proyectos y/o Programas ambientales que se tengan considerados por la Dependencia a favor del 
medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 
desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para la regularización del proyecto que se llevó a cabo, se debe presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las Dependencias referidas. 
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• A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 
publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 
días hábiles a partir de su autorización por el H. Ayuntamiento, para que el propietario del predio acuda ante la instancia 
encargada de emitir los pases de caja correspondientes a solicitar el monto a cubrir por la autorización otorgada. 

 
• En caso de que, con la autorización del incremento de densidad solicitado, se genere un impacto social negativo en la 

zona, éste será resuelto de manera conjunta por los participantes con apoyo de la Secretaría de Ayuntamiento y la 
Secretaría de Gobierno Municipal. 

 
• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del Promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 
• Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 
 
• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que el promovente presente ante dicha instancia para su validación. 
 
• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 

H. Ayuntamiento. 
 
• Es facultad y responsabilidad de cada una de las Dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el Promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 
 
• Queda el Promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el Ayuntamiento lo solicitado, debe dar inicio a 

realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo 
será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo original que le señala el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Municipal correspondiente al predio en estudio.” 

 
11. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el dictamen técnico citado en el considerando 10, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: 
“…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión 
que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento...”. La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/1755/2023, de fecha 05 de 
julio de 2023, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento 
y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, que dispone: 

 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes: 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. - Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”. 

 
12. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, dictaminó, 
una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable el cambio 
de uso de suelo, para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 37 112 016, Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández, conforme a lo estipulado en el presente Acuerdo, así como en el dictamen técnico citado 
en el considerando 10, de este instrumento.”   
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Que, por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de julio de 
2023, en el Punto 9, apartado III, inciso 3 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente:  
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo, para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 
37 112 016, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, de conformidad con el dictamen técnico citado 
en el considerando 10, del presente Instrumento. 
 
SEGUNDO.- Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el solicitante dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen de la presente autorización, de acuerdo 
a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el 
monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es obligación del solicitante presentar los recibos 
de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de Ingresos. 
 
TERCERO. - El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al 
solicitante, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo.   
 
CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar 
a cabo, el solicitante deberá coordinarse con el Instituto de Ecología y Cambio Climático, o de indicarlo, con el 
Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que participen de manera 
proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, en proyectos, programas y acciones 
ambientales que tengan considerados dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 
QUINTO. - Una vez que el solicitante, cuente con el cumplimiento al TRANSITORIO PRIMERO del presente 
Instrumento, tienen la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas 
dentro del dictamen técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citado dentro del considerando 
10, del presente Instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 
SEXTO. - El solicitante deberá obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al 
proyecto y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que les sean indicadas, 
en el que se determinen las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean 
consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las 
autorizaciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO. - El solicitante deberá dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 
meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso 
de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 
 
OCTAVO. - Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro del dictamen técnico citado en 
el considerando 10, del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
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NOVENO. - El solicitante deberá garantizar desde el proyecto arquitectónico, contar con el número de cajones 
de estacionamiento necesarios al interior del predio para el total del uso solicitado de acuerdo al Reglamento de 
Construcción para El Municipio de Querétaro; sin que exista la posibilidad de eximirlos de esta responsabilidad. 
 
DÉCIMO.- Se instruye al solicitante del acto administrativo para que una vez notificado y sabedor del contenido 
del presente Acuerdo de Cabildo, acudan dentro del plazo establecido en el RESOLUTIVO SÉPTIMO a la 
Dirección de Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en 
el Estado de Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de 
valor catastral resultado del último valor catastral registrado y el valor  catastral actualizado. Una vez obtenido el 
resultado, el solicitante deberá acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de 
ser aplicable deberá liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los 
Bienes Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal vigente. 
 
DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el 
seguimiento del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. - El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en el 
presente Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, podrá dar lugar al inicio 
del procedimiento administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir 
de su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo al solicitante, debiendo 
presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVII del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a 
los titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Coordinación Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección 
de Ingresos, Dirección de Catastro Municipal, Instituto de Ecología y Cambio Climático Municipal, Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández y al ciudadano Martín Alfredo Cornejo Aguilar. 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 12 de JULIO DE 2023, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.----------------------
--------------------------------------------------------------------- DOY FE -------------------------------------------------------------------- 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JUAN DEL RÍO 

 
El Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; y 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y: 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que el artículo 115 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que los Municipios 
serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de 
paridad. Y que se otorga al gobierno municipal autonomía y que ejercerá su autodeterminación por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  
 
II. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su artículo primero, reconoce al Estado de 
Querétaro, como integrante de la Federación Mexicana, siendo libre y autónomo, en relación con el artículo 35, 
que reconoce al Municipio con la base de división territorial y de la organización política y administrativa de la 
entidad, fijando además la manera de conformación, así como el ejercicio de los ayuntamientos. 
 
III. Que en términos del artículo 5, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, siendo así que el clandestinaje es el almacenaje, venta o porteo de bebidas alcohólicas sin contar 
con la licencia o permiso correspondiente, configurando una conducta ilícita, volviendo una necesidad el regular 
esta inobservancia de la ley en el reglamento de comercio del municipio. 
 
IV. Que, a nivel local, el 30 de agosto  de 2002 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley de Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
el Estado de Querétaro, con el objeto de generar un marco normativo homogéneo a los municipios de la entidad, 
al establecer las pautas generales de regulación de giros comerciales que pretendieran la venta o almacenaje de 
bebidas alcohólicas tendientes a mantener el orden social y prever las conductas que son consideradas como 
faltas administrativas en la materia.  
 
V. Que en fecha 30 de mayo de 2016 se publicó en el Periódico Oficial de la entidad la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Querétaro, cuyo objeto consiste en cumplir con las disposiciones de la Constitución 
Política Federal, la Constitución Política del estado, las leyes locales que, en materia de salud pública, comercio, 
facultades que corresponden al estado garantizar.  
 
VI. Que como bien público, el orden social tiene además características distintivas, como:  
 

a. La multicausalidad, que alude a la compleja interrelación de factores que están a la base de los problemas 
de delincuencia y violencia; 
b. La territorialidad y las condiciones espaciales componentes fundamentales en el comportamiento de los 
fenómenos criminales; y 
c. La intersectorialidad, que deriva de la naturaleza multicausal del problema que obliga a convocar para su 
atención, a representantes de múltiples sectores institucionales y sociales. 

 
VII. Que el 21 de febrero de 2022, se publicó en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2027, que establece como objetivo en el Eje Rector número 5, denominado Paz y Respeto a la 
Ley, generar condiciones de paz y tranquilidad para la ciudadanía, preservando en todo momento el Estado de 
Derecho y cumpliendo el mandato de brindar protección a las personas y sus bienes, garantizando el derecho de 
acceso a la justicia, promoviendo la mediación comunitaria y aplicando la ley a cabalidad, privilegiando la 
rendición de cuentas y la participación comunitaria. 
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VIII. Al día de hoy, las sanciones administrativas en cuanto a lo relacionado a giros comerciales con venta de 
bebidas alcohólicas, se tipifican de acuerdo al Reglamento de Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Juan del Rio, sin embargo con la finalidad de contar con un ordenamiento que 
determine las faltas o infracciones administrativas, norme el procedimiento e imponga las sanciones; se hace 
necesaria, el abrir pasos a la modificación  del ordenamiento referido. 
 
IX. Cabe precisar que es necesario contar con un reglamento jurídico adecuado, acorde a las necesidades de 
la sociedad, mediante el cual se regulen cuestiones relacionadas a establecimientos con venta de bebidas 
alcohólicas ya que la diversificación de reglamentos puede causar la inobservancia de estos, como  gobierno uno 
de ellos principales compromisos plasmados en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de San Juan del Río, 
Querétaro, radica en la revisión y con ello la actualización de nuestro marco normativa municipal “Reglamentos 
Municipales” que satisfagan la dinámica social. 
 
X.  Este Reglamento garantiza el respeto a los Derechos humanos, haciendo énfasis a lo establecido en el 
artículo 5 de la Constitución Política, a fin de permitir que la ciudadanía de San Juan del Rio, pueda ejercer el 
comercio de manera licita, con el objetivo de que las modificaciones al reglamento de comercio permita que las 
personas tengan un acceso más amplio a los requisitos para ejercer el comercio en general y de diversos giros 
en específico, y además las sanciones correspondientes se apliquen apegado a la justicia cívica con perspectiva 
de integridad, eficacia, y prontitud de atención integral correspondientes.  
 
XI. Que es preciso mencionar que la regularización de la comercialización de las bebidas alcohólicas es uno de 
los retos más importantes de la administración pública, a fin de prevenir y controlar el uso nocivo del alcohol como 
un factor de riesgo para la transmisión de enfermedades y la disminución de adicciones, lo que solamente se 
puede lograr con una regulación objetiva y eficaz. 
 
XII. Que el alcoholismo se ha conceptualizado como una enfermedad en la que se genera una dependencia a la 
ingesta de bebidas alcohólicas en las personas, que genera deterioro en su salud, física y mental y desencadena 
más problemas en el núcleo familiar, social, cultural y económico de la población.  
 
XIII. Cabe precisar, que dentro del municipio de San Juan del Río, Querétaro, registran 90,604 niñas, niños y 
adolescentes de 0 a 17 años, siendo un universo de 44,729 mujeres y 45,875 hombres, es decir; el 49.4% y 
50.6% respectivamente; lo que obliga al municipio a tener una mayor observancia de los establecimientos con 
venta de bebidas alcohólicas, pues muchas veces los establecimientos venden bebidas alcohólicas de manera 
clandestina a los menores de edad, lo que impacta en el desarrollo social del municipio e implica un atraso en el 
desarrollo de nuestra sociedad, por lo que es necesario tener plasmadas de manera clara las faltas 
administrativas aplicables a los establecimientos que incurran en la falta y además con la modificación al 
reglamento se busca turnar la aprobación de licencias a particulares mediante la comisión de Comercio y Turismo 
del municipio, a fin de que esta valore las cuestiones de riesgo y emita un dictamen al respecto en el que plasme 
si es o no procedente. 
 
XIV. Por lo anteriormente referido y conforme al Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 para el Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro, el presente reglamento va en seguimiento con el Eje Rector Cuatro, denominado 
Seguridad de las Familias, que tiene entre sus líneas de acción generar directrices desde instituciones sólidas y 
eficientes con acciones preventivas que atenúen todas las formas de violencia en contra de niñas, niños, 
adolescentes y grupos prioritarios, que el Plan Municipal de Desarrollo considera estrategias que promuevan 
Seguridad y Justicia Cívica en el Municipio, teniendo por objeto la paz social. 
 
XV. Ahora bien, es importante, en el marco del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 para el Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro, simplificar los trámites para los ciudadanos, en beneficio de sus derechos, por lo cual 
se modifican diversos requisitos para tramitación de licencias que permitan acceso simplificado a la población. 
 
XVI. Es por lo anterior, que a efecto de armonizar diversos supuestos en una sola normatividad, es necesaria la 
abrogación del Reglamento de Almacenaje, Venta, Porteo, y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el municipio 
de San Juan del Rio, Querétaro, e incluir diversas disposiciones al Reglamento para el Comercio del Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro, acorde con las disposiciones jurídicas aplicables para el estado de Querétaro 
en materia de comercio. 
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En virtud de lo anterior, el Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
dieciséis de junio del año dos mil veintitrés, tuvo a bien aprobar por mayoría de la totalidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento, y expedir lo siguiente: 
 

 La reforma, derogación y adición a diversas disposiciones del Reglamento para el Comercio del 
Municipio de San Juan del Río, Qro. 

 
Por lo anterior, se emite la siguiente promulgación: 
 

La reforma, derogación y adición a diversas disposiciones del Reglamento para el Comercio del 
Municipio de San Juan del Río, Qro. 

 
Reformándose la denominación del Título Único; se adiciona un segundo párrafo al artículo 1; se reforma la 
fracción IV y V, y se adicionan las nuevas fracciones VIII y IX al artículo 4; se reforman las fracciones III, IV y V y 
se adicionan las nuevas fracciones VI y VII al artículo 7, recorriéndose en su orden la subsecuente; se reformar 
la fracción III del artículo 8; se adiciona el nuevo artículo 9 Bis; se reforma el cuarto párrafo y se adiciona un último 
párrafo al artículo 10; se reforma el primer párrafo, y se adicionan las nuevas fracciones III, IV, V y IV al artículo 
10 Bis, recorriéndose en su orden la subsecuente; se reforman el primer párrafo, las fracciones VII, X, XIII y XIV, 
XV y se adiciona una nueva fracción XVIII al artículo 11; se adiciona las nuevas fracciones V y VI al artículo 12; 
se reforman las fracción II, IV y V al artículo 13; Se reforma el artículo 14; Se reforma la fracción V al artículo 16; 
Se reforma la fracción VII al artículo 18; se derogan las fracciones I y II al artículo 21; se adiciona el nuevo artículo 
21 Bis; se reforma el párrafo primero al artículo 24; se adiciona el nuevo artículo 24 Bis; Se reforma la fracción 
XIII al artículo 41; se reforma el párrafo primero del artículo 50; se reforma el artículo 51; se adiciona el Titulo 
Segundo; todos del Reglamento para el Comercio del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 

Título Primero 
Del Comercio 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. Este reglamento es… 
 
Supletoriamente este Reglamento atenderá lo establecido en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado 
de Querétaro, Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, Código Civil Vigente en el 
Estado, Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, así como el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 4. Son autoridades encargadas… 
 
I. a la III… 
 
IV. La Coordinación de Protección Civil Municipal;  
 
V. La Secretaría de Desarrollo Sustentable; 
 
VI. a la VII… 
 
VIII. La Secretaría del Ayuntamiento; y 
 
IX. Las demás que por sus atribuciones cuenten con facultades y atribuciones en materia de comercio. 
 
Artículo 7. La Secretaría de Finanzas tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. a la II… 
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III. Imponer las sanciones que correspondan cuando se cometan las infracciones contenidas en este Reglamento, 
a excepción de las que se determinan para autoridad diversa de manera expresa; 
 
IV. Aplicar descuentos en multas y recargos en términos de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal que corresponda 
y en su caso en cualquier otra disposición que así lo establezca; 
 
V. Realizar programas de regularización de licencias de funcionamiento; 
 
VI. Emitir opinión técnica a la Secretaría del Ayuntamiento respecto de la expedición de licencias de 
funcionamiento que le sean solicitadas conforme al giro requerido; 
 
VII. Realizar el cobro de contribuciones que se originen por la expedición de licencias de funcionamiento 
y permisos especiales para la comercialización de bebidas alcohólicas, y los relativos con motivo de las 
multas o sanciones impuestas por la Secretaría del Ayuntamiento por violaciones al Título Segundo del 
presente reglamento o de cualquier otra disposición jurídica; y 
 
VIII. Las demás que determinen las leyes y reglamentos aplicables. 
 
Artículo 8. La Secretaría de… 
 
I. a la II… 
 
III. Participar y coadyuvar en operativos e inspecciones que se realicen en establecimientos dedicados a 
actividades comerciales y de prestación de servicios, mediante la Coordinación de Protección Civil Municipal 
o cualquier otra dependencia a su cargo, cuando así le sea requerido para tal efecto; y  
 
IV. Las demás que… 
 
Artículo 9. La Secretaría de… 
  
I. Emitir el Dictamen de Uso de Suelo, el Informe de Uso de Suelo, la Constancia, o documento 
administrativo en que se haga constar que el uso de suelo del local en el que se pretenda establecer la 
negociación mercantil, y se desprenda o asiente la permisión para la actividad comercial y el giro que se 
pretende; 
 
II. a la IV… 
 
Artículo 9 Bis.  La Secretaría del Ayuntamiento tendrá entre sus atribuciones y facultades las siguientes: 
 
I. Ordenar visitas de inspección de conformidad con la Ley sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de 
Querétaro y la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 
 
II. Proponer a la Secretaría de Finanzas, los horarios para los comercios o negociaciones con venta de 
bebidas alcohólicas en lugares públicos o privados en los que se presenten eventos artísticos, 
deportivos, se celebren festividades cívicas, tradicionales, o se realicen eventos especiales, de 
conformidad con lo establecido por el presente reglamento; 
 
III. Otorgar el visto bueno, al solicitante de permiso para la celebración de eventos artísticos, deportivos, 
festividades cívicas, tradicionales o eventos especiales en donde se pretende la comercialización de 
bebidas alcohólicas, como uno de los diversos requisitos solicitados por la Secretaría de Gobierno 
Municipal; 
 
IV. Negar el Visto Bueno para la expedición de licencias de funcionamiento para la venta de bebidas 
alcohólicas a quienes no cumplan con los requisitos mencionados en el presente reglamento; 
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V. Otorgar el Visto Bueno para la expedición de permisos provisionales emitidos por la Secretaría de 
Finanzas Municipales, para la venta de bebidas alcohólicas en cualquiera de sus modalidades, a quienes 
cumplan con los requisitos mencionados en el presente reglamento y su trámite haya sido ingresado en 
la Secretaría del Ayuntamiento y se encuentre en espera de la expedición de la resolución con carácter 
de Dictamen emitido por la Comisión de Comercio y Turismo del H. Ayuntamiento; 
 
VI. Determinar e imponer las sanciones mencionadas en el Titulo Segundo del presente reglamento; 
 
VII. Ordenar y ejecutar verificaciones a través de la Jefatura de Inspectores a los comercios con venta de 
bebidas alcohólicas en cualquiera de sus modalidades, levantar el acta circunstanciada, e imponer las 
medidas de seguridad que la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro, el presente 
reglamento y los demás ordenamientos aplicables establecen; 
 
VIII. Recibir solicitudes de personas físicas o morales, para la expedición de la resolución con carácter de 
Dictamen emitido por la Comisión de Comercio y Turismo del H. Ayuntamiento, donde autorice o niegue 
la expedición de la licencia de funcionamiento para la comercialización de bebidas alcohólicas en 
cualquier modalidad de las contempladas en el Titulo Segundo del presente Reglamento. 
 
IX. Aprobar planes, programas y requisitos para la expedición de licencias de funcionamiento; y 
 
X. Las demás facultades y obligaciones que le confiere el presente reglamento y disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 10. La Secretaría de… 
 
Así también, por... 
 
Los prestadores de... 
 
La realización de los operativos e inspecciones en esta materia, podrá ejecutarse a solicitud de cualquier 
autoridad municipal que resulte competente en términos del presente reglamento, cuya coordinación de trabajos 
quedará a cargo de la Secretaría de Finanzas Públicas o la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la 
Dirección de Ingresos o Dirección de Proyectos del Ayuntamiento respectivamente, con apoyo de los 
inspectores municipales. 
 
Asimismo la Dirección… 
 
La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, con la finalidad de salvaguardar la integridad física de los 
inspectores, deberá brindar apoyo al momento de que se ejecute una orden de visita o inspección emitida 
por la Secretaría de Finanzas Municipales o la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
Artículo 10 BIS.- La Coordinación de Protección Civil Municipal, tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. a la II… 
 
III. Coordinarse con la Unidad Estatal de Protección Civil para la vigilancia y aplicación de la Ley sobre 
Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro, en materia de protección civil; 
 
IV. Ejecutar órdenes de visitas de inspección a los lugares donde se pretenda comercializar bebidas 
alcohólicas, a través del Área de Inspectores, con motivo de la expedición del dictamen de factibilidad de 
giro; 
 
V. Expedir dictamen de factibilidad para el funcionamiento del giro comercial, en materia de protección 
civil; 
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VI. Brindar apoyo en la realización de los operativos e inspecciones en esta materia, los cuales podrán 
ejecutarse a solicitud de cualquier autoridad municipal que resulte competente en términos del presente 
reglamento, cuya coordinación de trabajos quedará a cargo de la Secretaría de Finanzas Públicas o la 
Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Dirección de Ingresos o Dirección de Proyectos del 
Ayuntamiento respectivamente, con participación de los inspectores municipales; y 
 
VII. Las demás que determinen las leyes y reglamentos aplicables. 
 
Artículo 11. Para obtener una licencia de funcionamiento, el interesado formulará solicitud por escrito ante la 
Secretaría de Finanzas Publicas Municipales que deberá contener, como mínimo, los siguientes datos: 
 
I. a la VI… 
 
VII. Documento idóneo que acredite la propiedad o la posesión que ejerce el solicitante sobre el local en el que 
habrá de establecer el comercio, independientemente si se trata de régimen de propiedad privada o ejidal; 
 
VIII. a la IX… 
 
X. Recibo del pago del Impuesto Predial del año calendario que se dé inicio el tramite o visto bueno emitido 
por la Dirección de Ingresos mediante el cual señale que dicho requisito se encuentra exento, atendiendo a las 
circunstancias del caso concreto; 
 
XI. Dictamen de Uso de Suelo y/o Constancia y/o informe de Uso de Suelo y/o documento administrativo 
en que se haga constar que el uso de suelo del local en el que se pretenda establecer la negociación 
mercantil y Factibilidad de Giro, expedidos por la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal; 
 
XII. Licencia expedida por… 
 
XIII. Documento de procedencia emitido por la Coordinación de Protección Civil, por cuanto ve a la actividad 
económica que se pretende desarrollar y que no implique un alto riesgo (según la normatividad aplicable) o en 
su caso documento que acredite que se ha ingresado o se encuentra en trámite dicho requisito; 
 
XIV. Recibo pago del servicio de agua potable, emitido por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, 
con tarifa comercial o mixta, esta última siempre y cuando el predio dominante sea preponderantemente 
habitacional, o acreditar con documento idóneo su forma de abasto de agua potable; 
 
XV. Opinión técnica favorable, en su caso, emitida por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, o en su 
caso documento que acredite que se ha ingresado o se encuentra en trámite dicho requisito; 
 
XVI. a la XVII… 
 
XVIII. Resolución con carácter de Dictamen emitido por la Comisión de Comercio y Turismo del H. 
Ayuntamiento, donde autorice la expedición de la licencia de funcionamiento para la comercialización de 
bebidas alcohólicas en cualquier modalidad de las contempladas en el Titulo Segundo y acorde a lo 
contemplado por el artículo 21 Bis del presente reglamento; 
 
Artículo 12. Cuando el solicitante… 
 
I. a la IV… 
 
V. Nombre del Establecimiento; 
 
VI. En las Licencias de funcionamiento de bebidas alcohólicas, de igual forma se deberá establecer el giro 
y la mención de la autorización exclusiva que le ha sido otorgada para la comercialización de las mismas.  
 
Artículo 13. Las licencias de…  
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I. Original y Copia… 
 
II. Copia del Recibo del pago de impuesto predial actual a la fecha de refrendo o visto bueno emitido por la 
Dirección de Ingresos mediante el cual señale que dicho requisito se encuentra exento, atendiendo a las 
circunstancias del caso concreto; 
 
III. Copia de identificación… 
 
IV. Copia de recibo de consumo de agua potable expedido por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, 
con tarifa comercial o mixta, esta última siempre y cuando el predio dominante sea preponderantemente 
habitacional; y 
 
V. Los demás que la Autoridad correspondiente determine.  
 
Artículo 14. Para el otorgamiento de permisos y para efectos de su procedencia, deberán cumplirse los requisitos 
establecidos en el artículo 11 del presente reglamento, exceptuando los contenidos en las fracciones XI, XVII y 
XVIII del mismo. 
 
Artículo 16. Son obligaciones de… 
 
l. a la IV… 
 
V. Contar con las medidas de seguridad requeridas por la Coordinación de Protección Civil, que hayan sido 
determinadas para su funcionamiento.  
 
VI. a la X… 
 
Artículo 18. Los horarios de funcionamiento se sujetarán a lo establecido en el presente reglamento y se 
clasificarán de la siguiente manera: 
 
I. a la VI… 
 
VII. En el caso de establecimientos que impliquen venta de bebidas alcohólicas, podrá concederse autorización 
de funcionamiento dentro de un horario comprendido de las 7 hasta las 24 horas, y en su caso el horario podrá 
ajustarse acorde a las circunstancias particulares, conforme a lo establecido por el Artículo 57 del Título 
Segundo del presente reglamento.  
 
Artículo 21. Será indispensable autorización… 
 
I. Derogada; 
 
II. Derogada: 
 
III. Hoteles, Moteles y casas de huéspedes; 
 
IV. Establecimientos de juegos mecánicos, electromecánicos, eléctricos y de video; 
 
V. Negocios que ocupen la vía pública o áreas de uso común; 
 
VI. Comercialización de combustibles, solventes, materiales explosivos o altamente inflamables; 
 
VII. Casas de Empeño; 
 
VIII. Todas las actividades comerciales que se realicen en los Mercados Municipales, y 
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IX. Aquellas que no se encuentren contempladas en el presente reglamento y representen una posible 
vulnerabilidad social por sus condiciones, a juicio de la mayoría del cuerpo colegiado. 
 
En caso de no obtenerse autorización favorable del Ayuntamiento, la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales 
negará dicha solicitud.  
 
Artículo 21 Bis. Para la expedición de Licencias de funcionamiento para la comercialización de bebidas 
alcohólicas en cualquier modalidad, será indispensable la emisión de la resolución con carácter de 
Dictamen emitido por la Comisión de Comercio y Turismo del H. Ayuntamiento, donde se autorice la 
expedición de la licencia de funcionamiento en cualquiera de las modalidades de las contempladas en el 
Titulo Segundo del presente reglamento. 
 
De igual forma será necesario la publicación en la gaceta municipal de la resolución con carácter de 
Dictamen referido en el párrafo anterior, la cual que será a costa del solicitante, de acuerdo a la Ley de 
Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Artículo 23. Los Centros Comerciales… 
 
Dichas empresas de… 
 
A dichos establecimientos, les corresponderá contar con los elementos de seguridad privada suficientes que 
garanticen la protección, vigilancia o custodia de las personas, así como su respectiva información, bienes y 
valores, los cuales serán determinados por la Coordinación de Protección Civil del municipio.  
 
En caso de… 
 
Artículo 24. Los inspectores municipales, adscritos a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales y a la 
Secretaría del Ayuntamiento, tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I. a la IV… 
 
Así también, deberá…  
 
Artículo 24 Bis. Las autoridades ordenadoras municipales, realizarán por conducto del personal ejecutor, 
denominado inspector municipal, las visitas y los procedimientos en materia de inspección y verificación 
en los lugares o zonas determinadas, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el presente Reglamento, así como de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 
Cuando las visitas se efectúen en días y horas hábiles se denominarán ordinarias y extraordinarias 
cuando se realicen fuera de ese tiempo. 
 
Artículo 41. Las personas físicas…  
 
I. a la XII… 
 
XIII. Visto bueno en sentido favorable, emitido por la Coordinación de Protección Civil Municipal, siempre y 
cuando la actividad comercial que pretende desarrollar no implique un alto riesgo (según la normatividad 
aplicable), para caso de actividad comercial que implique un alto riesgo deberá sujetarse a lo dispuesto en el 
Reglamento de Protección Civil para el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 
XIV. a la XVIII… 
 
Será necesario previamente… 
 
Ante la falta… 
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Artículo 50. El recurso se interpondrá por escrito ante la Secretaría de Finanzas Públicas o ante la Secretaría 
del Ayuntamiento, dependiendo de la autoridad que haya emitido el acto, omisión o resolución que causa 
el agravio, dentro de los diez días hábiles siguientes contados a partir de que se tenga conocimiento formal del 
acto, omisión o resolución y deberá contener lo siguiente:  
 
I. a la V… 
 
Si el escrito… 
 
Admitido el recurso… 
 
Artículo 51. La Secretaría de Finanzas Públicas Municipales o en su caso la Secretaría del Ayuntamiento, 
dependiendo ante quien se interpuso el recurso, resolverá lo conducente dentro de los quince días siguientes 
a la presentación del informe o, en su caso, contados a partir del plazo en que debió de presentarse. Dicha 
resolución, podrá tener efectos restitutorios.  

 
TITULO SEGUNDO 

 
Capitulo Primero 

 
Disposiciones Generales 

Almacenaje, Porteo y Venta de Bebidas Alcohólicas 
 

Artículo 52.  Es objeto de regulación de este Título, todas aquellas actividades que se desarrollen en el Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro, relacionadas con el almacenaje, venta y porteo de bebidas alcohólicas que 
realicen personas físicas o morales, su consumo y el funcionamiento de los establecimientos y lugares donde se 
expendan o almacenen. 
 
Artículo 53. Se consideran bebidas alcohólicas, aquellas que contengan alcohol etílico en una proporción de dos 
por ciento y hasta cincuenta y cinco por ciento de su volumen. Las que contengan una proporción mayor de 
alcohol etílico a la última mencionada, no podrán ser consideradas, ni comercializadas como bebidas alcohólicas. 
 
Para fines de este reglamento, las bebidas, por su contenido alcohólico, se clasifican en: 
 
I. De contenido alcohólico bajo, con una graduación alcohólica de dos por ciento hasta seis por ciento de su 
volumen. 
 
II. De contenido alcohólico medio, con una graduación alcohólica de seis punto uno por ciento y hasta veinte por 
ciento de su volumen. 
 
III. De contenido alcohólico alto, con una graduación alcohólica de veinte punto uno por ciento y hasta cincuenta 
y cinco de su volumen. 
 
No se considera bebida alcohólica el alcohol no potable o aquel cuyo consumo se haga por métodos distintos a 
la ingestión directa. 
 
Artículo 54. Para efectos de este Título Segundo, se entenderá por: 
 
I. Almacenaje: Actividad dirigida a conservar bebidas alcohólicas en forma transitoria, con carácter de mercancía.  
 
II. Clandestinaje: Al almacenaje, venta o porteo de bebidas alcohólicas, sin contar con la licencia o permiso 
correspondiente vigente, o bien, que teniéndolos no correspondan al domicilio del establecimiento o lugar 
señalado en dicho documento.  
 
III. Consumo: La ingestión de bebidas alcohólicas en los establecimientos y lugares autorizados o no, en los 
términos del presente reglamento.  
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IV. Establecimiento o local: Lugar en el que se distribuyan, enajenen o se expendan bebidas alcohólicas.  
 
V. Giro: Característica comercial del local o establecimiento para el que se expida la licencia.  
 
VI. Interés Social: Valoración atribuida a los fines que persigue la sociedad, respecto a la toma de decisiones de 
la autoridad, con la finalidad de mantener salvaguardado el derecho social por encima de los derechos 
particulares. 
 
VII. Licencia: Documento expedido por la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales, que permite, previo al 
cumplimiento de los requisitos establecidos por este Reglamento, hasta por el término de un año, el almacenaje, 
venta, consumo o porteo de bebidas alcohólicas, a personas físicas o morales, en los establecimientos y lugares 
que ésta regula, sujeto a refrendo anual y para un domicilio y giro específico. Las licencias terminarán su vigencia 
en el último día del mes de marzo de cada año.  
 
VIII. Orden Público: Conjunto de principios de orden superior, políticos, económicos y morales, obligatorios e 
irrenunciables, que persiguen la armonía social.  
 
IX. Porteo: La acción de trasladar, en el territorio estatal, bebidas alcohólicas de un lugar a otro para distribuirlas 
con fines comerciales.  
 
X. Refrendo: Acto administrativo emitido por la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales, mediante el cual se 
prorroga la vigencia de las licencias expedidas, por el término de un año. 
 
XI. Venta: Comercialización de bebidas alcohólicas. 
 
XII. Barra Libre: La promoción, independientemente del nombre con que se les denomine, en la que por el pago 
de una cantidad se da el derecho a consumir en forma ilimitada bebidas alcohólicas por tiempo determinado o 
indeterminado. 

 
Capitulo Segundo 

Establecimientos y Lugares Regulados 
 

Artículo 55. Los establecimientos y lugares regulados por este reglamento, autorizados para la venta y 
almacenaje de bebidas alcohólicas se clasifican en los siguientes tipos y giros: 

 
TIPO I. Establecimientos autorizados en los que la venta de bebidas alcohólicas se realiza en envase 

abierto o al copeo, para consumirse dentro del mismo local o donde se oferten, y que pueden ser: 
 

I. Cantina: Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, en el que 
se venden bebidas alcohólicas. 

 
II. Cervecería: Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, 

dedicado exclusivamente a la venta de cerveza al menudeo, de cualquier tipo y forma de 
envase. 

 
III. Pulquería: El establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, 

dedicado exclusivamente a la venta de pulque al menudeo, ya sea de barril o envasado. 
 
IV. Club social y similares: Aquellos centros de reunión que se sostengan con la cooperación de 

sus socios, sean de uso exclusivo de los mismos y realicen actividades recreativas, culturales 
y deportivas, en donde pueden venderse bebidas alcohólicas. 

 
V. Discoteca: Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, que 

cuenta con pista para bailar y ofrece música continua, grabada o en vivo, en donde pueden 
venderse bebidas alcohólicas. 
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VI. Bar: Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, en donde se 

venden preponderantemente bebidas alcohólicas, salvo que la actividad que se realice en el 
mismo esté prevista en la presente Ley como un giro específico. 

 
VII. Centro nocturno: Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, 

en donde se presentan espectáculos o variedades, cuenta con pista de baile, música en vivo 
o grabada, y se venden bebidas alcohólicas. 

 
VIII. Salón de Eventos: Establecimiento en el cual se realizan eventos de carácter privado, cuyo 

aforo y características correspondan a las que determine la Dirección de Gobierno y donde 
pueden consumirse bebidas alcohólicas. 

 
IX. Salón de Fiestas: Establecimiento en el cual se realizan eventos sociales o familiares cuyo 

aforo y características correspondan a las que determine la Dirección de Gobierno y donde, 
de manera eventual, pueden consumirse bebidas alcohólicas. 

 
X. Hotel o Motel: Establecimiento que ofrece hospedaje con servicios complementarios de venta 

de bebidas alcohólicas en su bar, restaurante o servicio a cuarto. 
 
XI. Billar: Establecimiento dedicado al esparcimiento mediante la renta de mesas de billar, con 

acceso exclusivo para personas mayores de edad, en la que se venden bebidas alcohólicas. 
 
XII. Centro de juegos: Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, 

donde se practiquen apuestas remotas y juegos de sorteos de números y vendan bebidas 
alcohólicas, y cuenten con música en vivo o grabada.  
 
Las licencias para este tipo de lugares, se otorgarán siempre y cuando el permisionario cuente 
con la autorización vigente expedida por la Secretaría de Gobernación para establecer centros 
de apuestas remotas y salas de sorteos de números, con apego a la legislación federal 
aplicable.  

 
TIPO II. Establecimientos autorizados en los que se venden bebidas alcohólicas en envase abierto o al 

copeo, y que únicamente pueden consumirse acompañadas con alimentos dentro del mismo local o donde se 
oferten éstos, y que pueden ser: 

 
I. Restaurante: Establecimiento dedicado a la preparación y venta de alimentos en el que 

pueden consumirse bebidas alcohólicas, por lo cual deberá contar con instalaciones de cocina. 
 
II. Fonda, Cenaduría, Lonchería, Ostionería, Marisquería y Taquería: Establecimientos en los 

que de forma accesoria a la venta de alimentos preparados se vende cerveza. 
 
III. Café Cantante: Establecimiento en el que se realizan actividades de carácter artístico y 

cultural, con venta de café o alimentos y en forma accesoria bebidas alcohólicas. 
 
IV. Centro Turístico y Balneario: Aquellos lugares que por sus características, a juicio de la 

autoridad, constituyen sitios de descanso o de atracción turística, en donde pueden venderse 
bebidas alcohólicas. 

 
V. Venta en día específico: Para la venta de cerveza o pulque en fin de semana o hasta dos 

días específicos con consumo de alimentos tradicionales. 
 
TIPO III. Establecimientos autorizados en los que se expenden bebidas alcohólicas en envase cerrado, con 

prohibición de consumirse en el interior del mismo establecimiento o donde se oferten y que pueden ser: 
 

I. Depósito de Cerveza: Establecimiento en donde se vende exclusivamente cerveza. 
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II. Vinatería: Establecimiento cuya actividad preponderante es la venta de bebidas alcohólicas. 
 
III. Bodega: Establecimiento en donde se almacenan bebidas alcohólicas, para su venta y 

distribución al mayoreo. 
 
IV. Tienda de Autoservicio, de conveniencia y similares: Establecimiento que como sucursal 

de cadena comercial vende al público bebidas alcohólicas en envase cerrado, como actividad 
complementaria, por lo que la inversión en producto para tal propósito deberá representar 
como máximo el veinticinco por ciento de la inversión en mercancía que oferta el 
establecimiento. 

V. Abarrotes y similares: Establecimiento que vende al público bebidas alcohólicas en envase 
cerrado, como actividad complementaria a su actividad comercial, por lo que la inversión en 
producto para tal propósito deberá representar como máximo el veinte por ciento de la 
inversión en mercancía que oferta el establecimiento. 

 
VI. Miscelánea y similares: Establecimiento comercial de venta de abarrotes que vende al 

público cerveza en envase cerrado como actividad complementaria a su actividad comercial, 
por lo que la inversión en producto para tal propósito deberá representar como máximo el 
veinte por ciento de la inversión en mercancía que oferta el establecimiento; 

 
VII. Venta de excedentes: Para la venta de excedentes de pulque de producción doméstica, cuyo 

propósito original es el autoconsumo y hasta sesenta plantas en producción. 
 

TIPO IV. Permiso para realizar la venta, consumo o degustación de bebidas alcohólicas con las condiciones 
que se señalan para cada giro con vigencia limitada o por evento:  

 
I. Eventos y festividades: En lugares públicos o privados, cobrando o no cuotas de admisión, 

en los que se presenten eventos artísticos y deportivos, se celebren festividades cívicas o 
tradicionales o se realicen eventos especiales en los que de manera temporal se realiza la 
venta y consumo de bebidas alcohólicas, debiendo aquella efectuarse al menudeo, en envase 
de cartón, plástico o cualquier otro material blando o ligero y bajo las condiciones que al efecto 
señale la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado; 

 
II. Degustación: En establecimientos comerciales que de manera eventual ofrecen para 

degustación productos con contenido alcohólico para promoción de los mismos; 
 
III. Provisional: Establecimientos comerciales que cuentan con trámite vigente para la obtención 

de licencia y de manera provisional venden bebidas alcohólicas; y 
 
IV. Banquetes: Para la venta en eventos contratados para otorgar el servicio de banquete, en 

diversos salones o lugares adecuados para ello, no se considera este giro cuando la venta se 
haga al copeo. 

 
Artículo 56. Los propietarios y encargados de los establecimientos autorizados para el almacenaje, venta, 
consumo y porteo de bebidas alcohólicas, estarán obligados a lo siguiente: 

 
I. Tratándose de establecimientos del Tipo III, proporcionar a la Secretaría del Ayuntamiento, cada vez que ésta 
lo solicite, una copia de sus declaraciones de pago de impuestos, de clientes y de proveedores que presente 
antes las autoridades hacendarias federales y estatales; 
 
II. Tratándose de establecimientos del Tipo I, ofertar y promocionar el consumo de alimentos preparados al interior 
de los mismos, debiendo para ello incluir alimentos de precio igual o menor al de las bebidas alcohólicas ofertadas 
al precio más bajo. Para los efectos de éste Reglamento, no se consideran alimentos los siguientes: frituras, frutos 
secos y similares en cualquier presentación, aunque estos sean preparados dentro del mismo establecimiento; 
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III. Abstenerse de proporcionar a sus clientes recipientes de cualquier clase o material que les facilite a éstos la 
transportación de bebidas alcohólicas hacía el exterior de dichos establecimientos; 
 
IV. Tratándose de establecimientos del Tipo III no exceder el porcentaje máximo señalado de la inversión en 
bebidas alcohólicas en relación a la mercancía que oferta el establecimiento; y  
 
V. Tratándose de establecimientos del Tipo I y II, proporcionar de manera obligatoria y gratuita, agua natural 
purificada no embotellada para su consumo individual, a los clientes que así lo soliciten dentro de su consumo, la 
cual será una sola vez y hasta por una cantidad máxima de 400 mililitros, conforme a los lineamientos expedidos 
por la autoridad sanitaria correspondiente.  

 
Capítulo Tercero 

Horario de Funcionamiento 
 

Artículo 57. Los horarios de funcionamiento para los establecimientos y lugares mencionados en el presente 
capítulo, además de los señalados en el artículo 18 del presente reglamento, y solo excepcionalmente de igual 
forma podrán ser los siguientes: 
 
I. De 18:00 a las 03:00 horas del día siguiente, las discotecas, salones de eventos sociales y establecimientos 
para presentación de espectáculos públicos; cerrando barra a las 02:30 horas con media hora para el desalojo 
total del inmueble. 
 
II. De las 10:00 a las 18:00 horas: pulquerías; 
 
III. De la apertura, a las 2:00 horas del día siguiente: restaurante bar, restaurante familiar con música en vivo; 
 
IV. De las 10:00 a las 23:00 horas: bares y cantinas; y 
 
V. De las 8:00 a las 23:00 horas: expendios de cerveza, abarrotes, vinos y licores. 
 
Artículo 58. Las autoridades Federales, Estatales y Municipales determinarán los días en que estará totalmente 
restringida la venta de bebidas alcohólicas 
 

Capitulo Cuarto 
Del Funcionamiento 

 
Artículo 59. Se prohíbe la venta o consumo de bebidas alcohólicas en los siguientes casos: 
 
I. En la vía pública, parques y plazas públicas. Podrán exceptuarse los casos de festividades tradicionales, 
eventos cívicos o culturales, de conformidad con lo previsto en este Reglamento y los permisos y disposiciones 
que emita la autoridad municipal competente; 
 
II. En los centros de trabajo de naturaleza distinta a los descritos en este Reglamento, y en las instituciones 
educativas; 
 
III. En instalaciones deportivas o educativas, públicas o privadas de cualquier nivel, salvo los casos debidamente 
autorizados; 
 
IV. En cualquier evento donde predominen menores de edad; 
 
V. En las sedes gubernamentales; 
 
VI. En centros hospitalarios, de concentración de elementos militares y de corporaciones policiales y de seguridad, 
de bomberos, penitenciarías, correctivos y cualquier otro similar; 
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VII. En cines, teatros y lugares para espectáculos o eventos públicos distintos a los señalados en el presente 
Reglamento, salvo los casos debidamente autorizados; 
 

VIII. En vehículos de motor;  
 

IX. En zonas arqueológicas;  
 

X. En los días y horarios en los que se celebre algún acontecimiento o festividad cívica de interés nacional o local, 
por determinación de las leyes o de la autoridad competente; y 
 

XI. En las demás que determine la Ley sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro, y demás leyes y 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

Además, está prohibida la venta, el consumo y anunciar bebidas alcohólicas en cualquier lugar o espacio exterior, 
en un radio de cien metros respecto de una escuela o institución educativa de cualquier índole, centros o unidades 
deportivas.  
 

Para el cumplimiento de lo establecido en el presente ordenamiento la autoridad municipal podrá realizar 
diferentes operativos de inspección y ejecución en coordinación con dependencias Federales, Estatales o 
Municipales, de conformidad con las Leyes y Reglamentos de la materia. 
 

Artículo 60. En los hoteles y moteles se podrán instalar como servicios complementarios, restaurantes y bares, 
quedando sujetos a este reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 61. La fijación, colocación y características de anuncios, transitorios o permanentes, referidos a bebidas 
alcohólicas o espectáculos que sean visibles desde la vía pública o en lugares a los que tenga acceso el público, 
así como el uso de lugares públicos, fachadas, muros, paredes o azoteas y toldos, para tales efectos se sujetará 
a los lineamientos y especificaciones que fije la dependencia municipal competente de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 
 

Artículo 62. El local donde se pretenda ubicar el establecimiento deberá tener acceso directo a la vía pública y 
sin que exista comunicación interior con habitaciones y otros lugares ajenos a aquéllos, los cuales deberán reunir 
las condiciones de construcción, seguridad, higiene y mobiliario que prevengan los ordenamientos respectivos y 
las disposiciones sanitarias, así como las establecidas en las normas oficiales mexicanas vigentes.  
 

En los bares, cantinas, cervecerías, pulquerías y centros nocturnos, deberán instalarse puertas, mamparas, 
biombos o cortinas que impidan la visibilidad del exterior hacia el interior del local. 
 

Artículo 63. Queda prohibida la venta o suministro de bebidas alcohólicas a menores de edad. 
 

No deberá permitirse la entrada a personas menores de dieciocho años a cantinas, cervecerías, pulquerías, 
discotecas, bares y centros nocturnos. 
 

La autoridad competente, durante el desarrollo de la inspección o verificación de esos establecimientos, podrán 
exigir a su propietario o encargado que demuestre la mayoría de edad de las personas que se encuentren en el 
interior del mismo. 
 

Artículo 64. Se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a los miembros uniformados de las corporaciones 
policiales o militares y a las personas que porten cualquier clase de arma o se encuentren en notorio estado de 
ebriedad o bajo la influencia de cualquier droga o enervante. 
 

Capitulo Quinto 
Licencias, Permisos y Refrendos. 

 

Artículo 65. Las licencias de funcionamiento otorgadas son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidas 
por el titular, en el establecimiento o lugar autorizado. La persona que aparezca como titular será responsable del 
pago de los adeudos fiscales que se ocasionen con motivo de la operación del establecimiento. Así mismo, para 
la explotación de los giros comerciales señalados en el presente reglamento se requerirá licencia de 
funcionamiento, que indique el domicilio, giro comercial, denominación o razón social y el horario de 
funcionamiento. 
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Para el caso de que la licencia de funcionamiento con venta de bebidas alcohólicas sea explotada por persona 
diversa al titular, esta podrá ser revocada por contravenir el presente artículo. 
 
Artículo 66. Para la expedición de la Resolución con carácter de Dictamen en sentido positivo emitido por la 
Comisión de Comercio y Turismo del H. Ayuntamiento, para el funcionamiento de los giros comerciales señalados 
en el artículo 21 Bis, se requiere ser mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y obligaciones; y presentar 
en original y dos copias ante la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la oficina encargada de la recepción de 
documentos, además de los contemplados en el Artículo 11, los siguientes requisitos: 
 
I. Solicitud por escrito dirigida a la Secretaría del Ayuntamiento, que deberá contener los siguientes datos: 

 
a) Nombre de quién promueve o representante legal en su caso y razón social o denominación del 

establecimiento. 
b) Domicilio para recibir todo tipo de notificaciones y nombre de las personas autorizadas para recibirlas; 
c) Lugar y fecha de formulación; 
d) Firma del solicitante 
e) Datos generales del establecimiento; y 
f) Tipo y Giro comercial solicitado. 

 
La Secretaría del Ayuntamiento, hará una revisión previa de los documentos presentados. 
 
No se dará trámite alguno a las solicitudes que no reúnan los requisitos señalados, hasta en tanto se cumpla con 
las prevenciones en términos de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 67. Para la expedición de permisos para Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en la realización de 
eventos artísticos, deportivos, festividades cívicas, tradicionales, o eventos especiales, el interesado deberá 
solicitarlo con un mínimo de 15 días naturales de anticipación a la fecha de realización del evento ante la 
Secretaría de Gobierno Municipal, acompañando a dicha solicitud los requisitos que dicha dependencia 
establezca para tal efecto, siendo al menos los siguientes: 
 
I. Dictamen de factibilidad, carta responsiva autorización, visto bueno o similar de la Coordinación de Protección 
Civil; 
 
II. Factibilidad, autorización, visto bueno o similar de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal; 
 
III. Presentar Identificación oficial del peticionario; 
 
IV. Visto Bueno de la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales;  
 
V. Visto Bueno de la Secretaría del Ayuntamiento; y 
 
VI. Los demás que en su momento determine la Secretaría de Gobierno Municipal para tal efecto. 
 
El Solicitante una vez obtenido el permiso provisional, deberá obligatoriamente tramitar ante la Dirección de 
Gobierno del Estado, el permiso correspondiente para la venta de bebidas alcohólicas, y una vez obtenido el 
mismo deberá presentarlo ante la Secretaría del Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro, con anticipación 
a la celebración del evento. 
 
La autoridad municipal deberá emitir su resolución en un término no mayor de 5 días hábiles, contados a partir 
del día en que se hayan cumplimentado los requisitos. 
 
El solicitante deberá realizar el pago de los derechos correspondientes ante la dependencia encargada de las 
finanzas públicas, para la obtención del permiso correspondiente. 
 
Artículo 68. Para la ampliación de giro comercial con venta de bebidas alcohólicas, el titular de la licencia de 
funcionamiento deberá presentar en original y dos copias ante la Secretaría del Ayuntamiento, para la emisión de 
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la resolución con carácter de Dictamen emitido por la Comisión de Comercio y Turismo del H. Ayuntamiento, a 
través de la oficina encargada de la recepción de documentos, además los requisitos contemplados en el Artículo 
11, lo siguiente: 
 
I. Solicitud por escrito dirigida a la Secretaría del Ayuntamiento, que deberá contener los siguientes datos: 
 

a) Nombre de quién promueve o representante legal en su caso y razón social o denominación del 
establecimiento; 

b) Domicilio para recibir todo tipo de notificaciones y nombre de las personas autorizadas para recibirlas; 
c) Motivo de la petición; 
d) Datos generales del establecimiento; 
e) Tipo y Giro comercial solicitado; 
f) Lugar y fecha de formulación de la petición; y 
g) Firma del solicitante; 

 
Artículo 69. Para el refrendo de licencias funcionamiento de los giros comerciales señalados en el artículo 21 
Bis,  del presente ordenamiento, se requiere presentar ante la dependencia encargada de las finanzas públicas 
en original y copia los siguientes documentos: 
 
I. Licencia Municipal de Funcionamiento del ejercicio fiscal anterior; 
 
II. Licencia para la venta de alcoholes del ejercicio fiscal anterior; 
 
III. Credencial de elector del titular de la licencia si es persona física o acta constitutiva si es persona moral e 
identificación del Representante. 
 
IV. Visto Bueno de Protección Civil del Año en curso; y 
 
V. Los demás que establezcan las leyes y reglamentos vigentes aplicables en la materia. 
 
Artículo 70. Cuando el titular de la licencia de funcionamiento solicite un cambio de domicilio o de giro comercial 
con venta de bebidas alcohólicas, deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la oficina 
encargada de la recepción de los documentos, todos los requisitos mencionados en el presente reglamento para 
que esta los turne a la Comisión de Comercio y Turismo del H. Ayuntamiento y esta pueda emitir la resolución 
con carácter de Dictamen, debiéndose seguir el procedimiento correspondiente. 
 
Artículo 71. No se otorgará licencia, permiso o refrendo por la venta de bebidas alcohólicas o en su caso, se 
podrá revocar la que se hubiere otorgado, en los casos siguientes:  
 
I. Que los establecimientos, en donde funcionará la licencia, no cuenten con autorización de funcionamiento 
vigente;  
 
II. Que la ubicación del establecimiento no permita la venta de bebidas alcohólicas, de conformidad con el 
presente reglamento o las demás disposiciones aplicables;  
 
III. Que el establecimiento no cuente con las medidas sanitarias que señalen las autoridades de salud en el 
Estado; 
 
IV. Que el establecimiento no cuente con las medidas de protección civil que señalen las autoridades competentes 
para ello;  
 
V. Que el solicitante haya sido sancionado reiteradamente por incumplimiento a las obligaciones que se señalan 
en la Ley; 
 
VI. Que el establecimiento lleve a cabo la venta de bebidas alcohólicas, sin la autorización correspondiente;  
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VII. Que la zona donde se ubicará el establecimiento no cuente con uso de suelo para actividades comerciales; 
 
VIII. Que el número de autorizaciones previamente otorgadas en la zona sea suficiente para atender la demanda 
de venta de bebidas alcohólicas;  
 
IX. Que, en la zona, en donde se ubicará el establecimiento, se presenten de manera grave y reiterada la 
incidencia de los conflictos, actividades delictivas o violaciones administrativas, aparejadas al consumo de 
alcohol;  
 
X. Que se considere que el impacto de la autorización de una licencia puede ser nocivo para la comunidad del 
lugar donde se ubique el establecimiento;  
 
XI. Que el otorgamiento de la licencia o permiso se oponga al orden público y al interés social; 
 
XII. Que no se lleve a cabo el refrendo de la licencia dentro de los treinta días posteriores al vencimiento del plazo 
legal para tal efecto y en su caso, en el tiempo que la autoridad competente establezca al respecto; 
 
XIII. Que las opiniones técnicas de las autoridades de salud o de protección civil sean negativas, y 
 
XIV. Los demás casos que señale la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro o su Reglamento. 
 
En los casos que proceda la revocación se dará aviso a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y la Secretaría de Finanzas Públicas Municipal, para los efectos legales conducentes. 
 

Capitulo Sexto 
De las Obligaciones de los Titulares de Licencia de Funcionamiento 

 
Artículo 72. Son obligaciones de los titulares de las licencias de funcionamiento de los establecimientos a que 
se refiere el presente Titulo Segundo, las siguientes: 
 
I. Contar con licencia de funcionamiento vigente que corresponda al giro comercial y domicilio del establecimiento; 
 
II. Operar únicamente el giro o giros comerciales autorizados; 
 
III. Sujetarse a los horarios establecidos y los extraordinarios que determine la autoridad competente; 
 
IV. Guardar y hacer guardar el orden dentro del establecimiento; 
 
V. Permitir el libre acceso a las autoridades encargadas de la inspección y vigilancia de los establecimientos 
conforme a las disposiciones que establece el presente reglamento y demás disposiciones legales aplicables; 
 
VI. Cumplir con la suspensión de actividades y restricciones en las fechas y horas que determine la autoridad 
competente; 
 
VII. Respetar y mantener los sellos y demás mecanismos de clausura impuestos por la autoridad municipal hasta 
en tanto se dicte disposición en contrario; 
 
VIII. Refrendar cada año su licencia de funcionamiento en la dependencia encargada de las finanzas públicas, 
dentro del plazo señalado por los ordenamientos vigentes aplicables; y 
 
IX. Las demás que establece el presente reglamento y disposiciones legales aplicables 
Los titulares de las licencias de funcionamiento deberán dar aviso a la dependencia encargada de las finanzas 
públicas, de la baja de éstas, cuando el establecimiento deje de funcionar. 
El plazo para dicho aviso es de 15 días hábiles a partir de la fecha en que se produzca el supuesto. 
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Capítulo Séptimo  
Del Clandestinaje 

 
Artículo 73. Se entiende por clandestinaje, el almacenaje, venta o porteo de bebidas alcohólicas, sin contar con 
la licencia o permiso correspondiente vigente, o bien, que, teniéndolos, no correspondan al domicilio del 
establecimiento o lugar señalado en dicho documento.  
 
En el supuesto anterior, la autoridad que realice la inspección o verificación podrá proceder de inmediato a 
asegurar en forma cautelar el producto, especificando en forma detallada en el acta respectiva los bienes 
asegurados, entregando copia de la misma al interesado.  
 
Artículo 74. Cuando en el ejercicio de sus funciones el personal facultado para realizar inspecciones detecte 
actos de clandestinaje, procederá de inmediato ante la presencia de dos testigos, a asegurar en forma cautelar 
el producto, especificando en forma detallada en el acta respectiva los bienes asegurados y entregando copia de 
la misma al interesado. 
 
En todo caso, la autoridad dará parte a la Fiscalía General del Estado remitiendo a las personas y bienes 
asegurados. 
 
Cuando el producto asegurado sea de fácil descomposición, la autoridad procederá a su destrucción, levantando 
acta circunstanciada en presencia de dos testigos, sin que ello implique responsabilidad alguna para la autoridad 
correspondiente. 
 

Capitulo Octavo 
Del Porteo 

 
Artículo 75. El porteo de bebidas alcohólicas en el territorio del Municipio, sólo se llevará a cabo por las personas 
físicas o morales que cuenten con la licencia de funcionamiento que expida la autoridad competente en la materia. 
 
Artículo 76. Los porteadores tendrán las siguientes obligaciones: 
 
I. Empadronarse en la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales, obteniendo la cédula de 
empadronamiento correspondiente; 
 
II. Llevar consigo la cédula de empadronamiento respectiva; y 
 
III. Llevar consigo el documento idóneo que acredite la legal procedencia de la mercancía en términos de lo 
establecido en las disposiciones legales aplicables. 
 
Además, se prohíbe a los porteadores vender bebidas alcohólicas a los establecimientos y lugares que no cuentan 
con la licencia o permiso para su expendio, así como en lugares y horarios distintos a los indicados en la licencia 
respectiva. 
 

Capítulo Noveno 
Inspección y Verificación Sobre Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 77. Para la realización de cualquier visita es indispensable que el inspector municipal cuente con una 
orden escrita, la cual deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
I. Ser expedida por autoridad competente; 
 
II. Mencionar el órgano del cual emana; 
 
III. Contar con la firma autógrafa de la autoridad municipal ordenadora; 
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IV. Señalar lugar y fecha de emisión; 
 
V. Estar debidamente fundada y motivada;  
 
VI. Señalar el nombre del inspector o inspectores que realizarán la visita; 
 
VII. Precisar el domicilio, lugar o zona en la que habrá de practicarse la inspección o verificación;  
 
VIII. Señalar el nombre de la persona con quien habrá de entenderse la visita;  
 
IX. Determinar el objeto y tipo de la visita, así como el alcance de la misma; 
 
X. Señalar la oficina en donde se encuentra y podrá ser consultado el expediente administrativo que se inicie con 
la orden de visita; 
 
XI. Mencionar los recursos que procedan en contra de la orden emitida; y 
 
XII. Los demás que establezca la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro; Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, así como otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 78. Para el eficiente desahogo de las diligencias de visita de inspección en establecimientos con venta, 
almacenamiento o porteo de bebidas alcohólicas, la Secretaría del Ayuntamiento contará con una Jefatura de 
Inspección e inspectores municipales, los cuales tendrán las siguientes facultades: 
 
I. Organizar y controlar el desahogo de las visitas de inspección o verificación ordenadas; 
 
II. Coordinar y asignar a los inspectores municipales a su cargo la ejecución de las órdenes de visita de inspección 
o verificación; 
 
III. Supervisar que, en las diligencias de visita, el desempeño de los inspectores municipales a su cargo se realice 
con estricto apego a derecho; 
 
IV. Controlar al personal administrativo, así como resguardar los expedientes administrativos que se inicien con 
motivo de cada orden de visita a diligenciar; 
 
V. Entregar semanalmente un informe de las órdenes de inspección o verificación ejecutadas, al Titular de la 
Dependencia o Entidad Paramunicipal a la que se encuentre adscrito; y 
 
VI. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables 
 
Artículo 79. El Titular de la Jefatura de Inspectores y los Inspectores Municipales, de acuerdo con su 
competencia, tendrán la facultad de conminar por escrito a los particulares para que se abstengan de realizar 
alguna actividad, hasta en tanto no cuenten con la licencia, permiso o autorización correspondiente.  
 
Artículo 80. El Titular de la Jefatura de Inspectores y los Inspectores Municipales, al realizar las visitas de 
inspección o verificación, deberá contar con la credencial correspondiente que lo faculte para realizar dicha 
diligencia. 
 
Estas credenciales serán expedidas por la Secretaría del Ayuntamiento, debiendo contener los siguientes datos: 
 
I. Nombre, firma y fotografía a color del inspector; 
 
II.  Número, fecha de expedición y vigencia de la credencial, que no podrá ser mayor a un año; 
 
III.  Nombre y firma del titular de la Secretaría del Ayuntamiento a la que se encuentre adscrito el Titular de la 
Jefatura de Inspectores o el inspector municipal; 
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IV.  Escudo del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; y 
 
V. Las demás especificaciones que para tal efecto sean necesarias para su efectiva identificación y facultades. 

 
Capítulo Décimo 

De las Visitas de Inspección 
 

Artículo 81. Son facultades y obligaciones del Titular de la Jefatura de Inspectores y de los Inspectores 
Municipales:  
 
I. Ejecutar la visita de inspección o verificación, atendiendo a lo dispuesto en la orden de visita;  
 
II. Cumplir estrictamente con las formalidades establecidas en este capítulo para las visitas de inspección o 
verificación y demás diligencias; 
 
III. Llevar a cabo las visitas de inspección o verificación en el día, lugar y bajo las condiciones que se le ordenen;  
 
IV. Cerciorarse del domicilio correcto del destinatario, asentando en el acta los medios o razones de su convicción;  
 
V. Identificarse mediante la credencial correspondiente, ante el visitado o la persona con quien se lleve a cabo la 
diligencia de inspección o verificación;  
 
VI. Entregar al visitado copia de la orden de visita de inspección o verificación correspondiente; 
 
VII. Hacer del conocimiento del visitado, el motivo de la diligencia de inspección o verificación;  
 
VIII. Levantar acta circunstanciada de la visita de inspección o verificación;  
 
IX. Solicitar al visitado las licencias, permisos o autorizaciones de carácter municipal que correspondan al lugar, 
establecimiento, obra o actividad desempeñada; así como aquellas que otorgue la Administración Pública Federal 
o Estatal, cuando en las normas respectivas prevengan la intervención del Municipio;  
 
X. Conceder el uso de la voz al visitado para que manifieste lo que a su interés convenga y asentarlo en el acta 
de visita respectiva;  
 
XI. Requerir al visitado para que designe a dos testigos y en caso de negarse u oponerse, proceder a nombrarlos, 
asentando tal circunstancia en el acta de visita;  
 
XII. Entregar copia del acta de visita de inspección o verificación al visitado o a la persona con la que se entienda 
la diligencia;  
 
XIII. Utilizar los medios de apremio como el auxilio de la fuerza pública, el uso de cerrajero o el rompimiento de 
chapas y cerraduras, cuando exista causa justificada por resistencia u oposición a la diligencia de visita;  
 
XIV. Ejecutar las medidas de seguridad que considere pertinentes y suficientes para que la falta o infracción cese 
sus efectos; 
 
XV. Entregar diariamente al Director de Proyectos del Ayuntamiento, el informe detallado de las órdenes de 
inspección o verificación ejecutadas;  
 
XVI. Dar aviso de inmediato a la autoridad competente cuando en cumplimiento de sus funciones conozca de 
hechos que puedan ameritar sanción administrativa y en caso de que puedan constituir un delito, hacer la 
denuncia respectiva ante la autoridad competente. 
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XVII. Abstenerse de sustraer del establecimiento o lugar en donde se desarrolle la visita los libros, registros y 
demás documentos de la contabilidad del visitado; 
 
XVIII. Garantizar que, en caso de que se determine la suspensión de actividades o la clausura de un 
establecimiento o lugar, los sellos oficiales se coloquen de tal manera que impidan de forma absoluta el acceso; 
 
XIX. Abstenerse de solicitar, aceptar o recibir, por si o por interpósita persona, dinero, objetos o servicios que 
procedan de cualquier persona física o moral directamente vinculada con el desempeño de su labor en los 
términos de la ley de la materia;  
 
XX. Así como aquellas que establece el artículo 41 de la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro; 
y 
 
XXI. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables.  
 
Cuando los inspectores, en el ejercicio de sus funciones se excedan o incumplan con las disposiciones del 
presente Reglamento y demás ordenamientos de carácter municipal, se dará vista inmediatamente al Órgano 
Interno de Control, a efecto de que determine lo conducente, de conformidad con la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, independientemente de la responsabilidad civil o penal que 
resulte. 
 
En toda diligencia de inspección o verificación se levantará el acta de visita respectiva, en la que se harán constar 
de forma pormenorizada y clara las circunstancias, hechos, evidencias y vicisitudes derivadas de y durante el 
desahogo de la misma. 
 
Artículo 82. En toda diligencia de inspección o verificación se levantará el acta de visita respectiva, en la que se 
harán constar de forma pormenorizada y clara las circunstancias, hechos, evidencias y vicisitudes derivadas de 
y durante el desahogo de la misma. 
 
Artículo 83. El Titular de la Jefatura de Inspectores o los Inspectores Municipales, se constituirán en el domicilio, 
lugar o zona que se señale en la orden de visita respectiva, cerciorándose de que efectivamente se ubique en el 
sitio ordenado; debiendo asentar los medios de identificación del lugar, en el acta de visita que al efecto se levante.  
 
Artículo 84. Al inicio de la diligencia de visita el inspector municipal, se identificará ante la persona con quien se 
entienda la misma, mediante la exhibición de su credencial que lo acredita como inspector; debiendo a 
continuación mostrar y entregar al destinatario o a la persona con quien se entienda la diligencia, copia de la 
orden de visita respectiva. 
 
Acto continuo el inspector municipal requerirá a la persona con quien se entiende la diligencia para que designe 
a dos testigos, a fin de levantar el acta de visita circunstanciada, en caso de negativa o de que las personas 
designadas no acepten fungir como testigos, el inspector podrá nombrarlos, haciendo constar esta situación en 
el acta de visita que al efecto se levante, sin que ello afecte la validez de la visita. 
 
Artículo 85. El inspector municipal solicitará a la persona con quien se entienda la diligencia que se identifique y 
manifieste el carácter con el que se ostenta, lo cual será asentado por el inspector en el acta de visita respectiva, 
con la descripción detallada de los documentos con los que se identificó. 
 
En caso de que la persona con quien se entiende la diligencia se niegue a identificarse, se hará constar en el acta 
de visita, describiéndose su media filiación y demás datos que permitan su identificación. 
 
Si durante el desarrollo de la diligencia de visita, la persona con quien se entiende la misma se retirase del lugar, 
se asentará dicha circunstancia en el acta que se levante y se continuará su desahogo en presencia de los testigos 
nombrados, sin que esto afecte la validez del acto administrativo. 
 
Artículo 86. Previo al cierre del acta de visita, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la 
diligencia, para que manifieste lo que a su derecho convenga, en relación con los hechos asentados en el acta.  



3 de noviembre de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 39361 

 
El acta de visita deberá ser firmada por quienes intervinieron y estuvieron presentes en la inspección o 
verificación; si alguno se negará, se hará constar por el inspector sin que este hecho afecte la validez del acta.  
 
Artículo 87. El inspector municipal entregará al visitado, al concluir la diligencia, copia del acta de visita levantada, 
teniendo el interesado cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere llevado a cabo dicha visita, para 
comparecer en su beneficio ante la autoridad ordenadora, con el fin de que manifieste lo que a su interés 
convenga, en relación con los hechos u omisiones que se deriven de la inspección o verificación, apercibiéndole 
que de no hacerlo perderá ese derecho.  
 
De acuerdo con las manifestaciones y documentos que presente el interesado en su defensa, podrá la autoridad 
ordenadora cancelar la continuidad del procedimiento administrativo que corresponda o bien solicitar el inicio del 
procedimiento de sanción respectivo ante la autoridad correspondiente 
 
Artículo 88. En el acta de visita que se levante con motivo de la inspección o verificación, se hará constar:  
 
I. Que se constituye y cerciora del domicilio, lugar o zona del visitado, mismo que se desprende de la orden de 
inspección o verificación respectiva; 
 
II. La calle, el número exterior o interior, colonia, población, código postal y demás datos que permitan identificar 
en donde se encuentra ubicado el lugar en el que se practique la visita; 
 
III. El nombre, denominación social o razón social del establecimiento visitado, si lo hubiere; 
 
IV. Los datos de identificación del inspector municipal, como lo son el nombre, cargo, número de credencial de 
inspector y fecha de expedición de esta, así como el nombre de la Dependencia o Entidad Paramunicipal a la que 
se encuentra adscrito; 
 
V. Número, fecha y tipo de la orden de visita que la motive; 
 
VI. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 
 
VII. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia, si los proporcionara;  
 
VIII. Medios de identificación y acreditación de la persona con quien se entendió la diligencia, así como la 
descripción precisa de los documentos con los que se identificó o en su caso la media filiación;  
 
IX. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos, así como descripción detallada de los 
documentos con los que se identificaron;  
 
X. Relación pormenorizada y clara de las circunstancias, hechos, evidencias y vicisitudes derivadas de y durante 
la verificación o inspección;  
 
XI. Inserción de las manifestaciones vertidas por el visitado, si quisiera hacerlas;  
 
XII. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo los de quien la hubieren llevado a cabo. 
Si se negaren a firmar el visitado o su representante legal, ello no afectará la validez del acta, debiendo el 
inspector asentar la razón relativa; y 
 
XIII. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
 
Los inspectores municipales, en el cumplimiento de la orden de visita, podrán allegarse de medios de convicción 
tales como: testimonios de vecinos, fotografías, sistemas de video o audio y demás herramientas tecnológicas, 
teniendo la obligación de asentar esta circunstancia en el acta de visita correspondiente.  
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Artículo 89. La persona con quien se desahogue la diligencia tendrá las siguientes obligaciones: 
 
I. Proporcionar toda clase de información que sea necesaria para el desarrollo de la visita, con excepción de lo 
relativo a derechos de propiedad industrial que conforme a la Ley de la Propiedad Industrial sean confidenciales; 
 
II. Exhibir la licencia, permiso, autorización o cualquier otro documento que se encuentre relacionado con el objeto 
de la visita, en los casos que así se requiera; y 
 
III. Permitir a los inspectores municipales el acceso a los lugares o zonas sujetos a inspección o verificación, de 
conformidad con la orden de visita respectiva. 
 
Artículo 90. Si con su conducta el propietario, su representante, el encargado u ocupante del establecimiento, 
así como cualquier otra persona presente durante la práctica de la diligencia de visita: 
 
I.  No permita el acceso a los lugares o zonas sujetos a inspección o verificación. 
 
II.  Se negare o abstuviera de proporcionar la información verídica o de exhibir los documentos válidos que se le 
soliciten y que estén relacionados con el objeto de la visita ordenada; y 
 
III.  No otorgue las facilidades necesarias para que se lleve a cabo la visita de inspección o verificación ordenada. 
 
Será conminado por el inspector municipal para que se abstengan de realizar dichas conductas, apercibiéndole 
que de continuar interfiriendo en la diligencia de visita se hará uso de los medios de apremio y se aplicarán en su 
contra las sanciones correspondientes, dispuestas en el presente Reglamento y en los ordenamientos legales 
aplicables. 
 

Capítulo Décimo Primero 
De las Medidas de Seguridad 

 
Artículo 91. Cuando persistan los impedimentos previstos en el artículo anterior para el adecuado desarrollo de 
la diligencia de visita, el inspector municipal solicitará el auxilio de la fuerza pública, para el desahogo de la misma, 
así como para que se ejecuten las medidas de seguridad que procedan. 
 
En el supuesto de que, durante el desarrollo de la visita, alguno de los presentes realice conductas que pudieran 
constituir infracción o delito, el inspector inmediatamente dará aviso a la autoridad competente. 
 
Artículo 92. Si fuese necesario para el desarrollo de la visita ordenada y en caso de existir la negativa de 
colaborar por parte de la persona con quien se entienda la diligencia, el inspector municipal, ante los testigos 
previamente nombrados, podrá ordenar la utilización de los medios de apremio como el uso de cerrajero o el 
rompimiento de chapas y cerraduras, siempre y cuando dichas medidas se encuentren autorizadas en la misma 
orden de visita y procurando en todo momento que no se causen más daños que los que por su naturaleza fueren 
necesarios.  
 
Artículo 93. Es facultad de la Secretaria del Ayuntamiento y de la Secretaria de Finanzas Publicas Municipales, 
a través del área facultada, ordenar la ejecución de medidas de seguridad en bienes inmuebles y muebles, ya 
sean privados o públicos, que sean susceptibles de inspección o verificación, para garantizar el cumplimiento de 
la normatividad respectiva, así como en prevención de posibles riesgos de daño o deterioro a la salud y seguridad 
de las personas. 
 
Artículo 94. Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se aplicarán sin 
perjuicio de las sanciones que en su caso correspondan. 
 
Artículo 95. Se consideran medidas de seguridad las siguientes: 
 
I. La suspensión temporal, parcial o total de obras y actividades; 
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II. La suspensión temporal de las licencias, permisos o autorizaciones, en caso de que estas no sean cumplidas 
en los términos por las cuales se expidieron;  
 
III. La prohibición de actos de utilización y en su caso la desocupación o desalojo de inmuebles; 
 
IV. El desmantelamiento de estructuras y en su caso la demolición de construcciones;  
 
V. El aseguramiento, aislamiento o retiro temporal en forma parcial o total; de los bienes, mercancías, 
instalaciones, materiales, productos o subproductos, vehículos, utensilios, herramientas, equipo y cualquier objeto 
directamente relacionado con la acción u omisión que origine la imposición de la medida; y 
 
VI. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
 
Todos los gastos que erogue la autoridad municipal para la aplicación de las medidas de seguridad, entre ellos 
los de traslado, almacenaje y conservación, deberán de ser cubiertos por el propietario o responsable. 
 
En caso de que se determine la suspensión de actividades de un establecimiento o lugar, el Inspector Municipal 
que lleve a cabo la visita, impondrá la colocación de los sellos oficiales de tal manera que impidan de forma 
absoluta el acceso a dicho sitio. 
 
Cuando los bienes asegurados sean de fácil descomposición la autoridad procederá a su destrucción, levantando 
el acta circunstanciada en presencia de dos testigos, sin que ello implique responsabilidad alguna para la 
autoridad correspondiente.  
 
Artículo 96. Cuando sea ejecutada alguna de las medidas de seguridad previstas en el artículo anterior, se 
asentarán en el acta de visita las acciones que deban de llevarse a cabo por parte del visitado para subsanar las 
irregularidades que motivaron dichas medidas, así como los plazos para su realización, a fin de que una vez 
cumplidas, se determine sobre el levantamiento de las medidas de seguridad impuestas.  
 
En caso de que los particulares no lleven a cabo las acciones necesarias para subsanar las irregularidades 
detectadas, la autoridad municipal estará facultada para realizarlas a costa del propietario o responsable, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan por concepto de infracción, así como la responsabilidad civil o penal 
que resulte.  
 

Capítulo Décimo Segundo 
Infracciones y Sanciones Respecto a Bebidas Alcohólicas. 

 
Artículo 97. Son prohibiciones e infracciones al presente Titulo Segundo y Reglamento las siguientes: 
 
I. Almacenar o vender bebidas alcohólicas en los establecimientos y lugares que no cuenten con la licencia o 
permiso correspondiente vigente; 
 
II. Portear bebidas alcohólicas sin la licencia o autorización vigente; 
 
III. Tener licencia sin el refrendo correspondiente; 
 
IV. Dejar de llevar consigo la cédula de empadronamiento respectiva o bien el registro de cada vehículo; 
 
V. Vender o suministrar al público bebidas alcohólicas fuera del establecimiento o lugar autorizado para tal efecto; 
 
VI. Vender o suministrar bebidas alcohólicas a miembros uniformados de las corporaciones policiales y militares; 
 
VII. Vender o suministrar bebidas alcohólicas a personas que porten armas; 
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VIII. Vender o suministrar bebidas alcohólicas a personas que se encuentren en notorio estado de ebriedad o 
bajo la influencia de alguna droga o enervante; 
 
IX. Vender o suministrar, dentro de los establecimientos o lugares autorizados, bebidas alcohólicas en los días y 
horarios en que exista prohibición expresa en las leyes o por mandato de la autoridad competente; 
 
X. Vender o suministrar bebidas alcohólicas distintas a la clasificación autorizada o en forma diversa a la que 
permita el giro de la licencia o permiso correspondiente; 
 
XI. Vender o suministrar bebidas alcohólicas en cualquier forma y presentación a menores de edad; 
 
XII. Tener el establecimiento vista del exterior al interior, en el caso de bares, cantinas, cervecerías, pulquerías y 
centros nocturnos; 
 
XIII. Tener el establecimiento acceso por lugares distintos a la vía pública o comunicación con habitaciones o 
lugares ajenos al mismo; 
 
XIV. Permitir el acceso a menores de edad a los establecimientos en los que está prohibido su ingreso; 
 
XV. Abstenerse o negarse el propietario, su representante o encargado del establecimiento, a mostrar al personal 
autorizado por la autoridad competente la licencia o permiso correspondiente, cuando le sea requerido; 
 
XVI. Obstaculizar o no permitir que se lleve a cabo la inspección o verificación ordenada por la autoridad 
competente, aun cuando dicha conducta la realice persona distinta al titular de la licencia o permiso 
correspondiente. En este caso, quien obstaculice la verificación será puesto a disposición de las autoridades 
correspondientes; 
 
XVII. Vender o suministrar bebidas alcohólicas fuera del horario autorizado; 
 
XVIII. Permitir a menores de dieciocho años de edad atender los establecimientos que tengan como fin exclusivo 
o preponderante la venta y consumo de bebidas alcohólicas; 
 
XIX. Distribuir el porteador que cuente con licencia o autorización, bebidas alcohólicas en lugares y horarios 
diferentes a los indicados en aquéllos; 
 
XX. Dejar de cumplir con las medidas de seguridad, así como las normas oficiales mexicanas u otras aplicables 
en materia de protección civil, que deban observarse en los establecimientos regulados por esta Ley; 
 
XXI. Dejar de cumplir con las medidas de salubridad e higiene que deben observarse en los establecimientos 
regulados por esta Ley; 
 
XXII. Omitir llevar a cabo el refrendo de la licencia en el tiempo y forma establecidos por las disposiciones legales 
aplicables; 
 
XXIII. Permitir el acceso de personas a los establecimientos, en cantidad superior a la indicada en el dictamen 
respectivo; 
 
XXIV. Vender o suministrar bebidas alcohólicas, a través de la denominada barra libre; 
 
XXV. Por sí o por interpósita persona, vender o distribuir bebidas alcohólicas en envase cerrado con fines 
comerciales al mayoreo, a establecimientos o lugares que no tengan licencia o permiso vigentes; 
 
XXVI. Proveer de recipientes de cualquier tipo o material a los clientes de un establecimiento o lugar autorizado 
a la venta de bebidas alcohólicas para consumo dentro del mismo, con la finalidad de que lleven hacia el exterior 
las bebidas alcohólicas que les han sido suministradas; 
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XXVII. Anunciar bebidas alcohólicas en cualquier lugar o espacio exterior, dentro de un radio de cien metros 
respecto de una escuela o institución educativa de cualquier índole, centros o unidades deportivos; 
 
XXVIII. Dejar de proporcionar, el propietario, su representante o encargado de bodega o almacén de cerveza, 
vinos y licores, a la autoridad competente, copia de la declaración de clientes y proveedores que presenten a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
XXIX. Abstenerse de ofertar y promover el consumo de alimentos preparados al interior de los establecimientos, 
con precio igual o menor al que presente la bebida alcohólica ofertada al precio más bajo;  
 
XXX. Portear bebidas alcohólicas sin permiso y/o licencia;  
 
XXXI. Negarse a proporcionar de manera gratuita agua natural purificada, como lo establece la fracción V, del 
artículo 56 de este ordenamiento; y 
 
XXXII. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 98. Las infracciones a los preceptos de este Título Segundo y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
serán sancionadas administrativamente en la resolución que ponga fin al procedimiento de inspección o 
verificación respectivo, con una o más de las siguientes sanciones: 
 
I. Multa, cuya base será la Unidad de Medida y Actualización (UMA);  
 
II. Suspensión de la licencia, por treinta días; 
 
III. Suspensión de la licencia, por sesenta días;  
 
IV. Revocación de licencia o permiso;  
 
V. Clausura definitiva; o 
 
VI. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 99. Se aplicará multa de: 
 
I. 100 a 200 UMAS, por incurrir en cualquiera de las prohibiciones previstas en el artículo 59 de este Reglamento. 
 
II. 100 a 250 UMAS, por infringir cualquiera de las disposiciones señaladas en las fracciones IV, VIII, XIII, XXII, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI y XXXII del artículo 97 de este Reglamento. 
 
III. 251 a 300 UMAS, por cada infracción a lo dispuesto en las fracciones II, V, XII, XV y XVII del artículo 97 de 
este Reglamento. 
 
IV. 301 a 350 UMAS, por cada infracción a lo dispuesto en las fracciones I, III, VI, VII, IX, X, XI, XIV, XVI, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV y XXV del artículo 97 de este Reglamento. 
 
Se impondrán al infractor tantas sanciones como infracciones haya cometido 
 
Artículo 100.  Cuando en una misma acta de visita se hagan constar diversas infracciones, en la resolución 
respectiva se determinarán separadamente las sanciones que correspondan para cada infracción cometida, 
inclusive la imposición de multas, donde además se señalará el monto total de todas ellas. 
 
En los casos en que en una misma acta se determine a dos o más infractores, a cada uno de ellos se le impondrá 
la sanción que corresponda. 
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Al imponer sanciones pecuniarias, superiores al mínimo establecido en este reglamento, la autoridad que emita 
la resolución deberá valorar la gravedad de la infracción, considerando el daño producido o que pueda producirse, 
las condiciones, si existe reincidencia, el beneficio obtenido como resultado de la infracción, las demás 
circunstancias que hubiesen concurrido, las pruebas aportadas, los dictámenes que correspondan y los alegatos 
formulados, en su caso.  
 
Cuando la autoridad competente detecte que el titular de la licencia o permiso de que se trate ha incurrido en 
alguna causa para la suspensión o revocación de estos, remitirá el expediente respectivo a la Secretaría del 
Ayuntamiento, quien, en su caso, iniciará el procedimiento correspondiente. 
 
El infractor, podrá reconocer las faltas asentadas en el acta circunstanciada que refiere el presente título, y podrá 
renunciar a su derecho al procedimiento y solicitar le sea calificada y cuantificada la multa o sanción 
correspondiente. 
 
Artículo 101. En los casos de reincidencia, la autoridad municipal podrá duplicar la multa impuesta con 
anterioridad al infractor.  
 
Para los efectos de este Título Segundo, se considerará reincidente al infractor que incurra más de una vez en 
conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto en un periodo de tres años, contado a partir de la 
fecha en que se levante el acta de inspección o verificación en que se hizo constar la primera infracción, siempre 
y cuando ésta no hubiese sido desvirtuada. 
 
Artículo 102. Las sanciones se aplicarán tomando en cuenta:  
 
I. Las circunstancias de la comisión de la infracción;  
 
II. El carácter intencional, la negligencia o impericia manifiesta de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
 
III. Los daños que se hubieren producido o pudieran producirse, incluyendo en ellos las afectaciones a la salud y 
la seguridad; 
 
IV. Las pruebas aportadas y los alegatos exhibidos por el infractor; 
 
V. La calidad de reincidente del infractor; y 
 
VI. La capacidad económica del infractor. 
 
Artículo 103. Se revocará la licencia o permiso, cuando: 
 

I. Con motivo de la inspección o verificación realizada por la autoridad competente, se detecte que el infractor 
haya reincidido en una o más infracciones u obligaciones señaladas en esta Ley Se entiende por reincidencia, la 
segunda o posteriores veces que se sancione al infractor por la comisión de una conducta establecida en el mismo 
artículo y fracción de esta Ley  
 

II. Su titular ceda o arriende la licencia o permiso o los derechos derivados de los mismos o cambie el domicilio 
del establecimiento, sin la autorización de la Secretaría de Gobierno;  
 

III. Su titular constituya o permita que se constituya un gravamen sobre la licencia o permiso;  
 

IV. Los establecimientos regulados por este reglamento que distribuyan bebidas alcohólicas en cualquiera de sus 
modalidades, no cumplan con los requisitos de seguridad y salubridad que deben reunir, de conformidad con la 
ley de la materia y demás disposiciones legales aplicables; 
 

V. Se vendan o suministren bebidas alcohólicas fuera de las presentaciones y especificaciones que establece la 
legislación sanitaria vigente o en contra de la forma que permita el giro correspondiente;  
 

VI. Se opere con licencia o permiso suspendidos;  
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Capitulo Décimo Segundo 
De las Denuncias de Clandestinaje. 

 
Artículo 104. Todos los habitantes de San Juan del Río tienen el derecho y la obligación de denunciar ante las 
autoridades municipales cualquier hecho, acto u omisión en establecimientos con venta de bebidas alcohólicas, 
que cause o pueda causar daño a la Administración Pública o a los particulares, derivado del incumplimiento de 
las disposiciones legales previstas en el presente capitulo o del reglamento. 
 
Artículo 105. Las autoridades municipales recibirán todas las denuncias que se les presenten, turnando de 
inmediato a las que, para el caso, resulten competentes, debiendo llevar un registro de las denuncias que ante 
ellas se formulen. 
 
Lo anterior se hará sin perjuicio de que la autoridad receptora tome las medidas urgentes necesarias para evitar 
que se ponga en peligro la salud pública o la seguridad social. 
 
Artículo 106. Recibida la denuncia por la autoridad municipal competente deberá de emitir la orden de visita 
respectiva para inspeccionar o verificar los hechos denunciados y proceder en consecuencia. 
 
Las autoridades municipales, a más tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a la presentación de la 
denuncia, harán del conocimiento del denunciante el trámite que se le haya dado y dentro de los treinta días 
hábiles siguientes, el resultado de la inspección o verificación de los hechos y las medidas impuestas. 
 

Artículos Transitorios 
 
Artículo Primero. La presente reforma, derogación y adición a diversas disposiciones del Reglamento para el 
Comercio del Municipio de San Juan del Río, Qro., surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por 
el Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Se abroga el Reglamento de Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
en el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, así como cualquier disposición de igual o menor jerarquía que 
se opongan al presente Reglamento. 
 
Artículo Tercero. Los asuntos que se encuentren en trámite y que hayan ingresado a la Secretaría del 
Ayuntamiento, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente reforma, se resolverán conforme a la 
normatividad aprobada, siempre y cuando le beneficien al gobernado. 
 
Por tanto, se ordena su publicación en la Gaceta Municipal por una sola ocasión, para su conocimiento general, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, penúltimo párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para su conocimiento. 
 
Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., en ejercicio 
de lo dispuesto por los artículos 31, fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
promulgó la reforma, derogación y adición a diversas disposiciones del Reglamento para el Comercio del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., en la sede oficial de la Presidencia Municipal, a los veintisiete días del mes 
de junio de 2023, para su publicación y debida observancia. 

 
Rúbrica 

Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia 
Presidente Municipal Constitucional 

de San Juan del Río, Qro. 
 

Rúbrica 

Lic. Octaviano Sánchez Martínez 
Secretario del Ayuntamiento de 

San Juan del Río, Qro. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JUAN DEL RÍO 

 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1414/2023 

 

El que suscribe Lic. Sergio Arturo Rojas Flores, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 

Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------Certifica:------------------------------------------------------------------- 

Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 22 de septiembre de 2023, en el séptimo punto del orden 

del día, se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VII. Propuesta y en su caso aprobación del Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ecología, respecto de la solicitud de la Persona Moral denominada LRC CONTADORES, S.A. de C.V., 

presentada a través de su apoderado legal, para la autorización de venta de diez lotes condominales, del 

Fraccionamiento San Francisco, ubicado en Miguel Hidalgo y Costilla número 36, Santa Cruz Nieto, San 

Juan de Río, Qro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------Acuerdo------------------------------------------------------------------ 

Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido el artículo 115, fracción V, inciso d), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro; numeral 11, fracción XI de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano; artículo 12, 178, 186 fracción VI y 198, del Código Urbano del Estado de Querétaro; numerales 

30, fracción II, incisos d), 36, 37 y 38, fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en 

relación con los artículos 18, 24, 25, 30, fracción VII, y 42 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 

de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 

por lo cual se autoriza la venta de lotes diez lotes condominales, del desarrollo inmobiliario en modalidad 

de fraccionamiento denominado Fraccionamiento San Francisco, ubicado en calle Miguel Hidalgo y 

Costilla No. 36, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro., con clave catastral 160100108047108 y superficie 

de 9,851.1530 m2, con las condiciones que se establecen en el oficio administrativo número SEDESUM/M-

0265/2023 expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de San Juan del Río, Qro., 

el cual fuera solicitado por la Persona Moral denominada LRC CONTADORES, S.A. de C.V.; Dictamen que 

se inserta en este momento a partir de sus considerandos:---------------------------------------------------------------------- 

“CONSIDERANDO---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
como competencia de los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.------------------------------------------------------------------------------------------ 
II. La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, define como acción 
urbanística los actos o actividades tendientes al uso o aprovechamiento del suelo dentro de Áreas Urbanizadas o 
Urbanizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, fusiones, relotificaciones, fraccionamientos, condominios, 
conjuntos urbanos o urbanizaciones en general, así como de construcción, ampliación, remodelación, reparación, 
demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, que por su naturaleza están determinadas 
en los planes o programas de Desarrollo Urbano o cuentan con los permisos correspondientes. Comprende también la 
realización de obras de equipamiento, infraestructura o servicios urbanos. ---------------------------------------------------------- 
En correlación con lo anterior, tal ordenamiento en su numeral 11, fracción XI, faculta al municipio para expedir las 
autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas 
locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de 
áreas y predios, dentro de los cuales se contempla al condominio. -------------------------------------------------------------------- 
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III. También la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su numeral 35, reconoce al municipio como la base 
de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de Querétaro. ----------------------------------- 
IV. La tramitación administrativa de la petición que nos ocupa, se rige conforme a lo señalado por el artículo 178 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, que determina el tipo de desarrollo inmobiliario, definido en dicho numeral, 
como: Se entiende por fraccionamiento la división de un terreno en lotes, cuando para dar acceso a éstos, se requieran 
una o más calles que conformarán vías de comunicación locales y éstas, a su vez, se comuniquen con una vía de 
jurisdicción federal, estatal o municipal.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A su vez, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12 establece que al Ayuntamiento, le corresponde 
autorizar las etapas previstas en el artículo 186, entre ellas en su fracción VI, se contempla la venta de lotes. ------------ 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de lotes aun cuando no se hayan concluido totalmente 
las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad 
competente, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 198 de la citada legislación.---------------------- 
V. En lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como competencia 
de los ayuntamientos, en sus numerales 30, fracción II, incisos d) Autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 
de su competencia, lo anterior en armonía con el artículo 115, fracción V, inciso d) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en el 
artículo 42, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------- 
VII. Por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada o de 
sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha veinticinco de julio del presente año, se recibió en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el escrito cuya atención nos ocupa. --------------------------------------------------------------------- 
Anexando a la solicitud de referencia, copias simples de los siguientes documentos: -------------------------------------------- 
Propiedad y personalidad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Identificación oficial del promovente C. Luis Andrés García Larrañaga quien se ostenta como representante de 
la persona moral “LRC Contadores, S.A. de C.V.” --------------------------------------------------------------------------------- 

 Póliza número 15,949 de fecha 31 de octubre de 2018, en la que el Lic. José Francisco Alejandro Ruiz Robres 
corredor publico no. 22 hace constar el cambio de denominación de la sociedad “LATAPI, ROA CONTADORES 
PUBLICOS”, aumento de capital social en su parte fija, cambio de domicilio social y la reforma a artículos de sus 
estatutos sociales. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Publica 28,174 de fecha 26 de enero de 2021, por medio de la cual el Lic. José Ignacio Paulín Posada, 
Notario Titular de la Notaria Publica 7 de San Juan del Rio, hace constar la protocolización del acta de asamblea 
general ordinaria y extraordinaria, de la persona moral “LRC Contadores, S.A. de C.V., en la cual se otorga un 
poder general para actos de administración a favor del Arq. Luis Andrés García Larrañaga, promovente del 
trámite. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Publica 27,533 de fecha 30 de Octubre de 2020, por medio de la cual el Lic. José Ignacio Paulín 
Posada, Notario Titular de la Notaria Publica 7 de San Juan del Rio, hace constar la compraventa del bien 
inmueble ubicado en Miguel Hidalgo y Costilla No. 36, Santa Cruz Nieto a favor de la persona moral LRC 
Contadores, S.A. de C.V., representada en este acto por su administrador único el Lic. Mariano Latapí Ramírez.- 

 Escritura Publica 296 de fecha 17 de julio de 2022, por medio de la cual el Lic. Álvaro Rodríguez de la Vega, 
hace constar el contrato de donación celebrado entre la persona moral “LRC Contadores, S.A. de C.V., 
representada en este acto por su administrador único el Lic. Mariano Latapí Ramírez en calidad de “donante”, y 
el Municipio de San Juan del Rio, Qro. representado por la Lic. Karla Viviana Cortes Ocampo, en calidad de 
“donataria”, respecto la donación de área de vialidad y banquetas con superficie de 2,734.59 m2. ------------------ 

 Boleta de inscripción ante el Registro Público de Comercio con número único 20210002291400X0 en la que se 
inscribe la escritura 26,164. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Recibo de pago del Impuesto predial, del ejercicio fiscal en curso del inmueble ubicado en Miguel Hidalgo y 
Costilla No. 36, Santa Cruz Nieto, con clave catastral 160100108047108, propiedad de la persona moral LRC 
Contadores, S.A. de C.V. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Quince recibos de pago por diversos conceptos correspondientes al pago de permuta celebrada por “LRC 
Contadores, S.A. de C.V. con el ayuntamiento identificados con los siguientes números de recibo: ----------------- 
G0022809584, G0022809589, G0022809579, FEG0000062440, FEG0000062443, G0022809581, 
G0022809587, G0022772866, G0022811845, G0022830590, G0022847307, G0022858038, G0022866999, 
G0022809589, G0022809579. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Siete recibos de pago del Impuesto predial, del ejercicio fiscal en curso del inmueble ubicado en Miguel Hidalgo 
y Costilla No. 36, Santa Cruz Nieto, con clave catastral 160100108047108, propiedad de la persona moral LRC 
Contadores, S.A. de C.V. identificados con los siguientes números de recibo: --------------------------------------------- 
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G0022870806, G0022851995, G0022812701, G0022751133, FEG0000065038, FEG0000062678, 
FEG0000056546. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Autorizaciones administrativas--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio SEDESUM/045/2023 de fecha 01 de febrero de 2023, emitido por la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable municipal, por el cual se establece la actualización de montos de pago establecidos en el 
acuerdo de cabildo de fecha SHA/1960/2022 de fecha 29 de Diciembre de 2022. -------------------------------- 

 Reporte Técnico de avance de obras de urbanización emitido por la Secretaria de Desarrollo sustentable, 
con numero de oficio SEDESUM/209/2023. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Convenio de pago en parcialidades y reconocimiento de adeudo, celebrado por el Municipio de San Juan 
del Rio, representado por el C.P Jepthe García Morales en calidad de “Acreedor” y por la otra “LRC 
Contadores, S.A. de C.V. representada en este acto por su representante legal C. Luis Andrés García 
Larrañaga en calidad de parte “deudora”. -------------------------------------------------------------------------------------- 

VIII. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente acreditada 
con la documentación, descrita en el considerando que antecede, quedando legitimado el promovente para dar el 
impulso procesal necesario al presente procedimiento administrativo. ---------------------------------------------------------------- 
IX. Que con fecha 14 de agosto de 2023 mediante oficio SHA/1158/2023 se solicitó a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable la emisión de opinión técnica, con la finalidad de analizar la procedencia de solicitud de venta de lotes para 
el proyecto denominado Fraccionamiento “San Francisco”, para lo cual mediante oficio número SEDESUM/M-
0265/2023, el área especializada del desarrollo urbano del municipio estimó considerar lo siguiente:------------------------- 

“… En atención al oficio SHA/1158/2023 recibido en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal en 
fecha 14 de agosto 2023, en el que solicita emitir Opinión Técnica con respecto a la solicitud suscrita por el Arq. 
Luis Andrés García Larrañaga, en su carácter de representante legal de la persona moral LRC Contadores, S. 
A. de C. V. quien solicita “...nos permitimos solicitar a la secretaria a su cargo “AUTORIZACIÓN PARA LA VENTA 
DE LOTES”, para el proyecto denominado Fraccionamiento “San Francisco”, ubicado en la calle Miguel Hidalgo 
y Costilla No. 36, Santa Cruz Nieto que consta de 10 lotes Condominales y con clave catastral 
160100108047108...” propiedad de la persona moral “LRC CONTADORES, S.A. DE C.V.”, que acredita con 
escritura pública número 27,533  de fecha 30 de octubre de 2020, de la Notaría pública número 7, de esta ciudad 
de San Juan del Río, Qro., inscrita en el Registro público de la propiedad bajo folio Inmobiliario 9502/0007 de 
fecha 19 de febrero de 2021, el cual cuenta con una superficie de 9,851.1530 m2, según deslinde catastral folio 
DT2021029 con clave catastral 16 01 001 08 047 108; al respecto se informa lo siguiente: ---------------------------- 
CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Que se cuenta con copia simple de escritura número 27,533, expedida por la Notaría número 7 de San Juan 

del Río, Qro., el día 30 de octubre de 2020, de contrato de compraventa del inmueble identificado con la clave 
catastral 160100108047108, ubicado en Calle Miguel Hidalgo y Costilla número 36, Santa Cruz Nieto, 
Municipio de San Juan del Río, Qro., registrada en el Registro público de la propiedad del Estado de 
Querétaro, bajo el folio inmobiliario número 9502/0007 de fecha 19 de febrero de 2021. --------------------------- 

2. Que se cuenta con copia simple de escritura pública número 27,570 de la Notaría pública número 7 de San 
Juan del Río, Qro., de fecha 6 de noviembre de 2020, que otorga LRC Contadores S. A. de C. V., a C. Luis 
Andrés García Larrañaga. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3. Que se cuenta con copia simple de póliza 15949 de la Ciudad de México, de fecha 31 de octubre de 2018 de 
formalización del acta de asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad “LATAPI 
ROA CONTADORES PUBLICOS” S. A. DE C. V. de fecha 12 de septiembre de 2018 de cambio de 
denominación a “LRC CONTADORES S. A. DE C. V.” ----------------------------------------------------------------------- 

4. Que se cuenta con copia simple de Dictamen de uso de suelo con número de oficio JUS/530/D/22 de fecha 
23 de agosto de 2022, para el predio identificado con la clave catastral 160100108047108, ubicado en calle 
Miguel Hidalgo y Costilla No. 36, Santa Cruz Nieto, Municipio de San Juan del Río, Qro. -------------------------- 

5. Que se cuenta con copia simple de plano de deslinde catastral certificado ante la Dirección de Catastro con 
número de folio DT2021029 de fecha 17 de marzo de 2021 para el predio con clave catastral 
160100108047108 y una superficie de 9,851.153 m2. ------------------------------------------------------------------------ 

6. Que se cuenta con copia simple de oficio número DT/03462/2021 de fecha 05 de agosto de 2021 de entrega 
de plano certificado con número de folio DT 2021 029, acta de ejecución de deslinde de fecha 28 de mayo 
de 2021, acta de avenencia de fecha 07 de julio de 2021 y notificación de registro catastral al inmueble con 
clave catastral 160100108047108. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

7. Que se cuenta con copia simple de escritura pública número 180 de la Notaría pública número 12, de San 
Juan del Río, Qro., de Protocolización del Deslinde Catastral al predio con clave catastral 16 01 001 08 017 
108. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8. Que se cuenta con copia plano de levantamiento topográfico al predio con clave catastral 160100108047108.- 
9. Que se cuenta con copia simple de Factibilidad de agua potable y drenaje sanitario para 144 viviendas 

expedida por JAPAM con número de oficio DIR/JAP/082/2022 de fecha 3 de enero de 2022, para el 
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Fraccionamiento San Francisco, ubicado en Calle Miguel Hidalgo No. 36 Santa Cruz Nieto, clave catastral 
160100108047108.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

10. Que se cuenta con copia simple de oficio DIR/JAP/0997/2022 de fecha 10 de agosto de 2022 de factibilidad 
de servicios para el Fraccionamiento habitacional denominado “San Francisco” el cual cuenta con 10 lotes 
condominales, 8 de ellos con 16 departamentos c/u y 2 con 6 departamentos para un total de 140 
departamentos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

11. Que se cuenta con copia simple de Factibilidad de energía eléctrica para el predio ubicado en Miguel Hidalgo 
y Costilla número 36, Col. Santa Cruz Nieto, Municipio de San Juan del Río, Qro., expedido por la CFE 
División de Distribución Bajío, Zona San Juan del Río, con número de oficio SZSJR-146/2020 de fecha 8 de 
diciembre de 2020. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

12. Que se cuenta con copia simple de recibo No. G0022870806 de fecha 21 de junio de 2023 de impuesto 
predial urbano a la clave catastral número 160100108047108. ------------------------------------------------------------ 

13. Que se cuenta con copia simple de Factibilidad de impacto vial para el desarrollo San Francisco de fecha 15 
de diciembre de 2021, expedido por jefatura de imagen urbana y vial, con número de MEMO IU/04/2021. --- 

14. Que se cuenta con copia simple de Factibilidad de Estudio de impacto vial con número de oficio 
SOPM/DGS/O-019/2022 de fecha 3 de febrero de 2022 expedido por la Dirección de obra institucional de 
este Municipio de San Juan del Río, Qro. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

15. Que se cuenta con copia simple de Factibilidad de Estudio de impacto vial con número de oficio DOI/151/2023 
de fecha 10 de abril de 2023 expedido por la Dirección de obra institucional de este Municipio de San Juan 
del Río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

16. Que se cuenta con copia simple de Análisis de riesgos con número de folio SG/DPC/DIV/AR/004 de fecha 3 
de diciembre de 2021 expedido por Protección civil al predio ubicado en Miguel Hidalgo y Costilla número 36 
Col. Santa Cruz Nieto, Municipio de San Juan del Río, Qro., que recomiendan proyecto de infraestructura 
hidráulica.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

17. Que se cuenta con copia simple de Validación de Estudio Hidrológico, con número de oficio 
CEI/SI/DPCH/00155/2022 emitido por la Comisión Estatal de Infraestructura al predio ubicado en Calle Miguel 
Hidalgo y Costilla número 36, Col. Santa Cruz Nieto, Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------------- 

18. Que se cuenta con copia simple de Identificación oficial de García Larrañaga Luis Andrés.------------------------ 
19. Que se cuenta con copia simple de acreditación como Director Responsable de Obra del Arq. Luis Andrés 

García Larrañaga. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
20. Que se cuenta con copia simple de cedula profesional de Arq. Luis Andrés García Larrañaga.------------------ 
21. Que se cuenta con presupuesto de obras de urbanización firmado por Arq. Luis Andrés García Larrañaga. -- 
22. Que se cuenta con memoria descriptiva del Fraccionamiento “San Francisco” firmado por Arq. Luis Andrés 

García Larrañaga. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
23. Que se cuenta con copia simple de Autorización en Materia de Impacto Ambiental del proyecto denominado 

San Francisco expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable con número de oficio SEDESU/500/2022 
de fecha 13 de octubre de 2022. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

24. Que se cuenta con copia simple de plano de alumbrado público autorizado por la CFE. -------------------------- 
25. Que se cuenta con copia simple de plano de detalles eléctricos autorizado por la CFE. --------------------------- 
26. Que se cuenta con copia simple de plano de detalles de obra civil autorizado por la CFE. ------------------------ 
27. Que se cuenta con copia simple de plano general de baja tensión autorizado por la CFE. ------------------------ 
28. Que se cuenta con copia simple de plano DC-01/02 y DC-02/02 de Red de drenaje sanitario con sellos de 

autorización de JAPAM de fecha 7 y 22 de junio de 2023, DIR/JAP/1752/2023. ------------------------------------- 
29. Que se cuenta con copia simple de plano AP01/02 y AP02/02 de Agua potable autorizado por JAPAM en 

fechas 7 y 22 de junio de 2023, DIR/JAP/1752/2023. ------------------------------------------------------------------------ 
30. Que se cuenta con oficio número SEDESUM/116/2022 de fecha 15 de marzo de 2022 de Visto Bueno al 

Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento denominado San Francisco. -------------------------------------------- 
31. Que se cuenta con oficio número SEDESUM/415/2022 de fecha 09 de septiembre de 2022 de Visto Bueno 

al Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento denominado San Francisco. -------------------------------------- 
32. Que se cuenta con oficio número SEDESUM/515/2022 de fecha 07 de diciembre de 2022 de Visto Bueno al 

Proyecto Pluvial del Fraccionamiento denominado “San Francisco”. ---------------------------------------------------- 
33. Que se cuenta con copia simple de Acuerdo de Cabildo con número de oficio SHA/1960/2022 de fecha 29 de 

diciembre de 2022, de autorización sobre el cumplimiento de la obligación para transmitir gratuitamente al 
Municipio de San Juan del Río, Qro., el equivalente al diez por ciento de la superficie del desarrollo inmobiliario 
por un pago en efectivo en los términos señalados en el avalúo hacendario; la autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación del Fraccionamiento y Nomenclatura de Calles, respecto 
del proyecto del desarrollo inmobiliario en modalidad de fraccionamiento para 140 viviendas, ubicado en Calle 
Miguel Hidalgo y Costilla número 36, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro. -------------------------------------- 

34. Que se cuenta con oficio número SEDESUM/161/2023 de fecha 15 de mayo de 2023 de Visto Bueno al plano 
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de nomenclatura y números oficiales del Fraccionamiento de nominado San Francisco y la Calle San 
Francisco que incluye la autorización de la placa de nomenclatura. ----------------------------------------------------- 

35.  Que se cuenta con copia simple de Convenio de pago en parcialidades y reconocimiento de adeudo 
celebrado entre LRC Contadores, S. A. de C. V., y el Municipio de San Juan del Río, Qro., por el cumplimiento 
de la transmisión del 10% de la superficie del desarrollo inmobiliario ubicado en Calle miguel Hidalgo número 
36, Col. Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro., con número de convenio SFPM/DI/CP001/2023. ----------- 

36. Que se cuenta con copia simple de recibos de pago oficiales números: G0022866999 de fecha 9 de junio de 
2023 por la cantidad de $ 151,707.00; G0022858038 de fecha 23 de mayo de 2023 por la cantidad de 
$151,707.00; G0022847307 de fecha 28 de abril de 2023 por la cantidad de $151,707.00; G0022830590 de 
fecha 24 de marzo de 2023 por la cantidad de $151,707.00; G0022811845 de fecha 17 de febrero de 2023 
por la cantidad de $151,707.00; G0022772866 de fecha 20 de enero de 2023 por la cantidad de $ 325,086.00; 
por concepto de convenio SFPM/DI/CP01/2023. ------------------------------------------------------------------------------ 

37. Que se cuenta con copia simple de oficio número SEDESUM/045/2023 de fecha 01 de febrero de 2023 sobre 
actualización de los montos establecidos en el Acuerdo de cabildo SHA/1960/2022 de fecha 29 de diciembre 
de 2022. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

38. Que se cuenta con copia simple de recibo oficial número G0022809576 de fecha 14 de febrero de 2023por 
concepto de derechos de supervisión de obras de urbanización del Fraccionamiento denominado “SAN 
FRANCISCO” por la cantidad de $62,706.00. ---------------------------------------------------------------------------------- 

39. Que se cuenta con copia simple del recibo número G0022809584 de fecha 14 de febrero de 2023 por la 
cantidad de $6,847.00, por concepto de dictamen técnico para permuta y/o convenios a celebrarse con el 
Ayuntamiento, que en el Acuerdo de Cabildo número SHA/1960/2022 se indica por $6,350.52, el cual fue 
actualizado en el oficio número SEDESUM/045/2023. ----------------------------------------------------------------------- 

40. Que se cuenta con copia simple del recibo oficial número G0022809587 de fecha 14 de febrero de 2023 por 
la cantidad de $36,716.00, por concepto de Dictamen Técnico de Licencia para la Ejecución de obras de 
urbanización de Fraccionamiento denominado “San Francisco”, que en el Acuerdo de Cabildo número 
SHA/1960/2022 se indica por $ 36,837.11, el cual fue actualizado en el oficio número SEDESUM/045/2023.- 

41. Que se cuenta con copia simple del recibo oficial número G0022809589 de fecha 14 de febrero de 2023 por 
la cantidad de $184,568, por concepto de Impuesto por Superficie Vendible del Fraccionamiento denominado 
“San Francisco”, que en el Acuerdo de Cabildo número SHA/1960/2022 se indica por $ 171,188.85, el cual 
fue actualizado en el oficio número SEDESUM/045/2023. ------------------------------------------------------------------ 

42. Que se cuenta con copia simple del recibo oficial número G0022809581 de fecha 14 de febrero de 2023 por 
la cantidad de $2,389.00, por concepto de los derechos por Nomenclatura de Calle del Fraccionamiento 
denominado “San Francisco”, que en el Acuerdo de Cabildo número SHA/1960/2022 se indica por $1,207.56, 
el cual fue actualizado en el oficio número SEDESUM/045/2023. -------------------------------------------------------- 

43. Que se cuenta con oficio número SEDESUM/209/2023 de fecha 2 de junio de 2023 que dictamina un Avance 
de obras de urbanización del 34.33% de las obras de urbanización del Fraccionamiento denominado “San 
Francisco”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

44. Que se cuenta con copia simple del oficio número SEDESUM/DEMA/DI/01/2023 de fecha 2 de enero de 2023 
de Dictamen de Ecología. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

45. Que se presentó ante esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Bitácora de obra número 6556 para su 
registro y autorización de la cual se cuenta con copia de recibido del registro autorizado. -------------------------- 

46. Que se cuenta con copia simple de constancia de trámite de inscripción de la escritura número 204 de la 
Notaría Pública número 12 de esta ciudad de San Juan del Río, Qro., de protocolización, cumplimiento de 
obligación de transmisión de área, a través de permuta, Licencia de Obras de urbanización y denominación 
de Fraccionamiento y Nomenclatura de Calles del fraccionamiento “San Francisco”. ------------------------------- 

47. Que se cuenta con copia simple se Escritura Pública número 296 de fecha 7 de julio de 2023 de la Notaría 
Pública número 12, de esta Ciudad de San Juan del Río, Qro., de Contrato de Donación entre LRC 
Contadores S. A. de C. V., y el Municipio de San Juan del Río, Qro., de 2,734.59 m2 de vialidad y banquetas, 
con constancia de trámite de inscripción de escritura 296. ------------------------------------------------------------------ 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: LRC Contadores, S. A. de C. V. 

Ubicación: Calle Miguel Hidalgo y Costilla número 36 Col. Santa Cruz 
Nieto 

Clave Catastral: 16 01 001 08 047 108 

Superficie: 9,851.1530 m2 

Superficie vendible: 7,116.56 m2 

Superficie urbanizable: 2,734.59 m2 
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Uso de suelo del predio: Habitacional de intensidad media (H3) y vialidad 
secundaria 

Número de lotes condominales: 10 

Número máximo de departamentos: 140 

DICTAMEN TECNICO---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con base al artículo 198 del código Urbano vigente que señala que el desarrollador podrá obtener autorización 
provisional para venta de lotes, una vez satisfechos los siguientes requisitos: -------------------------------------------- 
I. Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; ------------------------------------------------------- 
II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización. -------------------------------------- 
III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y --------------------------------------------------------- 
IV. Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las obras de 

urbanización que falten por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas 
en el plazo que se fije. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo anteriormente expuesto, y una vez analizada la información presentada por LRC Contadores, S. A. de C. 
V., se cuenta con oficio número SEDESUM/209/2023 de fecha 02 de junio de 2023, que dictamina que las Obras 
de Urbanización presentan un avance del 34.33 %, por lo cual esta Secretaría considera FACTIBLE LA 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “SAN FRANCISCO”.--------------------------- 
Para lo cual, el desarrollador deberá depositar fianza por el total de las obras de urbanización que faltan por 
ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar su construcción, por la cantidad de $2,726,431.98 (Dos 
millones setecientos veintiséis mil cuatrocientos treinta y un pesos 98/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio 
de San Juan del Río, Qro., la cual garantizará la construcción de las obras de urbanización faltantes, así como 
vicios ocultos y defectos de fabricación, en el plazo establecido en la Autorización de la Licencia de Obras de 
Urbanización; dicha fianza se describe a continuación: --------------------------------------------------------------------------- 

Presupuesto 
de Obras de 
urbanización 

Inflació
n (a 
julio 

2023)* 

Actualización 
de 

Presupuesto 
Obras de 

urbanización 

Avance de 
Obras de 

Urbanizació
n (%) 

Obras de 
Urbanizació
n faltantes 

(%) 

Obras de 
Urbanización 

faltantes 

30% de 
Obras 

faltantes 
Fianza 

dic-22 

$3,135,311.0
0 

1.86% 
$3,193,627.7

8 
34.33% 65.67% 

$2,097,255.3
7 

$629,176.6
1 

$2,726,431.9
8 

* INEGI. Índice general de precios al consumidor. Índice general. Período: Ene 1969 – Abr 2023. Índice base 
segunda quincena de julio 2018 = 100 
(https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/calculadorainflacion.aspx)-------- ----------------------------------------- 
La autorización para venta de lotes tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de 
obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar 
la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la 
fecha. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 del Código Urbano vigente en el inicio de este Fraccionamiento 
señala: “...El desarrollador será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así 
como de la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del 
mismo a la autoridad municipal correspondiente...”-------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anteriormente señala esta Secretaría considera que en caso de que el H. Ayuntamiento autorice la Venta 
de Lotes del Fraccionamiento San Francisco, el desarrollador deberá cumplir con las siguientes:-------------------- 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Deberá acreditar el importe por el presente Dictamen Técnico con base en la Ley de Ingresos de San Juan 

del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2023, por la cantidad de $5,041.76 (Cinco mil cuarenta y un pesos 
76/100). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Deberá acreditar la inscripción al Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro de la Escritura 
Pública número 296 de fecha 7 de julio de 2023 de la Notaría Pública número 12, de esta ciudad de San 
Juan del Río, Qro., de Contrato de donación entre LRC Contadores S. A. de C. V., y el Municipio de San 
Juan del Río, Qro., de 2,734.59 m2 de vialidad y banquetas. ----------------------------------------------------------- 

3. Deberá presentar el proyecto pluvial modificado y autorizado por la Comisión Estatal de Infraestructura. --- 
4. Deberá acreditar fianza por la cantidad de $2,726,431.98 (Dos millones setecientos veintiséis mil 

cuatrocientos treinta y un pesos 98/100 m. n.) de garantía de construcción de las obras de urbanización a 
favor del Municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------- 

Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo una Dictamen Técnico, 
requerida por el H. Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. --------------------------- 

https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/calculadorainflacion.aspx
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El presente se fundamenta en lo dispuesto por el Artículos 115 fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 11 Fracción I, 12, 13 fracción II, 184 al 202, y demás correlativos del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente. 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 4 y 7 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------- 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o 
aclaración…”---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por tanto, considerando que el fraccionamiento donde se encuentran los lotes objeto de análisis, requiere obras de 
urbanización, por ubicarse en un fraccionamiento en proceso de construcción, estará sujeto al cumplimiento de las 
condicionantes que señala la área especializada en la opinión técnica anteriormente aludida, además que se deberá 
contar con la licencia de construcción respectiva, documento administrativo que regula los parámetros constructivos 
autorizados, es factible atender la autorización de venta de lotes al contar con una avance del 65.67% de las obras de 
urbanización ejecutadas; y al analizar el expediente técnico del desarrollo inmobiliario, con el cual acredita contar con 
las autorizaciones previas y necesarias para poder obtener una respuesta favorable a la solicitud de referencia, tal y 
como se establece en la opinión técnica del área especializada, resulta procedente permitir la continuación del 
procedimiento administrativo al fraccionamiento respectivo. ----------------------------------------------------------------------------- 
La documentación administrativa que se tuvo a la vista para normar el criterio de análisis y determinación de esta 
comisión, se tiene por devuelta a la Secretaría De Desarrollo Sustentable municipal, unidad administrativa que deberá 
resguardarla, clasificarla, conservarla y archivarla, para todos los fines y efectos legales a que haya lugar.---------------- 
X. Que el caso que nos ocupa se trata de un trámite de carácter ordinario para el proyecto denominado Fraccionamiento 
San Francisco, en proceso constructivo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Por lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco jurídico, los planes y 
programas de desarrollo urbano es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable en el municipio con una 
adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado y los factores que representen 
un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico normativos que hagan valer mediante 
acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas dinámicas de crecimiento y así dar una garantía 
para satisfacer las necesidades principales de la población, así como cubrir la demanda de vivienda, debidamente 
integrados al contexto urbano, propiciando la mixtura de giros, permitirá abrir el abanico de posibilidades. ----------------- 
Contemplándose también, el crecimiento del municipio de San Juan del Río, Qro., consolidándose como uno de los 
principales municipios del Estado, atractor de inversiones, generación de empleos y crecimiento poblacional, resultando 
indispensable contar con espacios adecuados que cumplan con la normatividad aplicable para satisfacer las 
necesidades que demanda de vivienda de la población, tal es el caso del desarrollo inmobiliario  objeto de análisis, 
mismo que busca a través de la petición de referencia cumplir con los requisitos y obligaciones que establece el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, en materias de calidad de construcción, armonía urbanística, y sobre todo garantías 
de seguridad en materia pluvial y de suministro de servicios públicos, exigibles para desarrollos de su tipo.---------------- 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, el 
presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DICTAMEN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y dictaminar 
lo conducente respecto a la solicitud de la persona moral denominada LRC Contadores, S.A. de C.V. a través de su 
representante legal, para la autorización por el H. Ayuntamiento, de la venta de diez lotes condominales, del desarrollo 
inmobiliario en modalidad de fraccionamiento denominado Fraccionamiento San Francisco, ubicado en calle Miguel 
Hidalgo y Costilla No. 36, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro., con clave catastral 160100108047108 y superficie 
de 9,851.1530 m2. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Segundo.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento apruebe 
la autorización para la venta de lotes con las condiciones que se establecen en el oficio administrativo número 
SEDESUM/M-0265/2023 expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de San Juan del Río, Qro., 
para el proyecto denominado Fraccionamiento San Francisco, con los datos de identificación ya señalados 
ampliamente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Resolutivo Tercero.- Para efectos de protocolización de la presente autorización, la lotificación, cuadro de áreas, su 
distribución y determinación de las superficies en qué consisten los lotes, es la que se contiene en los distintos planos 
de autorización relacionados en el presente dictamen, las cuales deberán tomarse como base para efectos de 
asignación catastral, individualización registral y protocolización de escrituras, según corresponda. ------------------------- 
Lo anterior, sujeto al cumplimiento de las obligaciones que a continuación de precisan: ----------------------------------------- 
1. Deberá acreditar el importe por el Dictamen Técnico de avance de obras de urbanización, con base en la Ley de 

Ingresos de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2023, por la cantidad de $5,041.76 (Cinco mil cuarenta 
y un pesos 76/100). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Deberá acreditar la inscripción al Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro de la Escritura Pública 
número 296 de fecha 7 de julio de 2023 de la Notaría Pública número 12, de esta ciudad de San Juan del Río, Qro., 
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de Contrato de donación entre LRC Contadores, S. A. de C. V., y el Municipio de San Juan del Río, Qro., de 
2,734.59 m2 de vialidad y banquetas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Deberá presentar el proyecto pluvial modificado y autorizado por la Comisión Estatal de Infraestructura. ------------ 
4. Deberá acreditar el otorgamiento de fianza hasta por la cantidad de $2,726,431.98 (Dos millones setecientos 

veintiséis mil cuatrocientos treinta y un pesos 98/100 m. n.) en garantía de construcción de las obras de 
urbanización faltantes, en favor del Municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------- 

Resolutivo Cuarto. Una vez aprobado el presente Dictamen, se conceden las autorizaciones descritas en los puntos 
que anteceden. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la persona 
moral denominada LRC CONTADORES, S.A. DE C.V. a través de cualquiera de sus representantes o apoderados 
legales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable Municipal para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar, a la que corresponderá 
verificar el estricto cumplimiento de las obligaciones a cargo de la desarrolladora, impuestas de los distintos documentos 
administrativos expedidos por esta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Tercero.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, para el debido resguardo, conservación y 
archivo del expediente, tanto administrativo como técnico, que forma el antecedente del Fraccionamiento San 
Francisco, y en tanto los recursos presupuestarios y técnicos se lo permitan, digitalizar tal información para su uso y 
fácil archivo; en cumplimiento a lo señalado por el artículo 119, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y en los términos del Considerando Noveno, último párrafo del presente 
dictamen. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Cuarto.- El presente acuerdo deberá de ser publicado a costa del promovente tanto en la Gaceta Municipal 
de San Juan del Río, Qro., como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
en el número de veces y espaciamiento que ordena el Artículo 189, del Código Urbano del Estado de Querétaro; y 
artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Quinto.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------ 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2021-2024----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA--------------------------------------------------------------------------------- 
LICENCIADO ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA----------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
REGIDORA ROSA MARÍA RÍOS GARCÍA---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
REGIDOR JOSÉ ANTONIO PÉREZ CABRERA--------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo a la persona 

moral denominada LRC CONTADORES, S.A. DE C.V. a través de cualquiera de sus representantes o 

apoderados legales; para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 131 fracciones II y V del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., y Artículo 5 fracciones II y V del 

Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro; y 189 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro, publique el presente acuerdo a su costa, por dos veces mediando seis días entre cada una, tanto en 

la Gaceta Municipal, como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

para su observancia general y efectos legales; asimismo deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en 

los Resolutivos Segundo y Tercero del dictamen en los términos y plazos ya establecidos; todas ellas contadas 

a partir de la notificación del presente acuerdo, además de darse cumplimiento a lo establecido en el Código 

Urbano del Estado de Querétaro; de no cumplir con lo anterior será revocada la autorización concedida en los 

términos de ley, todo ello con fundamento en los artículos 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano 

del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable Municipal; para que vigile que se dé cumplimiento de las condicionantes insertadas 

tanto en los Resolutivos Segundo y Tercero del presente dictamen, conforme sus atribuciones, así como 

verificar el estricto cumplimiento de las obligaciones a cargo de la desarrolladora, impuestas en los distintos 

documentos administrativos expedidos por ésta; de la misma manera para el debido resguardo, conservación y 

archivo del expediente, tanto administrativo como técnico, que forma el antecedente del Fraccionamiento San 

Francisco, y en tanto los recursos presupuestarios y técnicos se lo permitan, digitalizar tal información para su 

uso y fácil archivo; en cumplimiento a lo señalado por el artículo 119, de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y en los términos del Considerando Noveno, último 

párrafo del presente dictamen; de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 

lugar.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Quinto.- Notifíquese a través del Secretario del Ayuntamiento, a la Dirección Estatal de Catastro, delegación San 

Juan del Río, Qro.; lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo Colegiado, para su conocimiento, fines y 

efectos legales correspondientes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sexto.- El presente acuerdo deberá ser protocolizado ante Notario Público mediante escritura pública que incluya 

los actos jurídicos aprobados, e inscribirse al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, a 

costa del solicitante, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 112 y 240 primero y último párrafo del 

Código Urbano del Estado de Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Séptimo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario 

de Seguridad Pública Municipal, así como al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de San Juan del 

Río, Qro.; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------- 

Octavo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario de 

Servicios Públicos Municipales, de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que 

haya lugar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Noveno.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Director de 

la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, así como a la Dirección Jurídica Municipal; para su 

conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------- 

Décimo.- Notifíquese a través del Secretario del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 

de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. 

Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------- 

Décimo Primero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que notifique del presente acuerdo al 

Secretario de Administración; para su conocimiento, cumplimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------ 

Décimo Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 

Secretario de Finanzas Públicas Municipales; para su conocimiento, cumplimiento, fines y efectos legales a que 

haya lugar.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar, 

a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.------------------------------------------------------- 

 

Atentamente 
 

Rúbrica 

Lic. Sergio Arturo Rojas Flores 
Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
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                        TERCER TRIMESTRE 2023

FOLIO TIPO DE RECURSO
CICLO DEL 

RECURSO
RAMO PROGRAMA PRESUPUESTARIO

PROGRAMA 

ESTATAL O 

MUNICIPAL

 APROBADO  MODIFICADO 

QUE230202231562 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2023 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales S074-Agua Potable, Drenaje y Tratamiento       1,085,630.18 1,073,814.29      

QUE230202231545 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2023 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales S074-Agua Potable, Drenaje y Tratamiento       1,761,435.42 1,759,031.39      

QUE230202231551 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2023 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales S074-Agua Potable, Drenaje y Tratamiento         363,975.52 362,423.01        

QUE230202231556 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2023 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales S074-Agua Potable, Drenaje y Tratamiento         346,643.28 345,692.41        

QUE230202231594 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2023 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales S074-Agua Potable, Drenaje y Tratamiento         971,887.96 960,991.53        

QUE230202231602 FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS) 2023 16-Medio Ambiente y Recursos Naturales S074-Agua Potable, Drenaje y Tratamiento       4,750,974.53 4,740,933.42      

L.A. GABRIEL N. FIGUEROA URIBE

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO FUENTES DE FINANCIAMIENTO

      TERCER TRIMESTRE 2023

FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE230202231562 Metros lineales 788 788

QUE230202231562 Otros 99 99

QUE230202231562 Pozo(s) 16 16

QUE230202231545 Metros lineales 2086 2086

QUE230202231551 Metros lineales 796 796

QUE230202231556 Metros lineales 920 920

QUE230202231594 Metros lineales 594 594

QUE230202231594 Otros 132 132

QUE230202231594 Pozo(s) 7 7

QUE230202231602 Metros lineales 2078 2078

QUE230202231602 Otros 98 98

QUE230202231602 Pozo(s) 57 57

L.A. GABRIEL N. FIGUEROA URIBE

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO METAS

FOLIO ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD DIRECCION LONGITUD LATITUD

QUE230202231562 Querétaro San Juan del Río Arcos del Sol Ejido Cerro Gordo, Sección Arcos del Sol -99.924751 20.383909

QUE230202231545 Querétaro San Juan del Río El Jazmín EL JAZMIN -100.040408 20.389428

QUE230202231551 Querétaro San Juan del Río Neria de Dolores Godoy
Calle la Estancia, en la Comunidad de Neria de

Dolores Godoy
-99.968467 20.332347

QUE230202231556 Querétaro San Juan del Río El Sitio
Calle Corregidora, el Sitio, San Juan del Río,

Querétaro
-99.855902 20.365579

QUE230202231594 Querétaro San Juan del Río El Rocío
Ejido Banthi, Sección Nueva Era Colonia El

Rocío
-99.955091 20.409319

QUE230202231602 Querétaro San Juan del Río
Galindo (San José 

Galindo)

La Ladera Galindo, San José Galindo, San Juan

del Río, Querétaro
-100.098698 20.382651

L.A. GABRIEL N. FIGUEROA URIBE

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO GEOREFERENCIAS

TERCER TRIMESTRE 2023
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FOLIO
TIPO DE 

OBRA
NUMERO CONTRATISTA CONVOCANTE MONTO

MONTO 

MODIFICADO

QUE230202231562 Obra DIR/JAP/36/2023 EJE DE ABASTOS

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

1,073,814.29  1,073,814.29  

QUE230202231545 Obra DIR/JAP/35/2023 RAMSER INGENIERIA

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

1,759,031.39  1,759,031.39  

QUE230202231551 Obra DIR/JAP/38/2023
VICAP 

CONSTRUCCIONES

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

362,423.01    362,423.01    

QUE230202231556 Obra DIR/JAP/40/2023

FANNY ARGENTINA

HERNANDEZ RIOS EN

PARTICIPACIÓN 

CONJUNTA CON LOTH

NOEL SALINAS

HERNANDEZ

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

345,692.41    345,692.41    

QUE230202231594 Obra DIR/JAP/39/2023

FRANCISCO JAVIER

VILLASEÑOR AGUILAR

EN PARTICIPACIÓN

CONJUNTA CHAVERO

Y VEGA

CONSTRUCTORES

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

960,991.53    960,991.53    

QUE230202231602 Obra DIR/JAP/34/2023 EJE DE ABASTOS

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

4,740,933.42  4,740,933.42  

L.A. GABRIEL N. FIGUEROA URIBE

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO CONTRATOS

TERCER TRIMESTRE 2023

FOLIO CICLO
TRIMESTRE DE 

AVANCE

UNIDAD DE 

MEDIDA
META ORIGINAL

META 

MODIFICADA
AVANCE PORCENTAJE

QUE230202231562 2023 3
Metros 

lineales
788 788.00           409.76           

52.00               

QUE230202231562 2023 3 Otros 99 99.00            51.48            52.00               

QUE230202231562 2023 3 Pozo(s) 16 16.00            8.32              52.00               

QUE230202231545 2023 3
Metros 

lineales
2086 2,086.00        1,501.92        

72.00               

QUE230202231551 2023 3
Metros 

lineales
796 796.00           477.60           

60.00               

QUE230202231556 2023 3
Metros 

lineales
920 920.00           644.00           

70.00               

QUE230202231594 2023 3
Metros 

lineales
594 594.00           118.80           

20.00               

QUE230202231594 2023 3 Otros 132 132.00           26.40            20.00               

QUE230202231594 2023 3 Pozo(s) 7 7.00              1.40              20.00               

QUE230202231602 2023 3
Metros 

lineales
2078 2,078.00        353.26           

17.00               

QUE230202231602 2023 3 Otros 98 98.00            16.66            17.00               

QUE230202231602 2023 3 Pozo(s) 57 57.00            9.69              17.00               

L.A. GABRIEL N. FIGUEROA URIBE

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO AVANCES FÍSICOS

TERCER TRIMESTRE 2023
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FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE230202231699 Equipamiento 1 1

L.A. GABRIEL N. FIGUEROA URIBE

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO METAS

TERCER TRIMESTRE 2023

FOLIO ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD DIRECCION LONGITUD LATITUD

QUE230202231699 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río Primavera 9, Betania, San Juan del Río, Qro. -99.987517 20.384

L.A. GABRIEL N. FIGUEROA URIBE

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO GEOREFERENCIAS

TERCER TRIMESTRE 2023

FOLIO
TIPO DE 

OBRA
NUMERO CONTRATISTA CONVOCANTE MONTO

MONTO 

MODIFICADO

QUE230202231699 Adquisiciones DIR/JAP/64/2023
JORGE GIL

ODRIOZOLA

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

380,961.40    380,961.40    

L.A. GABRIEL N. FIGUEROA URIBE

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO CONTRATOS

TERCER TRIMESTRE 2023

FOLIO CICLO
TRIMESTRE DE 

AVANCE

UNIDAD DE 

MEDIDA
META ORIGINAL

META 

MODIFICADA
AVANCE PORCENTAJE

QUE230202231699 2023 3 Equipamiento 1 1.00              0.30              30.00               

L.A. GABRIEL N. FIGUEROA URIBE

DIRECTOR

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO AVANCES FÍSICOS

TERCER TRIMESTRE 2023
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GOBIERNO MUNICIPAL 
TEQUISQUIAPAN 

 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL 
MUNICIPIO. 

 
DICTAMEN NO. SASIRHMTM/017/2023 

 
ASUNTO: DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN. 

 
TEQUISQUIAPAN, QRO., 21 DE AGOSTO DE 2023. 

 
LICENCIADO SERGIO JESÚS UGALDE GARZA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 
INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO, EN USO DE LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 126, 127, 128, 130, 132 BIS 
FRACCIONES IV Y V, 148, 149 BIS Y 150 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y 
 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE EL DERECHO 
DEL QUE GOZAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE RECIBIR UNA REMUNERACIÓN PROPORCIONAL, 
ADECUADA E IRRENUNCIABLE POR EL DESEMPEÑO DEL CARGO, EMPLEO, FUNCIÓN O COMISIÓN.  
 
SEGUNDO.- DE IGUAL MANERA, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO, ESTABLECE QUE A NINGUNA PERSONA SE LE PODRÁ IMPEDIR DEDICARSE A LA PROFESIÓN, 
INDUSTRIA, COMERCIO O TRABAJO QUE LE ACOMODE, SIENDO LÍCITOS, PERCIBIENDO LA REMUNERACIÓN 
ECONÓMICA QUE LE CORRESPONDE PARA VIVIR DE MANERA DIGNA EN TODA SU VIDA; POR LO QUE SE 
DISPONE DE MANERA LEGAL EL DERECHO AL TRABAJO DECOROSO Y SOCIALMENTE ÚTIL.  
 
TERCERO.- LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, ESTABLECE 
QUE SON SERVIDORES PÚBLICOS LAS PERSONAS QUE DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE 
CUALQUIER NATURALEZA, SEA CUAL FUERE LA FORMA DE SU ELECCIÓN O NOMBRAMIENTO, EN LOS 
PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO Y 
SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; ASÍ COMO CUALQUIER OTRO ENTE SOBRE EL QUE TENGA CONTROL 
CUALQUIERA DE LOS PODERES Y ÓRGANOS PÚBLICOS CITADOS, QUIENES SERÁN RESPONSABLES POR 
LOS ACTOS U OMISIONES EN QUE INCURRAN EN EL DESEMPEÑO DE SUS RESPECTIVAS FUNCIONES.  
 
CUARTO.- DE MANERA PARTICULAR, LAS LEYES RELATIVAS AL TRABAJO, TANTO FEDERALES COMO 
ESTATALES, SE REFIEREN A LOS TRABAJADORES COMO PERSONAS FÍSICAS QUE PRESTAN A OTRA, YA 
SEA FÍSICA O MORAL, UN TRABAJO SUBORDINADO, ENTENDIENDO ESTE COMO TODA ACTIVIDAD HUMANA, 
INTELECTUAL O MATERIAL Y, EN EL CASO PARTICULAR DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, MANIFIESTA QUE ES TRABAJADOR TODA PERSONA FÍSICA QUE PRESTE UN SERVICIO 
MATERIAL, INTELECTUAL O DE AMBOS GÉNEROS, EN VIRTUD DEL NOMBRAMIENTO QUE LE FUERE 
EXPEDIDO, POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO LEGALMENTE PARA HACERLO, O POR EL HECHO DE 
FIGURAR EN LAS NÓMINAS O LISTAS DE RAYA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.  
 
QUINTO.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, CADA MUNICIPIO ES AUTÓNOMO PARA ORGANIZAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, CONTARÁ CON AUTORIDADES PROPIAS, FUNCIONES ESPECÍFICAS Y LIBRE ADMINISTRACIÓN 
DE SU HACIENDA.  
 
SEXTO.- EJERCERÁ SUS ATRIBUCIONES DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA DE MANERA EXCLUSIVA, Y NO 
EXISTIRÁ AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO Y, ASIMISMO, EL MUNICIPIO 
TENDRÁ COMO ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA LA QUE DETERMINEN SUS REGLAMENTOS, POR LO QUE 
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PARA EL CASO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO EXISTE UNA DEPENDENCIA ENCARGADA 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL 
MUNICIPIO; LA CUAL SE DEPOSITA EN EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN.  
 
SÉPTIMO.- QUE CONFORME A LAS RECIENTES REFORMAS A LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE 
ARTEAGA”, SE OTORGA LA FACULTAD A LA OFICIALÍA MAYOR O SU EQUIVALENTE DEL ENTE PÚBLICO QUE 
CORRESPONDE, A REVISAR Y AUTORIZAR LA PENSIÓN O JUBILACIÓN RESPECTIVA A LOS TRABAJADORES, 
RECONOCIENDO LOS DERECHOS ADQUIRIDOS, RESPETANDO SIEMPRE LOS PRINCIPIOS DE 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL USO DEBIDO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.  
 
OCTAVO.- LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, TIENE POR OBJETO REGIR LAS 
RELACIONES LABORALES DE TODOS LOS TRABAJADORES DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO, DE LOS 
ÓRGANOS CON AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL, DE LOS MUNICIPIOS, DE LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL Y LAS CORRESPONDIENTES DE LOS MUNICIPIOS Y EN ELLA SE 
ESTABLECE EL DERECHO ADQUIRIDO, AL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN Y DE LAS PENSIONES POR 
VEJEZ Y MUERTE, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE LA PROPIA LEY SEÑALA. 
 
NOVENO.- POR LO ANTERIOR Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, ESTA SECRETARÍA ES LA ENCARGADA DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS SEGÚN CONCIERNA Y, EN ESTE CASO EN ESPECÍFICO CORRESPONDE A LA SOLICITUD 
DE JUBILACIÓN, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2022, SOLICITADA POR EL C.GONZALO HERNÁNDEZ MEJÍA 
TRABAJADOR DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 
 
DÉCIMO.- QUE LA MISMA LEY SEÑALADA EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, EN SU DIVERSO LEGAL 144 
FRACCIÓN I, MANIFIESTA LOS REQUISITOS PARA OBTENER LOS DERECHOS DE LA JUBILACIÓN 
CORRESPONDIENTE, ANTE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO; INTEGRÓ EL EXPEDIENTE CON LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
 

I. CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD Y DE INGRESOS. 
II. SOLICITUD POR ESCRITO DE JUBILACIÓN. 
III. DOS ÚLTIMOS RECIBOS DE PAGO. 
IV. COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 
V. DOS FOTOGRAFÍAS TAMAÑO CREDENCIAL. 
VI. COPIA CERTIFICADA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL. 
VII. TABLA DONDE SE DETERMINA EL PROMEDIO DE LA CANTIDAD PERCIBIDA COMO SUELDO EN LOS 

ÚLTIMOS MESES. 
VIII. TABLA DONDE SE DETERMINA EL PROMEDIO DE LA CANTIDAD PERCIBIDA COMO QUINQUENIO 

EN LOS ÚLTIMOS MESES. 
IX. COPIA SIMPLE DEL CONVENIO LABORAL. 

 
DÉCIMO PRIMERO.- DE ACUERDO A LO MANIFESTADO EN LA CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD Y DE INGRESOS 
DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2023, SUSCRITA POR EL C. P. GUILLERMO CRUZ REYES, DIRECTOR DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO, EL C.GONZALO HERNÁNDEZ MEJÍA, CON NÚMERO DE NÓMINA 270, 
EN SU CALIDAD DE TRABAJADOR, PRESTÓ SUS SERVICIOS EN EL PUESTO DE CHOFER, ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE ASEO PÚBLICO, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, A PARTIR DEL 28 DE FEBRERO DE 1996, HASTA LA FECHA, Y PERCIBIRÁ MENSUALMENTE LA 
CANTIDAD DE $ 15,096.33 (QUINCE MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 33/100 M.N.), ASI COMO LOS INCREMENTOS 

CONTRATUALES Y LEGALES QUE LE CORRESPONDA. 
 
EL TRABAJADOR A ESTA FECHA, CUENTA CON UNA ANTIGÜEDAD DE 27 AÑOS, 5 MESES Y 10 DIAS.  
 
AHORA BIEN, Y DE ACUERDO CON EL CONVENIO LABORAL DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014, EN SU CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA, QUE A LA LETRA DICE: “SE CONVIENE EN ESTABLECER QUE LA JUBILACIÓN POR AÑOS 
DE SERVICIO SE OTORGUE A LOS TRABAJADORES QUE CUENTEN CUANDO MENOS CON 27 (VEINTISIETE) 
AÑOS DE SERVICIO EFECTIVO LABORADO, CON INDEPENDENCIA DE SU EDAD” 
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DÉCIMO SEGUNDO.- AL ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS CONSIGNADOS EN LOS ARTÍCULOS 126, 127, 
132 BIS FRACCIÓN I, 136, 137 Y 138 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AHÍ SE ESTABLECEN, UNA VEZ ANALIZADA LA SOLICITUD DEL 
TRABAJADOR Y CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 128, 130, 132 BIS Y 148 DE LA PROPIA 
LEY.  
POR ANTERIOR, SE EMITE: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. GONZALO HERNÁNDEZ MEJÍA. 

 
RESOLUTIVO PRIMERO.- EL DICTAMEN DEFINITIVO SE PUBLICÓ EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL MUNICIPIO 
DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, POR UN PERIODO DE CINCO DÍAS NATURALES POR EL PERIODO DEL 11 
AL 18 DE AGOSTO DE 2023, A EFECTO DE QUE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL PRESENTE 
OBSERVACIONES AL MISMO, EN CASO DE QUE LAS HUBIERE Y SE PROCEDA A SU ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE, SIN QUE A ESTA FECHA SE HAYA PRESENTADO ALGUNA CONSIDERACIÓN AL MISMO, 
DANDO ASÍ CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 132 BIS FRACCIÓN IV DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- EN VIRTUD DE HABER REUNIDO TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS Y EN 
TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 36, 126, 127, 133, 135 Y 136 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO: 
 
SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C.GONZALO HERNÁNDEZ MEJÍA TRABAJADOR DEL MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, EN EL PUESTO DE CHOFER, ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE ASEO 
PÚBLICO, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, ATENDIENDO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 136 DE LA REFERIDA LEY, LA JUBILACIÓN DARÁ DERECHO AL PAGO 
EQUIVALENTE DEL PROMEDIO PERCIBIDO COMO SUELDO LA CANTIDAD DE $ 15,096.33 (QUINCE MIL 
NOVENTA Y SEIS PESOS 33/100 M.N.), MÁS LOS INCREMENTOS CONTRACTUALES Y LEGALES, ASÍ COMO 
LAS PRESTACIONES QUE DE HECHO Y POR DERECHO LE CORRESPONDAN, CON CARGO AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 
 
RESOLUTIVO TERCERO.- ESTE DICTAMEN DEFINITIVO SE NOTIFICARA AL TRABAJADOR Y AL ÁREA 
ENCARGADA DE REALIZAR EL TRÁMITE DE LA JUBILACIÓN, ASÍ COMO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
PRESTACIONES QUE CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL SE DERIVEN. 
 
RESOLUTIVO CUARTO.- EL PRESENTE DICTAMEN DEFINITIVO, SE NOTIFICARÁ AL ÁREA A LA CUAL SE 
ENCONTRABA ADSCRITA LA TRABAJADORA Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, 
PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 
 
 

ATENTAMENTE 
“TODOS POR TEQUISQUIAPAN” 

 
 
 

Rúbrica 
LIC. SERGIO JESÚS UGALDE GARZA 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS 
DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

EDICTO 
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EDICTO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 64.84 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 194.51 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 24 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


